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423 05591600034320190002200 0011 19/01/2024 Fijaciòn en estado FABIO ENRIQUE - CONTRERAS SILVA* PROVIDENCIA DE FECHA *10/01/2024 * Auto concede libertad condicional  ***A.I. 006 -2024   ***PILI***

1183 11001310400319981211901 0011 19/01/2024 Fijaciòn en estado VICTOR MANUEL - OLAYA HERRERA* PROVIDENCIA DE FECHA *5/01/2024 * Auto niega extinción condena  ***A.I. 1864 -2023   ***PILI***

1305 11001310401920020011000 0011 19/01/2024 Fijaciòn en estado LUIS ALBERTO - BARRAGAN MARIN* PROVIDENCIA DE FECHA *5/01/2024 * Auto niega extinción condena  ***A.I.1863-2023   ***PILI***

3815 11001600010620160026600 0011 19/01/2024 Fijaciòn en estado JOSE SILVANO - LADINO PAIBA* PROVIDENCIA DE FECHA *3/01/2024 * Auto niega extinción condena  ***A.I.1840 -2023   ***PILI***

5186 11001610191120130521500 0011 19/01/2024 Fijaciòn en estado ARNULFO ELIAS - MUÑOZ MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *5/01/2024 * Auto niega extinción condena  ***A.I.1862 -2023   ***PILI***

6746 11001310401620130001000 0011 19/01/2024 Fijaciòn en estado BERNARDO - OCORO CASTRO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/12/2023 * Reasume competencia  ***A.I. 1261 -2023   ***PILI***

6746 11001310401620130001000 0011 19/01/2024 Fijaciòn en estado CARLOS HERNAN - RODRIGUEZ BECERRA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/12/2023 * Auto declara Prescripción  ***A.I. 1262 -2023   ***PILI***

7016 25754610000020170003400 0011 19/01/2024 Fijaciòn en estado MARIA SONIA - BARRERA BERNAL* PROVIDENCIA DE FECHA *3/01/2024 * Auto niega extinción condena  ***A.I. 1841 -2023   ***PILI***

8070 11001600001320150659301 0011 19/01/2024 Fijaciòn en estado YEYSSON ANDRES - VARELA SASTRE* PROVIDENCIA DE FECHA *5/01/2024 * Auto que decide el recurso   ***A.I. 8070 -2024   ***PILI***

8676 11001310700520030011401 0011 19/01/2024 Fijaciòn en estado CARLOS MARIO - ECHEVERRI CARTAGENA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/12/2023 * Auto declara Prescripción  ***A.I. 1307 -2023   ***PILI***

8676 11001310700520030011401 0011 19/01/2024 Fijaciòn en estado GONZALO - ALVAREZ ESTRADA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/12/2023 * Auto declara Prescripción  ***A.I. 1308  -2023   ***PILI***

9583 11001600002320120421000 0011 19/01/2024 Fijaciòn en estado MANUEL ARTURO - SANCHEZ PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *5/01/2024 * Auto que concede extinciòn de la pena  ***A.I. 1859 -2023   ***PILI***

11486 23001600000020190026800 0011 19/01/2024 Fijaciòn en estado JHOINER DE JESUS - MONTERROSA GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *12/12/2023 * Auto negando redención  ***A.I. 1760 -2023   ***PILI***

15719 11001600002820100000800 0011 19/01/2024 Fijaciòn en estado YONATAN - OVALLE RUIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *3/01/2024 * Auto niega extinción condena  ***A.I. 1842 -2023   ***PILI***

16248 11001600001920150657200 0011 19/01/2024 Fijaciòn en estado JORGE ENRIQUE - LEON VALLEJO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto negando el cambio de caución  ***A.I. 1833 -2023   ***PILI***

24692 11001600000020150151500 0011 19/01/2024 Fijaciòn en estado MANUEL DAVID - MENESES ORREGO* PROVIDENCIA DE FECHA *3/01/2024 * Auto niega extinción condena  ***A.I.  1843-2023   ***PILI***

28032 73268630014520188000900 0011 19/01/2024 Fijaciòn en estado DIANA CAROLINA - RODRIGUEZ VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *5/12/2023 * Auto niega libertad por pena cumplida  ***A.I.  -2023   ***PILI***

30348 11001600002320178011500 0011 19/01/2024 Fijaciòn en estado EDISON ALEXANDER - HURTADO CORREDOR* PROVIDENCIA DE FECHA *3/01/2024 * Auto niega extinción condena  ***A.I. 1844 -2023   ***PILI***

35853 11001600001520150552200 0011 19/01/2024 Fijaciòn en estado LUIS FERNANDO - ZULETA VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *11/12/2023 * Auto concediendo redención  ***A.I. 1756 -2023   ***PILI***

36933 11001600001720161263900 0011 19/01/2024 Fijaciòn en estado DIANA ALEJANDRA - VALENCIA OROZCO* PROVIDENCIA DE FECHA *3/01/2024 * Auto niega extinción condena  ***A.I. 1855 -2023   ***PILI***

39131 11001600005020150244700 0011 19/01/2024 Fijaciòn en estado LUIS CARLOS - MORALES GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/12/2023 * Auto declara Prescripción  ***A.I. 1739 -2023   ***PILI***

40001 11001310406419970565300 0011 19/01/2024 Fijaciòn en estado MEDARDO - MOYA ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/01/2024 * Auto declara Prescripción  ***A.I. 012 -2024   ***PILI***

40716 11001600002820170183500 0011 19/01/2024 Fijaciòn en estado JORGE ALEXANDER - OCAMPO ROJAS* PROVIDENCIA DE FECHA *11/12/2023 * Auto negando redención  ***A.I. 1747 -2023   ***PILI***

42682 11001600002320131255100 0011 19/01/2024 Fijaciòn en estado MARIA DEL PILAR - ACOSTA PARDO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/01/2024 * Concede permiso para salir del país  ***A.I.015 -2024   ***PILI***

49208 11001600001520128103900 0011 19/01/2024 Fijaciòn en estado JHON MARIO - CARREÑO CRISTIANO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/12/2023 * Auto niega libertad condicional  ***A.I.  -2023   ***PILI***

59968 11001400403020080023700 0011 19/01/2024 Fijaciòn en estado JORGE ALEXANDER - RODRIGUEZ BAJONERO* PROVIDENCIA DE FECHA *7/12/2023 * Auto declara Prescripción  ***A.I.1740-2023   ***PILI***

67232 11001600001720181704200 0011 19/01/2024 Fijaciòn en estado JOHAN SEBASTIAN - UMBACIA DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *20/11/2023 * Auto niega extinción condena  ***A.I. 1632  -2023   ***PILI***

124083 11001600000020190203200 0011 19/01/2024 Fijaciòn en estado NESTOR IVAN - D´ACHIARDY MORA* PROVIDENCIA DE FECHA *5/01/2024 * Auto decreta liberación definitiva  ***A.I.1861  -2023   ***PILI***

124892 11001600002820080449000 0011 19/01/2024 Fijaciòn en estado HECTOR HORACIO - GOMEZ CASTRO* PROVIDENCIA DE FECHA *5/01/2024 * Auto extingue condena  ***A.I.1860-2023   ***PILI***
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Bogotá D.C., diez (10) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho respecto de la viabilidad de conceder libertad condicional al
sentenciado Fabio Enrique Contreras Silva, atendiendo la documentación aportada por el
reclusorio.

Actuación

El 9de marzo de 2020, el Juzgado Penal del Circuito de el Santuario (Antioquia), condenó
a Fabio Enrique Contreras Silva, titular de la cédula de ciudadanía número 79.141.453,
en calidad de autor, a la pena principal de54 meses de prisión por el delito defabricación,
tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones; siéndole
negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena yconcedida
la prisión domiciliaria, e igualmente permiso para laborar.

El 9de marzo de 2020, el condenado suscribió acta de compromiso ante el fallador, luego
de prestar caución prendaria por un monto de $877.803, mediante consignación en el
Banco Agrario en cuenta del juzgado de instancia.

Para efectos de la vigilancia del sustituto penal que le fuere otorgado, el juzgado de
instancia, el 16 de marzo de 2020, libró el oficio No 0528 a la Cárcel y Penitenciaria de
mediana seguridad de Bogotá D.C. Ta Modelo", con el que se anuncia anexar copia de
la sentencia.

Este despacho avocó conocimiento del caso el 18 de agosto de 2020 ydispuso comunicar
a la Cárcel y penitenciaria de mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo", que el
sentenciado quedaba por cuenta de esteasunto con mecanismo de prisión domiciliaria.

Para el efecto, se observa librado el oficio No 579, el 2 de octubre de 2020.

De la libertad condicional;

Cabe advertir de entrada que según foliaturas, el sentenciado Contreras Silva prestó la
caución prendaria y suscribió el 9 de marzo de 2020, el acta de compromiso, para
materializar la prisión domiciliaria concedida en el fallo, para lo cual se fijó como dirección
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de cumplimiento el inmueble de la Calle 13SUR No. 8- 70 Conjunto Residencial Quinta
Ramos de esta ciudad, con permiso para trabajar en la Serviteca Renovamos ubicada en
la Avenida Primero de Mayo No 24 F - 09 de esta ciudad.

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en virtud del
mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los fines de la pena.
Como último grado del sistema penitenciarlo progresivo imperante en nuestro Estado, se
permite que el condenado finalice el cumplimento la sanción penal en libertad. Constituye
entonces, un voto de confianza del Estado a quienes estando a punto de terminar de
purgar su condena se encuentran en condiciones de reintegrarse a la comunidad.

Atendiendo la fecha de los hechos en este caso, - 10 de octubre de 2019-, esto es, en
vigencia de la Ley 1709 de 2014, se estudiará a su tenor la viabilidad de la libertad
condicional deprecada.

Para que seaviable el estudio sobre la concesión del subrogado, es necesario contar con
la documentación que corrobore lo dispuesto en el artículo 64 del Código Penal, que
establece:

«El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a ¡a persona
condenada a pena pnvativa de lalibertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:
1. Que lapersona haya cumplido ¡as tres quintas (3/5) partes de lapena.
2. Que suadecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en elcentro de
reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de lapena.
3. Que demuestreandigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos depaieba allegados a la actuación, laexistencia oinexistencia del arra/go.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o alaseguramiento del pago
de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para elcumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea
inferior a tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario».

Consideraciones:

Se abordará elestudio delcaso de Contreras Silva, sobreel cumplimiento de losrequisitos
de índole objetivo ysubjetivo con miras a decidir la procedencia de otorgar el subrogado
en mención.
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1. Con respecto al factor objetivo, de haber cumplido con las tres quintas de la pena
de 54 meses de prisión que le fue impuesta, equivalentes a 32 meses y 12 días,
el condenado según foliaturas cuenta con privación de libertad entre el 9 de marzo
de2020 yla fecha, esto es, 46 meses, con lo que cumple las 3/5 partes de la pena.

2. Fue allegada Resolución de Conducta Favorable No 3756 emitida el 30 de
noviembre de 2023, por el centro penitenciario por haber cumplido las 3/5 partes
de la pena y haber observado conducta positiva.

3. En cuanto al arraigo que exige la norma, fue acreditado para la concesión de la
prisión domiciliaria.

4. De la lectura de la sentenciaemitida porel Juzgado PenaldelCircuito con Función
de Conocimiento de El Santuario, Antioquia, se desprende que no hubo condena
en perjuicios ni penade multa por no proceder para delito de porte ilegal de armas
de fuego.

5. Finalmente, corresponde aldespacho realizar lavaloración de laconducta punible,
específicamente en lo atinente a la gravedad del delito que el canon bajo estudio
exige analizar, lo que se hará conjuntamente con el comportamiento carcelario y
los antecedentes de todo orden del condenado, con el fin de deducir la necesidad
de continuar o no ejecutando la pena en intramuros; para lo que cabe traer a
consideración el pronunciamiento de la Corte Constitucional, que de cara a la
demanda de inconstitucionalidad de este examen, expuso en la sentencia C-757
de 2014:

«F. Las funciones de Resocialización y PrevenciónEspecial de la Pena y la Valoración de
la Conducta Punible por parte del Juez de Ejecución de Penas

28. Para el demandante se desconoce el deber que tiene el Estado de garantizar la
preeminencia de la fínalidad resocializadora de la pena al permitir que losjueces de ejecución
de penas valoren la conducta punible cometidapor el condenado para efectos de determinarsi
es necesaria la ejecución de la pena. Sin embargo, la Corte también ha dicho que el
reconocimiento del anaigo constitucional de la finalidad resocializadora de la pena no es
contrario a la valoración de la conducta punible porparte deljuez de ejecución de penas. En la
SentenciaC-194 de 2005antes citada, la Corte citó extensamentesu propia jurispaidencia asi
como la de la Corte Suprema de Justicia que reconocen no sólo la importancia de tener en
cuenta la gravedad de la conducta punible, sino la personalidad y los antecedentes de todo
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orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación social del condenado. Una de las
sentencias citadas paria Corte enaquella ocasión reconoce explícitamente laimportancia que
reviste la valoración de la gravedad de la conducta punible, y sus demás dimensiones,
circunstancias y elementos, así como la valoración de la personalidad del sindicado y sus
antecedentes, para evaluar su proceso de resocialización. Dice la Sentencia T-528 de 2000,
citada en la C-194 de 2005:

"En concepto de esta Sala, el análisis de la personalidad de quien solicita una libertad
condicional implica tener muy en cuenta y, de consiguiente, valorar la naturaleza del delito
cometido ysu gravedad, ya que estos factores, ciertamente, revelan aspectos esenciales
dela 'personalidad' del reo yporende, hacen parte delos 'antecedentes detodo orden',
queelJuezde Penas ymedidas deSeguridad debe valorar positivamente, al efectuar su
juicio acerca desi existen razones fundadas que permitan concluir que se ha verificado
su 'readaptación social'."
'Ciertamente, este ha sido elalcance dado enjurisprudencia decantada y uniforme tanto de la
Sala Plena de la Corte Constitucional, como de la Sala Penal de la H. Corte Suprema de
Justicia, al factor subjetivo que prevé el articulo 72 del Código Penal, conforme a la cual es
indispensable la consideración tanto de la modalidad del delito cometido como de su
gravedad, eneljuicio de valor, que debe ser favorable sobre la readaptación social del
sentenciado,para quepueda concedérselela libertadcondicional.
(...)
"Por lo demás tampoco considera la Sala de Revisión que los Juzgados 1°y 2® de Penas y
Medidas de Seguridad hayan incurrido en violación de la garantía del debido proceso, pues,
advierte queel estudio sobre lapersonalidadde los peticionarios y de sus antecedentes
de todo orden, aspecto que, como ya quedó expuesto, constituclonalmente sí conlleva
el de la modalidad del delito, su gravedady forma de comisión, se hizo de acuerdo con
los medios de comprobación obrantes en elproceso, valorados en su oportunidad en los
fallos de instancia." Sentencia T-528 de 2000 (M.P. Fabio Morón Díaz) (resaltado fuera de texto
original)

29. Porsuparte, la Corte cita una sentencia de laCorte Suprema deJusticia enlaque se hace
unaalusión explícita de la necesidad de teneren cuenta la gravedad deldelito paraestablecer
elpronóstico de readaptación delcondenado a lasociedad. Dice la Corte Suprema:

"Así pues, la gravedad del delito, por su aspecto objetivo y subjetivo (valoración legal,
modalidades y móviles), es un ingrediente importante en eljuicio de valorqueconstituye
el pronóstico de readaptación social, pues el fin de la ejecución de la pena apunta tanto a
una readecuación del comportamiento del individuo para su vida futura en sociedad, como
también a proteger a la comunidad de nuevas conductas delictivas (prevención especial y
general)." Corte Suprema de Justicia. Sentencia del27de enero de 1999 (M.P. Jorge Aníbal
GómezGallego)

30. En virtud de lo anterior, la Corte tampoco encuentra que la valoración de la conducta
punible como requisito paraotorgar lalibertad condicional porpartede los juecesde ejecución
de penas desconozca el deber del Estado de atender a las funciones de resocíalizacíón y
prevención especial de la pena contenidas en el numeral 3® del artículo 10° del Pacto
Intemacional de Derechos Civiles y Políticos, y el numeral 6°delartículo 5® de la Convención
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Americana de Derechos Humanos. Por lo tanto, tampoco desde este punto de vista está
llamado a prosperarel cargo de inconstitucionalidady>\

Con ese propósito, vale citar la sinopsis de los hechos motivo de la condena plasmados
en el fallo emitido el 9de marzo de 2020, por el Juzgado Penal del Cricuito de El Santuario,
Antioquia. así:

"Narra ¡a fiscalia que fueron dados a conocer mediante informe de policía de vigilancia en casos de
captura en flagrancia ellOde octubre de 2019, dando cuenta de la aprehensión de los señores Fabio
Enrique Contreras Silva y Carlos Alberto Gaona Ovalle en la vía nacional El Santuario-Caño Alegre,
kilómetro 201+000, ruta 6006, sector Los Colores, cuando se dirigían en la ruta Bogotá-Medellín, en el
vehículo de placas IFP 220 a quienes se les solicita un registro del automotor y de sus pertenencias,
accediendo a ello, yenellado del acompañante señor Contreras Silva, eneldescansapies, se halló un
maletín de mano, color negro y dentro de él, tres paquetes en envolturas de papel chicle, color negro,
dentro delos cuales se hallan los siguientes elementos: 1.un arma defuego tipo revolver, cromado, marca
Llama, calibre 38 spI, fabricante Indumil, número de identificación eliminado. lUn arma de fuego tipo
revolver, pavonado, marca Smith &H/esson, calibre 38 spInúmero externo sD70891. 3- 50 Cartuchos
calibre38 spI del fabricante indumil."

El juzgador tuvo en cuenta que la cuantía de la pena superaba el límite máximo legal,
para negar la suspensión conndicional de ejecución de la pena, empero, le concedió la
prisión domiciliaria.

Acorde con ello, se puede extraer de las circunstancias de tiempo, modo y lugar de
ocurrencia de los hechos motivo de la condena, que Contreras Silva fue capturado en
flagrancia por la policía cuando en diligencia de registro del vehículo en que se
transportaba con otro sujeto, le fueron encontradas dos armas de fuego en su poder y50
cartuchos para las mismas, sin contar con el permiso para su porte, conducta que se debe
considerar como reprochable, en cuanto que afecta potencialmente la seguridad pública.

Se allegó Resolución de Conducta por parte del establecimiento penitenciario expedida
el 30 de noviembre de 2023, donde obra concepto favorable para la concesión del
subrogado, precisando que Contreras Silva ha observado positiva conducta durante su
tiempo privativo de la libertad, además, que no registra transgresiones a ta prisión
domiciliaria.

Se tiene conocimiento procesal, según el fallo y la consulta del Sistema de Gestión Siglo
XXI que no registra antecedentes penales, pues solo cuenta con la pena que este
despacho conoce.

' Sentencia C-75~del 15de Octubre de 2014. M.P. Gloria SteliaOrtiz Delgado
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Efectuada una ponderación entre los aspectos favorables y desfavorables de Contreras
Silva, se tiene que si bien fue condenado por la comisión de hecho punible que tiene la
característica deconculcar potencialmente el bien jurídico de la seguridad pública, el que
se considera un delito de peligro oabstracto, por lo que se le negó en el fallo la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, lo que condujo a que fuera privado de la libertad
con mecanismo de prisión domiciliaria entre el 9 de marzo de 2020 y la fecha, siendo
destacable que durante su cautiverio, su conducta ha sido aceptable, y que según la
autoridad penitenciaria reporta reportes positivos en su lugar de domicilio.

Lo anterior lleva necesariamente a concluir que el proceso de resocialización aparece
satisfactorio, ademásde haber superado el requisito objetivo de las tres quintas partes de
la pena exigido por la normativa, pues frente a los 32 meses y 12 días exigidos como
factor objetivo, cuenta con 46 meses de privación de libertad física, además de
encontrarse vinculado laboralmente atendiendo el permiso concedido por el failador, lo
que denota que ha cumplido los principios de proporcionalidad y razonabilidad de la pena,
por lo que se hace merecedor a un voto de confianza para que en libertad, tenga la
oportunidad de demostrar su armonía con la sociedad.

Así las cosas, se otorgará a Fabio Enrique Contreras Silva el subrogado de la libertad
condicional, previo a lo cual, deberá prestar caución prendaria equivalente a un salario
mínimo legal mensual vigente, que puede constituir con título judicial o póliza, y
posteriormente suscribir diligencia de compromiso para el cumplimiento de las
obligaciones contempladas en el artículo 65 del Código Penal, en especial la de observar
buenaconducta, pues en caso contrario, se procederá a revocar el beneficio y ordenarsu
conducción a intramuros para que termine de purgar la pena.

El período de prueba fijado será el restante para terminar de cumplir la pena, esto es, 8
meses.

En mérito de lo expuesto,el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidad de
Seguridad de Bogotá,,

Resuelve:

PRIMERO: Otorgar la libertad condicional al sentenciado Fabio Enrique Contreras Silva,
previo pago de caución prendaria equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual
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vigente, que puede constituir mediante depósito judicial o póliza de seguros y la
suscripción de diligencia de compromiso.

SEGUNDO: Acreditado lo anterior, se librará la boleta de libertad a su favor, advirtiendo
al condenado que en caso de incumplimiento a las obligaciones, especialmente, la de
observar buena conducta, se revocará dicho subrogado penal y se ordenará el
cumplimiento del faltante de la pena en establecimiento penitenciario.

TERCERO: Remitir copia de este proveído a la Dirección de la Cárcel y penitenciaria de
mediana seguridad de Bogotá D.C. "La Modelo" oficina de domiciliarias con destino a la
hoja vida del sentenciado.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifiquese y Cúmplase.

JDRI^ ENRIQUE AFANATOR RIVERA

JUEZ

En la fecha Notlfinn-^ p-r islario No.

t2CNE20A

La anterior

El g^ecretario
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19/1/24, 10:56 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

RE: AI-006-2024 NI-423 AAOTO CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL
%

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(a)procuraduria.gov.co>
Lun 15/01/2024 12:55

Para:Mano Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Mario.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudlcial.gov.co>

Enviado: viernes, 12 de enero de 2024 10:51 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Ce: jmanceni@hotmail.com <jmanceni@hotmail.com>

Asunto: AI-006-2024 NI-423 AAUTO CONCEDE UBERTAD CONDICIONAL

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copla de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DEL CIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

https://outk)ok.office,com/mail/¡d/AAQkADU5OTIwNGi5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAKS314xUYqZAhWBOZTNe31E%3D 1/2



19/1/24. 10:56 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

Rama Judicial
C(Hisejo Supraor de la Judicatura

República de Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
********** NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADU5OTIwNG15LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTÜ3ZjUxND}2ZmNiNgAQAKS314xUYqZAhWBOZTNe31E%3D 2/2



Rama judicial
CofwejoSuperior de la Judicatura

República deColombia Rüdiatdón: m01-31-04-003-1998-l2!¡9-01
^ N° interno: ¡183

Condenado: VICTOR MANUEL OLAYA HERRERA

DeUto: HOMICIDIO AGRAVADO

Auto interlocutorío: ¡864- 2023
Decisión; Niega extinción - Concede uitimo plazo para cancelar perjuicios

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., cinco (05) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Asunto

Se pronuncia el despacho por solicitud por parte del condenado, sobre la viabilidad de extinguir la
pena principal y accesoria como consecuencia de ello decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento de los derechos y funciones públicas en el presente asunto.

Actuación

El 13 de marzo de 2001, el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Bogotá, condenó a Victor Manuel
Olaya Herrera, identificado con lacédulade ciudadanía número 79.821.566, a la pena de 40 años de
prisión, a la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por el termino de lOaños, al
hallarlo autor penalmente responsable del delito de homicidio agravado, negándole la suspensión
condicional y la prisión domiciliaria.

Además, se le condenó al pago de perjuicios materiales el equivalente a 2.000 mil gramos oro y por
conceptode perjuicios moralesel equivalente a 300 gramos oro.

Mediante decisión del 12 de marzo de 2002, la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, modificó
la sentencia condenatoria en el sentido de disminuir el quantum de la pena de prisión a 25 años.

La sentencia cobró ejecutoria el 30 de abril de 2002.

Mediante proveído del 10 de mayo de 2010, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Girardot, concedio a favor de Olaya Herrera la libertad condicional, bajo un periodo de
prueba de 118 meses y 29 días.

El sentenciado suscribió diligencia de compromiso el 14 de mayo de 2010.

Este Juzgado avocó el conocimiento de las presentes diligencias el 12 de abril de 2017.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el penado que ha sido
beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena o de la libertad
condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y dentro del mismo dio estricto
cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado normativo del artículo 65 del Código Penal;
esta determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal y
consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio de sus derechos y
funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

«Extinción y liberación. Transcuirido el período de prueba sin que el condenado incuna en las conductas de
que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa
resolución judicial que así lo determine»

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en comento, que prevé
que si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las obligiCjprief impuestas,
se ejecutará inmediatamente la sentencia en Ío que hubiere sido motivo de suspensión y se hará
efectiva la caución prestada.



Ueusión: J\iega extinción - Concede ultimo plazo pura cancehir pcrfuicios
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En el caso sub-examine, se tiene que el 14 de mayo de 2010, el sentenciado firmó acta
compromisoria yel período de prueba fijado enauto del 10 de mayo de2010, fue de 118 meses y29
diasde donde se desprende queal día de hoy, el período de gracia ha sido superado.

La finalización del periodo de pnjeba es apenas el primer requisito paraque proceda el estudio de la
extinción, pues el transcurrir ei lapso impuesta como prueba, habilita ai Juez de Ejecución para
establecer si el encartado cumplió todas las obligaciones que contiene el artículo 65 del Código
Penal, precisando que los mandatos de informar todo cambio de residencia, acreditar el pago de los
perjuicios y comparecer personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere
requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente verificables por
parte del despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta y de no salir del país sin
previa autorización del juzgado, deberá ser certificadas por lasautoridades judiciales y migratorias.

Frente al pago de los perjuicios, recordemos que en estas diligencias Víctor Manuel Olaya Herrera
fue condenado al pago de perjuicios materiales el equivalente a 2.000 mil gramos oro y por concepto
de perjuicios morales el equivalente a 300 gramos oro, cuyo el citado no ha acreditado, así fuere de
manera parcial, por ende, ésta obligación se halla insatisfecha, pese a que ha trascurrido un lapso
amplió desde que se adhirió a las obligaciones.

Ante tal panorama, no es procedente la extinción de sanción penal impuesta en el presente asunto,
pues se halla que no satisfizo la obligación de cancelar los perjuicios a los que fue condenado ni
siquiera de manera parcial.

Así las cosas, se negará el pedimento extintivo requerido porel sentenciado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO. Negar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal en favor del sentenciado
Victor Manuel Olaya Herrera.

SEGUNDO: Conceder un último plazo para que el condenado cancele los perjuicios fijando como
termino seis (06) meses contados a partir de la ejecutoria de la presente determinación.

TERCERO: Notificar la presentedeterminación a lossujetos procesales por el medio más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

Notífíquese y Cúmplase

JORGEENRiOUE AFAMAOOR RIVERA

JUEZ

Centro de Servicios Adnmiistrativos- de j
Ejecución de Penas y Medidas de bevu.nnHd j

En la fecha "wy. «

22CNE20M
La anterior p.-.,

El Secretaria



Rama Judicial
Coiwefo Superiorde laJudicatura

RepúUica de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

ernail ventaniiia2cs¡epmsbtaíS¿cendoi.rai-naiudicíal.qQv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C., 16 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
VICTOR MANUEL OLAYA HERRERA
CARRERA 5 # 82 A 15 SUR LA FISGALA
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 135

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 1183
REF: PROCESO: No. 110013104003199812119

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA NO. 1864DEL CINCO (5)de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) QUE NIEGA EXTINCION DE
LA PENA Y CONCEDE ÚLTIMO PLAZO PARA CANCELAR PERJUICIOS. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. CUALQUIER INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos,ran:iajydic¡al.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanHla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co PRESENTE ESTACOMUNICACIÓN

Má(íO ALBERTO DELGADO
ESCRIBIENTE



19/1/24. 11:00 Correo: MarioAlberto Delgado - Oullook

RE: AI-Í864-2023 NI-1183 AUTO NIEGA EXTINCION - CONCEDE ULTIMO PLAZO
CARCELAR PERJUICIOS

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradurta.gov.co>
Mar 16/01/2024 10:47

Para:Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Mario .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 J1

De: Mario Alberto Delgado <mde!gad@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Enviado: lunes, 15 de enero de 2024 2:52 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI-1864-2023 NI-1183 AUTO NIEGA EXTINCION - CONCEDE ULTIMO PLAZO CARCELAR PERJUICIOS

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAKMdw8GXuN5MlAlsVio2E9w%3D



19/1/24. 11:00 Correo; Mario Alberto Delgado • Outlook

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkADü50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAKMdw8GXuN5MIAIsVio2E9w%3D



Rama Judicial * *
Coatejo Su[>t>ríor de la Judicatura

Repúbbca deColombia T RadJcudón: 11001-31-04-019-2002-00110-00
N"Interno: 1305

Condenado: LUIS ALBERTO BARRAGAN MARIN

Delito: HOMICIDIO AGRA VADO

Auto interíocutorio: 1863- 2023
Decisión: Niega extinción - Concede ultimo plazo para cancelarperjuicios- tnislado 477

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., cinco (05) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Asunto

Se pronuncia el despacho por solicitud por parte del condenado, sobre la viabilidad de extinguir la
pena principal y accesoria como consecuencia de ello decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento de los derechosy funciones públicas en el presente asunto.

Actuación

El 26 de febrero de 2002, el Juzgado 19 Penal del Circuito de Bogotá condeno a Luis Alberto
Barragan Marin a la pena principal de 25 años de prisión, a la accesoria de iníerdicion y funciones
publicas por el lapso de 20 años, luego de ser encontrado coautor responsable del delito de
homicidio agravado, siendo negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

También fue condenado al pago de perjuicios por valor equivalente a 50 salarios minimos legales
mensuales vigentes a favor de la señora Ana Silvia Salamanca.

La sentencia cobró ejecutoria el 23 de abril de 2002.

El condenado fue privado de la libertad el 5 de abrildel 2000.

Mediante proveído del 21 de julio de 2010 nuestro Homologo 13 de esta ciudad otorgó a favor del
condenado el subrogado de la libertad condicional, bajo un periodo de prueba de 9 anos 10 meses y
29 dias.

El sentenciado suscribió diligencia de compromiso el 27 de julio de 2010.

El 13 de diciembre de 2010, nuestro Homologo Juzgado 13, resolvió redimir a favor de Barragan
Marin 21 dias, por loque el periodo de prueba lodeterminó finalmente en 9 años 10 meses y 2 dias.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el penado que ha sido
beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena o de la libertad
condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y dentro del mismo dio estricto
cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado normativo del artículo 65 del Código Penal:
esta determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal y
consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio de sus derechos y
funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

«Extinción y liberación. Transcunido el periodo de pnieba sin que el condenado incurra en las conductas de
que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa
resolución judicial que asi lo determine»

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en comento, que prevé
que si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas,
se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará
efectiva la caución prestada.



Decisión: ¿Miega extinción - Concede ultimo plazo para amcclarpcr/iucios- traslado 477
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En el caso sub-examine, se tiene que el período de prueba quese fijó fue de 9 años 10meses y2
días, el cual comenzó a correr desde el 27de julio de 2010, fecha en la cual el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el estudio de la
extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto como prueba, habilita al Juez de Ejecución para
establecer si el encartado cumplió todas tas obligaciones que contiene el artículo 65 del Código
Penal, precisando que los mandatos de informar todo cambio de residencia, acreditar el pago de los
perjuicios y comparecer personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere
requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente verificables por
parte del despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta y de no salir del país sin
previa autorización del juzgado, deberá ser certificadas por las autoridades judiciales y migratorias.

No obstante, una vez allegado el informe de antecedentes por parte de la Policía Nacional Dijin y
revisado el aplicativo de consulta de procesos de la Rama Judicial, figura que el citado fue
condenado dentro del periodo de prueba en el proceso bajo radicado número 11001-60-00-015-
2017-80099-00, por el delito de hurto calificado hecho que denota que el penado transgredió la
obligación de observar buena conducta durante el periodoen gracia.

En consecuencia, se negará la extinción de la condena.

Otras Determinaciones

Córrase traslado contenido en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, al condenado Luis Alberto
Barragan Marin y a su apoderado, silo hubiere, para que rindan las explicaciones que consideren
pertinentes, frente al incumplimiento de la obligación de observar buena conductadurante el periodo
de prueba.

Frente al pago de los perjuicios, recordemos que en estas diligencias Luis Alberto Barragan Marin
fue condenado al pago de perjuicios por valor equivalente a 50 salarios mínimos legales mensuales
vigentes a favor de la señora Ana Silvia Salamanca, los cuales el citado no ha acreditado el pago,
así fuera de manera parcial a través de abonos por tanto, ésta obligación se halla insatisfecha, pese
a que ha trascurrido un lapso amplió desde que se adhirió a las obligaciones.

Ante tal panorama, se halla que no satisfizo la obligación de cancelar los perjuicios a los que fue
condenado ni siquiera de manera parcial. Así las cosas, se concederá un último plazo para que el
condenado cancele los perjuicios fijando como termino seis (06) meses contados a partir de la
ejecutoria de la presente determinación

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO. Negar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal en favor del sentenciado
Luís Alberto Barragan Marin.

SEGUNDO: Córrase traslado contenido en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, a! condenado Luis
Alberto Barragan Marin y a su apoderado silo hubiere, para que rindan las explicaciones que
consideren pertinentes, frente al incumplimiento de la obligación de observar buena conducta
durante el periodo de prueba.



\ Ramajudidai*
i Con9||) Superior de la ludi^tura

^ Repútilica de Coloisbia ^Coloisbia Radicación: líOOl-31-04'019-2002-00110-00
N°interno: Í305

Condenado: LUIS ALBERTO BARRAGAN MARIN
Detíto: HOMICIDIO AGRA í ADO

Auto interíocutorío: 1863- 2023
Decisión: Niega extinción - Concede ultimoplazo para cancelarperjuicios- trusludo477

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

TERCERO: Conceder un último plazo para que el condenado cancele los perjuicios fijando como
termino seis (06) meses contados a partir de ia ejecutoria de la presente determinación.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

Notlfíquese y Cúmplase

mmmm afanaimm? ¡rivera

JUEZ

Ejecución d'e Penalty Me^das '̂d^ de
En la fecha Nofiflnn¿ nnrEstadoTó":

Í2mm I
Laameriorpiuv.^c....^ j

Ser.rpfano





RamaJudicial *
Gmse^ Superior de laJydicatura

República de Colombia

>
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡lla2csiepmsbta@cendo¡.ratna¡udicial.Qov-co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 18 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
LUIS ALBERTO BARRAGAN MARIN

TRASVERSAL 11 BIS ESTE # 28 A-61 SUR

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 177

NUMEROINTERNO 1305
REF; PROCESO: No. 110013104019200200110

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER FIN
NOTIFICAR PROVIDENCIA DE FECHA CINCO (5) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) QUE NO
DISPUSO LA EJECUCIÓN DE LA CONDENA, EXPLICAR INCUMPLIMIENTO OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
BENEFICIO DE LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA QUE SE LE CONCEDIÓ EN
SENTENCIA DEL JUZGADO 019 PENAL DEL CIRCUITO de BOGOTA D.C. Y ENTERAR TRASLADO ART. 477
C.P.P. TÉRMINO CORRE A PARTIR DEL 24 de Enero de 2024 HASTA EL 26 de Enero de 2024. INCUMPLIMIENTO
ACARREARA EVENTUAL REVOCATORIA DEL BENEFICIO CONCEDIDO, PREVIO TRAMITE DE LEY. SE ADVIERTE
QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE
SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, CUALQUIER INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR
EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.rama]udicial.gov,co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudictal.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

^ / C> ^

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE



Rama Judidjd
Consejo Superior de laJudicatura ft

Repúblicade Cobmbta
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER - Telefax; 2832273

BOGOTÁ D.C., 18 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
LUIS ALBERTO BARRAGAN MARIN

TRASVERSAL 4 BIS ESTE #28 A 61 SUR

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N' 179

89009733

NUMERO INTERNO 1305

REF: PROCESO: No. 110013104019200200110

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER FIN
NOTIFICAR PROVIDENCIA No. 1863 DE FECHA CINCO (5) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO 2024) QUE
NEGÓ LA EXTINCION Y LA LIBERACION DEFiNITIA DE LA SANCIÓN PENAL, Y PARA QUE EXPLIQUE EL
INCUMPLIMIENTO OBLIGACIONES DERIVADAS DEL BENEFICIO DE LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA

EJECUCIÓN DE LA PENA: A SU VEZ ENTERAR TRASLADO ART. 477 C.P.P. TÉRMINO CORRE A PARTIR DEL 24
de Enero de 2024 HASTA EL 26 de Enero de 2024. INCUMPLIMIENTO ACARREARA EVENTUAL REVOCATORIA DEL
BENEFICIO CONCEDIDO. PREVIO TRAMITE DE LEY. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN
LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA,, CUALQUIER INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE
ESTOS DESPACHOS https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar,asp. SE INFORMA
QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventani]la2csjepmsbta@cendoj,ramajudicial.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE



19/1/24, 09:52 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

RE: AI-1863-2023 NI-1305 AUTO hiÍEGA EXTINCION - ORDENA CORRER TRASLADO ART
477 C.RR

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradurÍa.gov.co>
Mar 16/01/2024 17:16

Para:Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.rannajud¡clal.gov.co>

Respetado doctor Mario .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Enviado: martes, 16 de enero de 2024 5:03 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradur¡a.gov.co>

Asunto; AI-1863-2023 Nl-1305 AUTO NIEGA EXTINCION - ORDENA CORRER TRASLADO ART 477 C.P.P.

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

https://outlook.officexom/mail/id/AAQkADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAHIrlpeEE8tDviR8wl8MWRM%3D



19/1/24, 09:52 Correo: Mario Alberto Delgado - Outtook

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
********'̂ *NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outtook.office.eom/mail/id/AAOkADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAHIrlpeEE8tDviR8wl8MWRM%3D



Ram» judidal
Cuniiejo Supt'nor de U Judicatura

República de Colombia

Radicación: imi-60-00-106-2016-00266-00

N° interno: 3815

Condenado:JOSE SILVANO LADINO PAIBA
DeUto: LESIONES PERSONALES DOLOSAS ACRA VADAS

Auto interlocutorio número: 1X40 >02.7

Decisión: <

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., tres (03) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho de oficio, sobre la viabilidad de extinguir la pena
principal y accesoria, como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva
y el restablecimiento de los derechos y funciones públicas en el presente asunto.

Asunto

El Juzgado Treinta y Nueve Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, mediante sentencia de fecha 9 de mayo de 2022, condenó al señor José
Silvano Ladino Paiba, a la pena principal de treinta y dos (32) meses de prisión y
a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
publicas por el mismo término, al hallarlo penalmente responsable del delito de
lesiones personales dolosas agravadas.

Aunado a lo anterior, le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, previo pago de la caución prendaria por valor de un (1) salario minimo
mensual legal vigente y suscripción de diligencia de compromiso, imponiendo
como periodo de prueba el quantum temporal de dos (2) años.

La sentencia cobró ejecutoria el 12 de mayo de 2022.

Mediante proveído del 28 de julio de 2022, esta sede judicial avocó el
conocimiento de las diligencias.

Por último, el penado José Silvano Ladino Paiba suscribió diligencia de
compromiso el 28 de julio.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el
penadoque ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de
prueba impuesto, y dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones
contenidas en el postulado normativo del artículo 65 del Código Penal: esta
determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal
y consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio
de sus derechos y funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:



Auto interlocutorío número: 1^40-202}
Decisión: \iegii exh/aon

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

«Extinción y liberación. Transcurrido e¡ periodo de prueba sin que el condenado
incurra enlasconductas de que trata elarticulo anterior, tacondena queda extinguida,
y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que asi lo
determine». (Subraya y negrilla fuera del texto).

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en
comento, que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la
sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la
caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el período de prueba que se fijó fue 2 años
el cual comenzó a correr desde el 28 de julio de 2022, data en la cual ei
sentenciado firmó acta compromisoria, de donde se desprende que al día de hoy
han transcurrido 1 año 5 meses, luego entonces el período de gracia no ha sido
superado.

Lo anterior, permite concluir que no se ha configurado por lo menos el primer
requisito para que proceda el estudio de la extinción, pues el transcurrir del lapso
impuesto en el auto quedecreta la subrogación, habilita alJuezde Ejecución para
establecer si el encartado cumplió todas las obligaciones que contiene el artículo
65 del Código Penal, precisando que los mandatos de informar todo cambio de
residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer personalmente ante
la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados
que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente verificables por parte del
despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta y no haber salido
del país sin previa autorización del Juzgado, deberán ser certificadas por la
autoridad policial, pero siempre que el periodo de prueba se encuentre finalizado.

En tal contexto, se evidencia queen este momento no es procedente el pedimento
de la extinción de la sanción penal por finalización del periodo de prueba. Por
tanto, se negará porahora la pretensión extintiva.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Negar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal en favor
del sentenciado José Silvano Ladino Paiba.

SEGUNDO: Precisar que en el momento en que culmine el periodo de prueba se
decidirá respecto al cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 65
del Código Penal.



Ramajudidal *
Conseio Superior de la judicaturd

República de Colombia
Radicación: 11001-60-00-106~2016-00266-00

N" interno: 3815
Condenado:JOSE SIL VANO LADINO PAIBA

DeUto: LESIONES PERSONALES DOLOSAS ACRA VADAS
Auto interlocutorío número: ¡S4i/ 202.Í

Decisión: ,-\/iiáou

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

TERCERO: Requerirá la DIJIN los antecedentes de la sentenciado.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley

Notifíquesey Cúmplase

JQRI^ ENRIOUE AFANAim RIVERA

JUEZ

Centro de Seivicios Administrativos Juigados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seyuridad

En la fecha ñor Estado íMo.

2 2 ENE 202^
La anterior pfú-..^.c.

E! Secretario
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Ramajudidal *
ConsejoSuperiorde la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡lla2csieDmsbta@cendoi,famaiucjicíal.ciov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C., 17 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
JOSE SILVANO LADINO PAIBA
CL 17 MZ 7 CASA 9 BARRIO VILLA CAMILA
GRANADA META

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA 165

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 3815
REF: PROCESO: No. 110016000106201600266

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA 1840 DEL TRES (3) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) QUE NEGÓ EXTINCIÓN DE LA
PENA. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, CUALQUIER
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.raraajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csjepmsbta@cendoJ.r9májudicial.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE



19/1/24,10:51 Correo; Mario Alberto Delgado - Outlook

RE; AI-1840-2023 NI-3815 ^lUto NIEGA EXTINCION DE LA PENA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduna.gov.co>
Mar 16/01/2024 15:21

Para:Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Mario.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad(®cendoj.rama]udicial.gov.co>

Enviado: martes, 16 de enero de 2024 12:10 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI-1840-2023 NI-3815 AUTO NIEGA EXTINCION DE LA PENA

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCÜTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

https;//outtook,office.com/mail/id/AAQkADU50TlwNGt5LT02MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAJk4FYxmcwZPn%2BnNk%2BCeApY.



19/1/24. 10:51 Correo: Mario Alberto Delgado • Outlook

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
********** NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirígido. Si usted no es el receptor
autorízado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,

difusión, distríbución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAJk4FYxmcwZPn%2BnNk%2BCeApY... 2/2



República de

f - RdmaJudicial
I k Consejo Superior de la )u(^catura
V V y Repóbüca de R^dic-^ción: mOl.61.01.911.2013-05215-00

N°interno: 5186

Condenado: ARNULFO ELIAS MUÑOZ MAR TI\EZ
^ Delito: INASISTENCIA ALIMENTARIA

Auto interlocütorío: 1862- 2023

Decisión: Niega extinción —Concede ultimo plazo pura cancelar perjuicios

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., cinco (05) de enero de dos mil veinticuatro (2024).

Asunto

Se pronuncia el despacho por solicitud por parte del condenado, sobre la viabilidad de extinguir la
pena principal y accesoria como consecuencia de ello decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento de los derechos y funciones públicas en el presente asunto.

Actuación

Ei 19 de febrero de 2019, el Juzgado Veinticinco Penal Muncipal con Función de Concoimiento de
esta ciudad condenó a Arnulfo Elias Muñoz Martínez, identificado con la cédula de ciudadanía
número 3.119.167. a la pena de 16 meses de prisión y multa de 13.33 salarios mínimos legales
mensuales vigentes, a la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena corporal, al hallarlo autor penalmente responsable del delito de inasistencia
alimentaria, concediéndole la suspensión condicional bajo un periodo de prueba de 16 meses.

La sentencia cobró ejecutoría el 19 de febrero de 2019.

Arnulfo Elias Muñoz Martinez, suscribió diligencia de compromiso el 9 de abril de 2019.

Posteriormente, el prenomnrado fue condenado al pago por concepto de perjuicios materiales por la
suma de $20.000.000 y como perjuicio moral subjetivo el equivalente a 10 salarios mínimos legales
mensuales vigente.

Mediante decisión del 31 de agosto de 2022, este Despacho requirió al sentenciado y a su defensor,
para que de manera inmediata acreditara el cumplimiento de las obligaciones reseñadas en el acta
de compromiso suscita el 9 de abril de 2019.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción pena! se configura cuando el penado que ha sido
beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena o de la libertad
condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y dentro del mismo dio estricto
cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado normativo del artículo 65 del Código Penal;
esta determinación cuando es procedente pone fin a ia ejecución de la sanción penal y
consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio de sus derechos y
funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

(iExtindón y liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas de
que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa
resolución judicial que así lo determine»

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la nor"ma é# cíomátnto, que prevé
que sí durante el periodo de prueba, el condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas,
se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará
efectiva la caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el 9 de abril de 2019, el sentenciado firmó acta compromisoria,
y el periodo de prueba fijado en sentencia condenatoria del 19 de febrero de 2019, fue de 16 meses
de donde se desprende que al día de hoy, el período de gracia ha sido superado.
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La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el estudio de la
extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto como prueba, habilita ai Juez de Ejecución para
establecer si el encartado cumplió todas las obligaciones que contiene el artículo 65 del Código
Penal, precisando que los mandatos de informar todo cambio de residencia, acreditar el pago de los
perjuicios y comparecer personalmente ante la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere
requerido, son postulados que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente verificables por
parte del despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta y de no salir del país sin
previa autorización del juzgado, deberá ser certificadas por lasautoridades judiciales y migratorias.

Frente al pago de los perjuicios, recordemos que en estas diligencias Arnulfo Elias Muñoz Martínez
fue condenado al pago de perjuicios materiales por la suma de $20.000.000 y como perjuicio moral
subjetivo el equivalente a 10 salarios mínimos legales mensuales vigente, cuyo pago no ha
acreditado el deudor, así fuera de manera parcial.

De lo anterior, se colige que esa obligación se halla insatisfecha, pese a que ha trascurrido un lapso
amplió desde que se adhirió a las obligaciones.

Ante tal panorama, no es procedente la extinción de sanción penal impuesta en el presente asunto,
pues se halla que no satisfizo la obligación de cancelar los perjuicios a los que fue condenado ni
siquiera de manera parcial. Así las cosas, se negará el pedimento extintivo requerido por el
sentenciado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO. Negar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal en favor del sentenciado
Arnulfo Elias Muñoz Martínez.

SEGUNDO: Conceder un último plazo para que el condenado cancele los perjuicios fijando como
termino seis (06) meses contados a partir de la ejecutoria de la presente determinación.

TERCERO: Notificar la presente determinación a lossujetos procesales porel medio más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

La anterior p.-.

Notifíquese y Cúmplase

JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA

JUEZ

Centro de ServiciosAdmmistrat-MvEjecución de Penas y Mec^Jrta^ u
En la fecha ,-,o-Fcuoo Nü.

2 2 ENE 202^

B Secretafk
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ConsejoSuperior de b Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanílla2csieDmsbta@cendoi,ramaiudicial.qQv.co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁD.C.. 16 de Enero de 2024

DOCTOR(A)
JAIME DE JESUS ANGULO MORIEGA

CARREA 7 A No 146 APTO 109

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 142

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 5186
REF: PROCESO: No. 110016101911201305215

CONDENADO: ARNULFO ELIAS MUÑOZ MARTINEZ
3119167

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA 1862 DEL CINCO (5) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) QUE NIEGA EXTINCION DE LA
PENA Y CONCEDE ULTIMO PLAZO PARA PAGO DE PERJICIOS. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, CUALQUIER INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/coneclar.asp. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2c^epmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co PRESENTE ESTACOMUNICACIÓN

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE
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IMa
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilia2cs¡eDmsbtaíSjcendoi,ramaiudtc¡ai.qQv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C.. 16 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
ARNULFO ELIAS MUÑOZ MARTINEZ
CALLE 142 C NO. 141 B-60 CASA 147 BARRIO SUBA BILBAO
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 141

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 5186

REF: PROCESO; No. 110016101911201305215

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA 1862 DEL CINCO (5) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) QUE NIEGA EXTINCION DE LA
PENA Y CONCEDE ULTIMO PLAZO PARA PAGO DE PERJIC10S, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO

COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. CUALQUIER INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotájepms/conectar.asp. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilía2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

•C^ / ó

MARIO M^a^TO DELGADO
ESCRIBIENTE



19/1/24,10:59 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

RE: AI-1862-2023 NI-5186 AOJO NIEGA EXTINCION Y CONCEDE PLAZO PARA PAGO DE

PERJUICIOS

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 16/01/2024 10:49

PararMario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Mario .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad{S)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 15 de enero de 2024 3:19 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI-1862-2023 NI-5186 AUTO NIEGA EXTINCION Y CONCEDE PLAZO PARA PAGO DE PERJUICIOS

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

https://outiook.office.eom/mail/id/AAQkADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05N2VhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAHupbUIFkMNGkUZ%2BFdw%2B6s%3D 1/2



19/1/24, 10:59 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

Rama Judicial
Consto Superior de la Judicatura

Repui^Iica de Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de !a Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueío de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
********** NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/td/AAQkADÜ50TlwNG15LTQ2MTQtNGJjNC05N2VhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAHupbUIFkMNGklJZ%2BFdw%2B6s%3D 2/2
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Rama judida!
Con.sejoSupt-rior de i<i Judicatura

Re[^b!ica de Colombia

d Judicatura RadicHción: 11001-31-04-016-20I3-00010-00

a N° wicrno: 6746
Condenado: BERNARDO OCORO CASTRO

Delito: PECULADO POR APROPIACIÓN CONSUMADO AGRA VADO
Auto interlocutorio número ¡261-2023

Decisión: r-xfiidon

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Reasúmase el conocimiento de la ejecución de la condena de! presente asunto,
conforme lo previsto en el canon 38 de Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de
2004) y artículos concordantes de la normativa penal como del Código Penitenciario y
Carcelario.

Se pronuncia el despacho de oficio, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y
accesoria, como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento de los derechos y funciones públicas en el presente asunto.

Asunto

El 15 de agosto de 2014, el Juzgado 16 Penal del Circuito de esta ciudad condenó a
Bernardo Ocoro Castro, titular de la cédula de ciudadanía 6.153.857, a la pena
principal de 75 meses de prisión, e inahbilitación para ejercer derechos y funciones
públicas por el mismo lapso, en calidad de determinador de peculado por apropiación
agravado consumado. Le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, y concedida la prisión domiciliaria previo pago de caución prendaria por valor de
(1) salario minimo legal mensaul vigente y suscripción de diligencia de compromiso.

Lefue impuesta, multa equivalente a cuatrocientos treinta y cuatro coma noventa y dos
(434.92) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes

Asimismo, fue condenado al pago de perjuicios materiales en suma equivalente a
(289.95) salarios mínimos legales mensuales vigentes, y al pago de las costas,
expensas y agencias en derecho.

El fallo fue objeto del recurso de apelación ante el Tribunal Superior del Distrito
Judicial, Corporación que mediante sentencia del 6 de mayo de 2016, reformó la
decisión apelada, en el sentido de imponer multa por valor de 289.95 salario mínimo
lega! mensual vigente.
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Condenado: BERNARDO OCORO CASTRO

Delito: PECULADO POR APROPIACIÓN CONSUMADO AGRA VADO
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A pesar de haber sido recurrida la decisión en casación, con auto del 16 de agosto de
2016, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá declaró desierto el recurso,
determinación que fue confirmada por esa misma Corporación el 20 de Septiembre
siguiente y no obstante la promoción del recurso de súplica, mediante proveído del 30
de Septiembre del mismo año, se rechazó por improcedente.

El 20 de marzo de 2018, este Despacho avoco el conocimiento de la presente
diligencia y mediante proveído del 2 de agosto de 2018, remitió por competencia la
presente diigencia a nuestros Homologos del Valle del Cauca.

El 13 de septiembre de 2018, nuestro Homologo de Buenaventura Valle del Cauca
avoco el conocimiento.

Mediante decisión del 27 de abril de 2022, se le otorgo a favor de Ocoro Castro la
libertad condicional, bajo un periodo de prueba de 29 meses.

El sentenciado se adhirió a las obligaciones consagradas en el articulo 65 del Codigo
Penal, en la misma fecha en que se emitió el auto que otorgo el beneficio.

Asi mimo, la libertad condicional fue materializada a través de la boleta de libertad No.
58 del 27 de abril de 2022.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el penado
que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y
dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado
normativo del artículo 65 del Código Penal; esta determinación cuando es procedente
pone fin a la ejecución de la sanción penal y consecuentemente libera definitivamente
al sentenciado y rehabilita el ejercicio de sus derechos y funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

«Extinción y liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado
incurra en ¡as conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda
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extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que asi
io determine». (Subraya y negrilla fuera del texto).

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en comento,
que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere
sido motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el período de prueba que se fijó fue 29 meses el
cual comenzó a correr desde el 27 de abril de 2022, data en la cual el sentenciado se
adhirió a las obligaciones consagradas en el articulo 65 del Codigo Penal de donde se
desprende que al día de hoy han transcurrido 1 año 7 meses y 17dias, luego entonces
el período de gracia no ha sido superado.

Lo anterior, permite concluir que no se ha configurado por lo menos el primer requisito
para que proceda ei estudio de la extinción, pues el transcurrir del lapso impuesto en el
auto que decreta la subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el
encartado cumplió todas (as obligaciones que contiene el artículo 65 del Código Penal,
precisando que los mandatos de informar todo cambio de residencia, acreditar el pago
de los perjuicios y comparecer personalmente ante la autoridad que vigile el
cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados que contempló el legislador del
2000 y son fácilmente verificables por parte del despacho, pero las obligaciones de
observar buena conducta y no haber salido del país sin previa autorización del
Juzgado, deberán ser certificadas por la autoridad policial, pero siempre que el periodo
de prueba se encuentre finalizado.

En tal contexto, se evidencia que en este momento no es procedente el pedimento de
la extinción de la sanción penal por finalización del periodo de prueba. Por tanto, se
negará por ahora la pretensión extintiva.

Precisar que el cumplimiento del periodo de prueba acaecerá el 27 de septiembre de
2024, momento en el que se decidirá respecto al cumplimiento de las obligaciones
previstas en el artículo 65 del Código Penal.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,
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Resuelve;

PRIMERO: Reasúmase el conocimiento de la ejecución de la condena del presente
asunto, conforme lo previsto en el canon 38 de Código de Procedimiento Penal (Ley
906 de 2004) y artículos concordantes de la normativa penal como del Código
Penitenciario y Carcelario.

SEGUNDO: Negar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal en favor del
sentenciado Bernardo Ocoro Castro.

TERCERO: Precisar que el cumplimiento del periodo de prueba acaecerá el 27 de
septiembre de 2024 momento en el que se decidirá respecto al cumplimiento de las
obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal. Permanezcan las diligencias
en el centro de servicios de estos despachos, para continuar con la vigilancia de la
pena.

CUARTO: Requerir a la DIJIN los antecedentes del sentenciado.

QUINTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio
más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley

Notifíquese y Cúmplase

—"^-Ráfael Leónidas Ospino Pucl
Juez

ETlaTecha pnrEstaücNo.
22 EME 202H

ElSecretaní



CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C.. 5 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
BERNARDO OCORO CASTRO
CALLE 33 O # 26 - 22 BARRIO ALFONSO BEBERENA
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 1576

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 6746

REF; PROCESO; No. 110013104016201300010
C.C: 6153857

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN

NOTIFICAR PROVIDENCIA NO. 1261 DEL CATORCE (14) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES
(2023) NEGÓ LA EXTINCIÓN DE LA PENA. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN
LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudlcial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. SE INFORMA QUE
CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
veiitanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE



CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniila2csiepmsbta@cendoi-ramaiudicial-Qov.co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 5 de Enero de 2024

DOCTOR{A)
EDUARDO DELGADILLO BRAVO

AVENIDA JIMENEZ N°10 - 58 OF 406

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N-^* 1575

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 6746
REF: PROCESO; No. 110013104016201300010

CONDENADO: BERNARDO OCORO CASTRO
6153857

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN

NOTIFICAR PROVIDENCIA NO. 1261 DEL CATORCE (14) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES
(2023) NEGÓ LA EXTINCIÓN DE LA PENA. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN
LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA
WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. SE INFORMA QUE
CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventaiiiIIa2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

MARIO ALBERTO DELGADO
ESCRIBIENTE



Al-1262~2023 NI-6745 AUTO DECRETA PRESCRIPCION DE LA PENA

Para: postmaster^^p^ücu^aduria.gov.co

Al-1262-2023 NI-6746 AUTO...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

Asunto: AI-1262-2023 NI-6746 AUTO DECRETA PRESCRIPCION DE LA PENA

Responder Reenviar

Para: postnnaster@outlook.com

AI-1262-2023 NI-6746 AUTO.
Elemento de Outlook

Responder Responder a todos Reenvía,

Jue 04/01/2024 9:23

Responder Responder a todos

Jue 04/01/2024 9:22



19/1/24,11:05 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

RE: AI-1261-2023 NI-6746 AUTO NIEGA EXTINCION DE LA PENA

Andrea Alexandraw Patricia-Sanchez Murcia <aasanchez@procuradur¡a.gov.co>
Jue 11/01/2024 9:39

ParaiMario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.rama]udic¡al.gov.co>

Respetado doctor Mario .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 4 de enero de 2024 9:32 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradur¡a.govco>

Asunto: AI-1261-2023 NI-6746 AUTO NIEGA EXTINCION DE LA PENA

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

Rama Judidal
Ccmsejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

https://outlook.offlce.eom/nnail/id/AAOkADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAM1ogX8BSTFKqjV%2FzEFxcuU%3D 1/2



19/1/24, 11:05 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de Imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
Información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por e! personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAOU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAM1ogX8BSTFKqiV%2FzEFxcuU%3D 2/2



Rama Judicial
Cunstfjü Superior de U Judicatura

República de Culwibia

RudicHción: 11O01-3J-04-016-2013-0O0I0-00

N" interno: 6746

*Condenado: CARLOS HER^^'AN RODRIGUEZ BECERRA
Delito: PECULADO POR APROPIACION

Auto intcriocutorío: 1262-2023

Decisión: Decreta prescripción de ¡a sanción penal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono; 2847287

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho por petición de la profesional del derecho José David Ortiz
Solis, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de la sanción por prescripción
dentro del presente asunto.

Actuación

El 15 de agosto de 2014, el Juzgado 16 Penal del Circuito de esta ciudad condenó a
Bernardo Ocoro Castro, titular de la cédula de ciudadanía 6.153.857, a la pena
principal de 75 meses de prisión, e inahbilitación para ejercer derechos y funciones
públicas por el mismo lapso, en calidad de determinador de peculado por apropiación
agravado consumado. ACarlos Hernán Rodríguez Becerra, quien inicialmente se dijo,
era portador de la cédula de ciudadanía 6.156.857, pero con posterioridad se aclaró
que se identifica con la cédula de ciudadanía 6.157.857, lo sancionó con la pena
principal de 80 meses de prisión, inhabilitación para ejercer derechos y funciones
públicas por el mismo tiempo, e Inhabilitación para el ejercicio de la profesión de
abogado por el mismo periodo, como determinador de peculado por apropiación
consumado agravado.

También les fue impuesta a cada uno de ellos, multa equivalente a cuatrocientos
treinta y cuatro coma noventa y dos (434.92) Salarios Mínimos Legales Mensuales
Vigentes

Asimismo, los condenó al pago de perjuicios materiales en suma equivalente a
(289.95) salarios mínimos legales mensuales vigentes, y al pago de las costas,
expensas y agencias en derecho.

A los dos condenados, les fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, y a Bernardo Ocoro Castro, concedida la prisión domiciliaria previo pago de
caución prendaria por valor de (1) salario mínimo legal mensaul vigente y suscripción
de diligencia de compromiso.

El fallo fue objeto del recurso de apelación ante e! Tribunal Superior del Distrito
Judicial, Corporación que mediante sentencia del 6 de mayo de 2016, reformó ta
decisión apelada, en el sentido de imponer a cada uno de los sentenciados multa por
valor de 289.95 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, y redujo la inhabilidad
para el ejercicio de la profesión de abogado impuesta en contra de Carlos Hernán
Rodríguez Becerra, a 73 días.

La sentencia cobro ejecutoria el 12 de septiembre de 2016.

El Juzgado 16 Penal del Circuito de esta ciudad en auto del 16 de agosto de 2017,
corrigió el número de cédula de ciudadanía del sentenciado Carlos Hernán Rodríguez
Becerra, plasmado en la sentencia proferida y en las comunicaciones libradas por ese
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Decisión: Decreta prescripción de la sanción penal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8'' - Teléfono: 2847287

Despacho, informando que una vez sea enmendado el yerro sobre la plena identidad
del prenombrado, comunicará lo pertienente a este Estrado Judicial.

Se libro orden de captura a través de oficio No. 212 del 15 de marzo de 2018.

El 20 de marzo de 2018 este despacho avoco el conocimiento de la presente diligencia
y reitero la orden de captura mediante oficio No. 562.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de
Derecho, en aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en
su artículo 28 prevé:

«Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni
reducido a prisión o an-esto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de
mandamiento escrito de autoridadjudicial competente, con las formalidades legales y
por motivo previamente definido en la ley.
La persona detenida preventivamente será puesta a disposición deljuez competente
dentro de las treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión
correspondiente en el término que establezca la ley. En ningún caso podrá haber
detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas y medidas de seguridad
imprescriptibles.» (Negrillas y subrayas del despacho)

La prohibición del fenómeno de imprescriptibilidad de las penas privativas de la libertad
y de las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía
fundamental a la libertad, que debe procurarse al interior de todo procedimiento de
índole punitivo.

Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción
de la sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de
la prescripción, desarrollado en los artículos 89 y 90 de la misma obra, fijando de esta
manera, límites tangibles a la vigencia de la condena que ordena la privación de la
libertad y determinando qué circunstancias habrían de prohibir la configuración de tal
figura jurídica.

Así, los témiinos que se han establecido para lograr la activación del derecho de
prescripción de la sanción penal, aparecen previstos en el artículo 89 del Estatuto
Punitivo, que consagra:

«La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente
incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partir de la
ejecutoria de la con'espondiente sentencia.
La pena no privativa de la libertadprescribe en cinco (5)años».

Respecto a la interrupción del término de prescripción de la pena, el artículo 90 ibídem
prevé:
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«El término prescriptivo de la pena de multa se internimpirá con la decisión mediante
la cualse inicia el procedimiento de ejecución coactiva de la multa o su conversión en
arresto.

Producida la intenvpción el término comenzará a correr de nuevo por un lapso de
cinco (5) años»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que
únicamente puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona
condenada no se encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no
haya ejercido las actividades necesarias para que se materialice la ejecución de la
sanción penal.

Consideraciones

En el asunto objeto de análisis, la sentencia condenatoria del 15 de agosto de 2014
que ordeno la orden de captura en contra de Carlos Hernán Rodríguez Becerra logró
ejecutoria el 12 de septiembre de 2016 según constancia de ejecutoria obrante en el
paginarlo, sin que para este momento, esto es, 07 años 3 meses y 2 dias después, se
haya logrado el cumplimiento o la materialización de laejecución de la sentencia.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes normativos esbozados, se
concluye a primera vista que para este momento el fenómeno prescriptivo de la pena
se ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento
que interrumpa legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a
disposición de este proceso u otras sentencias, entre la ejecutoria de la sentencia y los
seis años y 08 meses (termino de la pena impuesta) posteriores al fallo.

Al consultar la base de datos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC),
donde se halla consolidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y
Carcelario - SISIPEC, y al verificar el informe remitido por el INPEC, se pudo constatar
que el prenombrado sentenciado no ha estado privado de la libertad con lo anterior,
deja claro que no se presentó la interrupción del término de prescripción, por tanto es
evidente que el Estado perdió la potestad punitiva.

Así las cosas, se declarará la extinción de la pena principal y accesorias impuestas,
por prescripción, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte que las
penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

En el fallo fue impuesta pena de multa, equivalente a 289.95 salarios mínimos legales
mensuales vigente; no obstante, la Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo
cobro, por tanto, la presentedeterminación no se hace extensiva a la pena de multa.

Cabe anotar, que en el fallo fue impuesta condena en perjuicios, en consecuencia el
despacho debe declarar que la presente determinación no se extiende a la acreencia
civil de indemnizar los perjuicios a que también fue condenado, de conformidad con lo
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previsto en el artículo 2536 del Código Civil, modificado por el artículo 8 de la Ley 791
de 2002; y con base a lo previsto en !os artículos 98 y 99 del Código Penal, por lo que
las víctimas quedan en libertad de acudir a la Jurisdicción Civil para lograr el pago de
los perjuicios derivados del injusto penal.

Se ordenará comunicar ta presente determinación las autoridades que conocieron del
fallo, tal como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra
del referido sentenciado.

A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la Información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Otras determinaciones

Cancelar la orden captura emitida a través del oficio No. 212 del 15 de marzo de 2018,
emitida por el Juzgado 16 Penal del Circuito de esta ciudad.

Cancelar la reiteración de orden de captura emitida a través del oficio No. 562 del 20
de marzo de 2018.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO:Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta el 15 de
agosto de 2014, por el Juzgado 16 Penal del Circuito de esta ciudad en contra de
Carlos Hernán Rodríguez Becerra titular de la cédula de ciudadanía número 6.157.857

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favordel precitado, al concurrir con la privativa de la libertad

TERCERO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del artículo 482
del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra el referido sentenciado.

CUARTO: Cancelar la orden captura emitida a través del oficio No. 212 del 15 de
marzo de 2018, emitida por el Juzgado 16 Penal del Circuito de esta ciudad y la
reiteración de orden de captura emitida por este Despacho a través del oficio No. 562
del 20 de marzo de 2018.

QUINTO: Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación del de
indemnizar los perjuicios a que también fue condenado, de conformidad con lo previsto
en el artículo 2536 del Código Civil, modificado porel artículo 8 de la Ley 791 de 2002:
y con base a lo previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, por lo que las
víctimas quedan en libertad de acudir a la Jurisdicción Civil para lograr el pago de los
perjuicios derivados de! injusto penal.
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SEXTO: Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación del
pago de la multa, equivalente a 289.95 salarios minímos legales mensuales vigentes;
no obstante, la Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo cobro.

SEPTIMO: Expedir certificación del estado actual del proceso y/o pazy salvo a nombre
de Carlos Hernán Rodríguez Becerra.

OCTAVO: Cumplido lo anterior procédase al ocultamiento de la infomnación al público,
en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden los recursosde Ley.

Notifíquese y cúmplase

^el Leónidas Ospino Puche'
Juez

Centro de ServiciosAdmitiisírativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

En la fecha NofKIrtnó pnrFstadoNo.

' 2 2 ENE 202*
La anterior

El Secretario,



E( mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:
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Asunto: AI-1262-2023 NI-6746 AUTO DECRETA PRESCRIPCION DE LA PENA

Para; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

CC: ¡odaorsoia'hotmail.com

Q 07Autotnteriocutorio (1).pdf
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Cordial saiudo:

Respelado{a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DEL CIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

Responder Responder a todos Reénwar ~| r
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19/1/24. 11;06 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

RE: AI-1262-2023 NI-6746 AUTO DECRETA PRESCRIPCION DE LA PENA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez IVturcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 10/01/2024 17:14

Para:Mano Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Mario .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud,

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Ji

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 4 de enero de 2024 9:22 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Ce: jodaorso@hotmail.com <jodaorso(5)hotmail.com>

Asunto: AI-1262-2023 NI-6746 AUTO DECRETA PRESCRIPCION DE LA PENA

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

««if o m tí
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTIClA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Bogotá D.C., tres (03) de enero de dos mí! veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho de oficio, sobre la viabilidad de extinguir la pena
principal y accesoria, como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva
y el restablecimiento de los derechos y funciones públicas en el presente asunto.

Asunto

El 27 de junio de 2017, el Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de
Cundinamarca, condenó a María Sonía Barrera Bernal, identificada con cédula de
ciudadanía número 52.624.012 y a otra persona a la pena principal de ciento tres
(103) meses de prisión y a la pecuniaria de multa de seiscientos setenta y dos
punto treinta y tres (672.33) salarios mínimos legales mensuales vigentes, luego
de declararla en calidad de autora penalmente responsable de homicidio agravado
en concurso homogéneo y en concurso heterogéneo con concierto para delinquir,
fabricación,tráfico,porte o tenencia de armas de fuego ,accesorios ,partes o
municiones y tráfico o porte de estupefacientes.

Entre tanto, le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
mientras que concedió el sustituto de la prisión domiciliaria, para lo cual debía
aportar caución prendaria equivalente a tres (3) salarios mínimos legales
mensuales vigentes y suscribir diligencia de compromiso.

La condenada fue privada de la libertad desde el 30 de septiembre de 2015.

Ahora, la prenombrada suscribió diligencia de compromiso el 30de junio de 2017,
donde fijó como dirección la Calle 42 Sur Número 16-22 de esta ciudad.

Mediante proveído del 12 de febrero de 2021, se concedio a favor de María Sonía
Barrera Bernal la libertad condicional, bajo un periodo de prueba de 38 meses y
17 días.

La sentenciada suscribió diligencia de compromiso el 15 de abril de 2021.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el
penado que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de
prueba impuesto, y dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones
contenidas en el postulado normativo del artículo 65 del Código Penal; esta
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determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal
y consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio
de sus derechos y funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

«Extinción y liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado
incun'a en las conductas de que tratael articulo anterior, la condena queda extinguida,
y la liberación se tendré como definitiva, previa resolución judicial que asi lo
determine». (Subraya y negrilla fuera del texto).

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en
comento, que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la
sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la
caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el 15de abril de 2021, la sentenciada firmó
acta compromisoria, y el período de prueba fijado en el auto del 12 de febrero de
2021, fue de 38 meses y 17 dias, se desprende que al día de hoy, han transcurrido
2 años 10 meses 5 dias, loque es igual a 34 meses y 16 días, luego, entonces, el
períodode gracia no ha sido superado.

Lo anterior, permite concluir que no se ha configurado por lo menos el primer
requisito para que proceda el estudio de la extinción, pues el transcurrir del lapso
impuesto en elautoque decreta lasubrogación, habilita al Juez de Ejecución para
establecer si el encartado cumplió todas las obligaciones que contiene el artículo
65 del Código Penal, precisando que los mandatos de informar todo cambio de
residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer personalmente ante
la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados
que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente verificables por parte del
despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta y no haber salido
del país sin previa autorización del Juzgado, deberán ser certificadas por la
autoridad policial, pero siempre que el periodo de prueba se encuentre finalizado.

Ental contexto, se evidencia que en este momento no es procedenteel pedimento
de la extinción de la sanción penal por finalización del periodo de prueba.

Portante, se negará por ahora la pretensión extintiva.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve:
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PRIMERO: Negar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal en favor
de la sentenciada Maria Sonia Barrera Berna!.

SEGUNDO: Precisar que en el momento en que culmine del periodo de prueba
se decidirá respecto al cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo
65 del Código Penal.

TERCERO: Requerirá la DIJIN los antecedentes de la sentenciada.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley

Notifíquese y Cúmplase

JORGE ENRIQUE AFANAMUt RIVERA

JUEZ

Administrativos Juagados de íEjecución de Penas yMedidas de Segundad Í
En la fecha Noílfinnp nor Estado No. \

22 ENE 2024
La anterior

g| -Sprrptann
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DOCTOR(A)

EDGAR NEPOMUCENO CORREDOR QUECAN

AV. 22 NO. 40-77 OF 401

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 172

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 7016

REF; PROCESO: No. 257546100000201700034

CONDENADO: MARIA SONIA BARRERA BERNAL

52624012

•••I - •

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA 184 DEL TRES (3) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) QUE NEGÓ LA EXTINCION Y
LIBERACION DEFINITIVA. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, CUALQUIER
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https;//procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventaníHa2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co PRESENTE ESTACOMUNICACIÓN

'/o ¿'y-

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE
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Calle 11 No. 9a"- 24Teléfono (1) 2832273
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BOGOTÁ D.C.. 17 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
MARIA SONIA BARRERA BERNAL

CALLE 42 SUR #16-22 SAN JORGE

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 171

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 7016
REF: PROCESO: No. 257546100000201700034

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA 184 DEL TRES (3) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) QUE NEGÓ LA EXTINCIÓN Y
LIBERACION DEFINITIVA, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE RUARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. CUALQUIER
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https;//procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotaiepms/conectar.asp. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilia2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.00 PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

y ó

MARIO /LkRTO DELGADO
ESCRIBetfTE
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email ventanilla2csieDmsb{aíS)cer^düi.rarnaiudicial.qov.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁD.C.. 17 de Enero de 2024

SEÑORÍA)
MARIA SOMA BARRERA BERNAL

CALLE 42 SUR 13 C - 20 (NOM ACTUAL)
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 173

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 7016

REF; PROCESO; No. 257546100000201700034 í
C.C; 52624012 ?

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA 184 DEL TRES (3) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) QUE NEGÓ LA EXTINCIÓN Y
LIBERACION DEFINITIVA. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ
LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. CUALQUIER
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

M)mi(3ÁLBERT0 DELGADO
ESCRIBIENTE



19/1/24, 10:54 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

RE: AI-1841-2023 NI- 7016 AUTO NIEGA EXTINCIÓN

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 16/01/2024 15:18

Para:Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudiclal.gov.co>

Respetado doctor Mario.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jí

De: Mario Alberto Delgado <mde!gad@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Enviado: martes, 16 de enero de 2024 2:29 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI-1841-2023 NI- 7016 AUTO NIEGA EXTINCIÓN

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DEL CIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADU50TtwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxND12ZmNiNgAQAMMQjrQlcLpDscBmXM%2FnB%2Fw... 1/2



19/1/24, 10:54 Correo: Mario Alberto Delgado • Outlook

Rama Judicial
Ccms^o Superior de la Judicatura

República de Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
********** NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outJook.office.eom/maiWd/AAQkADU5OTIwNGI5LTQ2MTOtNGJjNC05NzVhLTU3gUxNDI2ZmNiNgAQAMMQjrQlcLpDscBmXM%2FnB%2Fw... 2/2
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Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., cinco (05) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho respecto de los recursos de reposición y subsdiario de apelación
interpuestos por el sentenciado Yeison Andrés Varela Sastre, contra !a providencia del 20
de noviembre de 2023, mediante la cual se dispuso negar la prisión domiciliaria prevista en
el artículo 38 G C. Penal.

Fue rendido informe porasistencia social sobre arraigo social y familiar.

Del recurso de reposición:

El condenado manifiesta como motivo de inconformidad con la decisión atacada que se
presentó un error al momento de sumar las redenciones de pena general y actualizada a
efectuar a su favor y por ello no alcanzó a superar el tiempo requerido como factor objetivo
para la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del C. Penal, agrega, que falta por
redimir los cómputos del año 2023, por lo que no se da por superado el tiempo de ta mitad
de la pena que corresponde a 64 meses, pero no porque le falte tiempo, por lo que pide
reponer la providencia pues con la redención de pena llevaría 42 meses de prisión entre
tiempofísico y trabajado, y se le conceda la prisión domiciliaria reseñada.

También insta que se oficie al reclusorio para que remitan a la mayor brevedad toda la
documentación completa y actualizada para la redención de pena general.

En cuanto al tema del arraigo social y familiar expone que ya obra en el píenario toda la
documentación requerida y también por reporte del asistente social.

Consideraciones:

Por excelencia, en el marco de los procedimientos judiciales y dentro de ellos, los de
contenido penal - aún en la etapa de ejecución de la condena -, las determinaciones que
adoptamos las autoridades son susceptibles de ser impugnadas por las partes a través de
los recursos, que de acuerdo con la normativa adjetiva penal, tratándose de autos
interlocutorios, pueden ser los de reposición, apelación y excepcionalmente, el de queja.

Pues bien, dado que el motivo de inconformidad que expone el sentenciado Varela Sastre
contra la decisión que le negó la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del C. Penal,
se basa en que no se tuvoen cuenta la totalidad del monto de redención de pena reconocida
pues asegura que no se sumó toda la redención de pena reconocida y por reconocer del
año 2023, el despacho luego de revisar el plenario y especialmente la providencia atacada,
constata que no es cierto el motivo que aduce el sentenciado para haber negado la
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concesión de la prisión domiciliaria, pues en el acápite correspondiente al requisito objetivo
se advirtió que superaba la mitad de la pena de 72 meses, equivalentes a 36 meses, pues
para la fecha de su emisión -20 de noviembre de 2023-, contaba con privación de libertad
desde el7 de abril de 2021. esto es, 31 meses y 13días, más 5 meses y2 días de redención
de pena reconocida hasta ese momento, para un total de 36 meses y 15días.

Empero, lo quese evidencia es que no se había acreditado el arraigo social yfamiliar exigido
también como presupuesto para acceder a dicho mecanismo penal, de modo que como se
debe estudiares si al momento de emitirse la decisión objeto de ataque no resultaba viable
la concesión del referido mecanismo, dado que el motivo de análisis es una situación ex
ante, esto es, si el condenadosatisfacía los requisitos exigidos por la normativa al momento
de adoptarse la decisión, de tal manera que de ser así impondría revocar la negación de la
prisión domiciliarla, lo que no ocurre como se reseñó.

Acorde con lo expuesto, deviene improcedente la reposición de laprovidencia atacada, pues
lo alegado no enerva ladecisión adoptada en cuanto a la inviabilidad de conceder la prisión
domiciliaria prevista en el artículo 38 G del C.Penal.

De la prisión domicilarla del artículo 38 G del C. Penal

Pues bien, atendiendo que fue rendido en la fecha actual informe por parte de asistente
social sobre arraigo social y familiar, se pronunciará el Despacho sobre la viabilidad de
conceder dicho mecanismo penal-

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la prisión Intramural, instituido por el
legislador parareemplazar el lugar de la privación de la libertad de las personascondenadas
por delitos no exceptuados del beneficio cuando hayan purgado en el centro carcelario la
mitad de la pena y cuenten con un arraigo familiar y social; teniendo en cuenta que
solamente se sustituye el lugar de! cumplimiento de la pena privativa de la libertad en un
sitio de reclusión noformal porel domicilio del condenado, buscandoque pueda convivir con
los miembros de su grupo familiar más cercano en procura de recuperar los lazos afectivos
que toda célula básica debe tener para el ejemplo y que ellos coadyuven en el proceso de
rehabilitación personal del individuo envuelto en actividades al margen de la ley, cual es el
fin primordial de la pena, para que su reincorporación a la sociedad sea armoniosa.

Respecto del marco normativo que rige el sustituto de la prisión domiciliaria, se encuentra
descrito en el artículo 38 G del Estatuto Punitivo, que establece:

« Articulo modificado por el articulo 4 de la Ley2014 de 2019. Elnuevo texto es el siguiente:> La
ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugarde residencia o morada del
condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concun-an los presupuestos
contemplados en los numerales 3y4del articulo 38B delpresente código, exceptoen los casos en
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que el condenado pertenezca al gnjpo familiar de la victima o en aquellos eventos en que fue
sentenciado poralguno de lossiguientes delitos del presente código; genocidio; contra el derecho
internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento
forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de
migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y fonnación sexuales; extorsión;
concierto para delinquir agravado; lavado de activos; ten'orismo; usurpación y abuso de funciones
públicas con fines terroristas; fínanciación del terrorismo y de actividades de delincuencia
organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada;
financiación del ten^orismo y administración de recursos relacionados con actividades ten-oristas;
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas
armadas oexplosivos; delitos relacionados con eltráfico deestupefacientes, salvo los contemplados
enelartículo 375 yelinciso 2del artículo 376; peculado porapropiación; concusión; cohecho propio;
cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos;
contrato sincumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la competencia; tráfico de
influencias de sen/idor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio;
soborno; soborno en laactuación penal; amenazas a testigo; ocultamiento, alteración o destrucción
de elemento material probatorio; en los delitos que afecten el patrimonio delEstado.

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por apropiación,
concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés indebido en la
celebración de contrato, contrato sincumplimiento de requisitos legales, acuerdos restrictivos de la
competencia, tráfico de influencias de sen/idor público, enriquecimiento ilícito, prevaricato por
acción, falso testimonio, soborno, soborno en la actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento,
alteración, destnicción material probatorio, notendrán elbeneficio de que trata este articulo.»

Asu turno, los requisitos referidos en los numerales 3 y 4 del artículo 38 Bde la norma sustantiva
penal son los siguientes:

«3. Quese demuestreel arraigo familiar y socialdel condenado.
Entodo casocon-esponde aljuezde conocimiento, queimponga lamedida, establecer con
todos los elementos de pmeba allegados a la actuación la existencia o inexistencia del
arraigo.
4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:
a) No cambiar de residencia sinautorización, previa delfuncionario judicial;
b) Que dentro del témiino que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el
delito. El pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real,
bancariao medíante acuerdo con la víctima, salvoque demuestre insolvencia:
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la
pena cuando fuere requeridopara ello:
d) Pemiitir la entrada a ta residencia de los sen/idores públicos encargados de realizar la
vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de
seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos
del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad».

Teniendo en cuenta la normatividad antes citada, el despacho analizará cada uno de tos
requisitos que se imponen para la procedencia de la sustitución, ellocon el fin de determinar
si en el caso de Varela Sastre, se configura cada uno de ellos.
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1. Del requisito objetivo consistente en acreditar el cumplimiento de al menos, la
mitad de la pena.

Lapena privativa de la libertad impuesta a Varela Sastre fue de 72 meses de prisión, siendo
la mitad de la misma 36 meses, se encuentra privado de la libertad desde el 7 de abril de
2021, por lo que hasta hoy ha descontado 32 meses y 28 días, más 5 mes y 2 días de
redención de pena reconocida, arrojando un total de 38 meses; quantum que supera la
fracción indicada.

2. De las prohibiciones contempladas en el artículo 38 G del Código Penal.

El artículo 38 G del estatuto punitivo contiene un listado de conducías exceptuadas para la
aplicación del beneficio que aquí se define, dentrode las cuales no se encuentra el delito de
hurto calificado agravado porel cual fue condenado Varela Sastre.

Atendiendo al principio de integración normativa, tampoco se encuentran otras exclusiones
o prohibiciones que impidan conceder el sustituto, cumpliéndose así el segundo de los
requisitos.

3. Del arraigo social y familiar

El arraigo que exige la norma en cita fue acreditado mediante visita domiciliaria realizada
por trabajadora social mediante entrevista virtual.

Se estableció através de video llamada y la información obtenida que el inmueble donde
reside la señora Laura Patricia Rodríguez, compañera del sentenciado, queda ubicado en la
Carrera 98B No 65-48 sur In 131 de esta ciudad, junto con dos hijastros del sentenciado.

Se indica que su intención es acoger al sentenciado en su hogar y desea apoyarlo en su
proceso, pues cuenta con las condiciones para hacerlo, además, que antes de ser detenido
vivía con sus padres.

Se concluye que la familia suple sus necesidades de forma satisfactoria, y cuenta con
ingresos estables, y la compañera del sentenciado se presenta como un apoyo y va a tener
la ayuda de los padres de éste.

Respecto del arraigo, la Corte Suprema de Justicia, señaló:

«(...) comprendiéndoseel arraigo comoel establecimiento de una persona de manera permanente
en un lugar, con ocasión de sus vínculos sociales, detenvinados, por ejemplo, por la pertenencia a
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una familia, a un grupo, a una comunidad, a un trabajo o actividad, así como por la posesión de
bienes (...}»^

Conforme a lo recopilado por el despacho, se evidencia que el penado ostenta vínculos
sociales y familiares en el hogar, por tanto se tiene acreditado que ostenta un arraigo
conforme lo dispone el numeral tercero det articulo 38 Bdel Código Penal.

4. De los perjuicios

Enel caso bajo estudio, no hubo condena en perjuicios.

Así, evidencia el despacho que se encuentran satisfechos los requisitos exigidos por el
artículo 38 G del Código Penal, por lo que resulta viable otorgar la prisión domiciliaria a favor
de Yeisson Andrés Varela Sastre, la cual deberá ir acompañada del mecanismo electrónico
con seguimiento pasivo (RF), para efectos del control y vigilancia de la pena, esto con
fundamento en lo normado en el inciso segundo del artículo 38 Dde la Ley 599 de 2000.

Para disfrutar del mecanismo sustltutivo, el condenado deberá suscribir acta de
compromiso donde consten las obligaciones contenidas en el artículo 38 B del Código
Penal.

Para el aseguramiento de las obligaciones, Varela Sastre, deberá prestar caución prendaria
equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes, que podrá constituir
mediante póliza o título judicial: fijándose comodirección para el cumplimiento de la pena la
Carrera 988 No 65-48 sur IN 131 de esta ciudad.

Una vez el encausado aporte la caución prendaria y suscriba la diligencia, se librará la boleta
ante el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá - COMEB, a fin de que
ejecute el traslado del mismo a dicho domicilio, con la advertencia que deberá realizar ios
controles de vigilancia necesarios paraasegurar el cumplimiento efectivo de lasanción penal.

Se advierte al procesado que el sustituto aquí concedido no es un decreto de libertad, por lo
que está obligado a pemianecer siempre en el lugar que le fue asignado para el cumplimiento
de la pena, pues de incumplir esa o cualquiera de las obligaciones impuestas, se revocará el
sustituto.

Portanto, pierde objeto el recurso de apelación interpuesto subsidiariamente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá D.C.,

Cotie Supnwa dtJusticia Saladt Casación Penal, Radicación 46.647, M.P. José ¡cánidas Busfás Alarfine^
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Resuelve:

PRIMERO: No reponer la providencia emtida el 20 de noviembre de 2023, mediante la cual
se negó a Yeisson Andrés Varela Sastre la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G
del C. Penal.

SEGUNDO: No obstante, por razón de la situación acreditada en la fecha, conceder la
prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 G del Código Penal, al sentenciado Yeisson
Andrés Varela Sastre bajo caución prendaria equivalente a dos (2) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, la cual podrá constituir mediante póliza o título judicial; fijándose como
dirección para el cumplimiento de la pena en la la Carrera 98B No 65-48 sur IN 131 de esta
ciudad.

TERCERO: El mecanismo procederá luego que el condenado suscriba acta de compromiso
en ios términos del artículo 38 Bdel Código Penal.

Se advierte a Yeisson Andrés Vareta Sastre que el sustituto concedido no es un decreto de
libertad, porende, se le insta a permanecer siempre en el lugar que le fue asignado para el
cumplimiento de la pena, puesde incumplir ese debero cualquiera de los compromisos a los
que se obligará en ladiligencia, dará lugar a que se revoque el sustituto.

CUARTO: Cumplido lo anterior, expídase boleta ante el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá - COMEE, donde se encuentra recluido el penado, a fin de que
proceda al traslado al sitio de reclusión domiciliario previa instalación del mecanismo de
vigilancia electrónica (RF); con la advertencia que deberá realizar los controles de vigilancia
necesarios para asegurar el cumplimiento efectivo de lasanción penal.

QUINTO: En consecuencia, pierde objeto el recurso de apelación interpuesto
subsidiariamente.

SEXTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica del reclusorio en
mención paraque obreen la hoja de vida del sentenciado.

Notifíquese y cúmplase

JORGE ENRiOIK AFANA0CH7 RIVERA

JUEZ

Cemro de Servicios Admiiustnr-vos "^1.-
Ejecución de Penas yMedJnn- le SnuuorMO

En la fecha

22 ENE im
La anterior

^-Secretarla
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19/1/24, 09:39 Correo; Mario Alberto Delgado - Outlook

RE: AI-001-?324 NI-8070 AUTO NO REPONE Y CONCEDE PRISION DOMICILIARIA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2(a)procuraduria.gov.co>
Lun 15/01/2024 13:05

Para:Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Mario .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 J1

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudlclal.gov.co>

Enviado: lunes, 15 de enero de 2024 12:41 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI-001-2024 NI-8070 AUTO NO REPONE Y CONCEDE PRISION DOMICILIARIA

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

https://outlook.off¡ce,com/mail/id/AAQkADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU32jUxNDI2ZmNiNgAQAIkjruSbOuRJufsqo5LSF%2BA%3D 1/2



19/1/24, 09:39 Correo; Mario Alberto Delgado - Outlook

Rama Judicial
Ccxisqo Superior de la Judicatura

República de Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*********'̂ NOT!C¡A DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office,cotn/mail/id/AAQkADU5OTIwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAIkjruSbOuRJufsqo5LSF%2BA%3D
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho, respecto a ía viabilidad de decretar la extinción de la
sanción por prescripción dentro del presente asunto.

Actuación

El 31 de marzo de 2006, el Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado de Bogotá
condenó a Carlos Mario Echeverri Cartagena, titular de la cédula de ciudadanía
70.095.353, a la pena principal de 108 meses de prisión, y multa de 2166 salarios
mínimos legales mensuales vigentes e inahbilitación para ejercer derechos y funciones
públicas por el mismo lapso, en calidad de autor penalmente responsable del delito
lavado de activos agravado, le fue negada la suspensión condicional de la ejecución
de la pena, y la prisión domiciliaria.

Mediante proveído del 31 de julio de 2007 la Sala penal del Tribunal Superior de
Bogotá, confrmo el fallo del 31 de marzo de 2006.

La Honorable Corte Suprema de Justicia en decisión del 7 de septiembre de 2011,
resolvió no casar la sentencia ímpuganada.

La sentencia cobro ejecutoría el 19 de septiembre de 2011.

Se libro orden de captura mediante oficio No. 62 del 10 de enero de 2012.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de
Derecho, en aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en
su artículo 28 prevé:

uToda persona es libre. Nadie puede ser mo/esfado en su persona o familia, ni
reducido a prisión o an-esto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de
mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las formalidades legales y
por motivo previamentedefinido en la ley.
La persona detenida preventivamente será puesta a disposición deljuez competente
dentro de las treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión
correspondiente en el término que establezca la ley. En ningún caso podrá haber
detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas v medidas de seguridad
imprescriptibies.» (Negrillas y subrayas del despacho)

La prohibición del fenómeno de imprescriptibilidad de las penas privativas de la libertad
y de las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía
fundamental a la libertad, que debe procurarse al interior de todo procedimiento de
índole punitivo.
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Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción
de la sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de
la prescripción, desarrollado en los artículos 89 y 90 de la misma obra, fijando de esta
manera, límites tangibles a la vigencia de la condena que ordena la privación de la
libertad y determinando qué circunstancias habrían de prohibir la configuración de tal
figura jurídica.

Así, los términos que se han establecido para lograr la activación del derecho de
prescripción de la sanción penal, aparecen previstos en el artículo 89 del Estatuto
Punitivo, que consagra:

«La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente
incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partir de la
ejecutoria de la conespondiente sentencia.
Lapena no privativa de la libertad prescribeen cinco (5) años».

Respecto a la interrupción del término de prescripción de la pena, el artículo 90 ibídem
prevé:

«El término prescriptivo de la pena de multa se intenvmpirá con la decisión mediante
la cual se inicia el procedimiento de ejecución coactiva de la multa o su conversión en
arresto.

Producida la intenvpción el término comenzará a correr de nuevo por un lapso de
cinco (5) años»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que
únicamente puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona
condenada no se encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no
haya ejercido las actividades necesarias para que se materialice la ejecución de la
sanción penai.

Consideraciones

En el asunto objeto de análisis, la sentencia condenatoria del 31 de marzo de 2006
que ordeno la orden de captura en contra de Carlos Mario Echeverri Cartagena logró
ejecutoria el 19 de septiembre de 2011 según constancia de ejecutoria obrante en el
paginarlo, sin que para este momento, esto es, 12 años 2 meses y 24 días días
después, se haya logrado el cumplimiento o la materialización de la ejecución de la
sentencia.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes nonnativos esbozados, se
concluye a primera vista que para este momento el fenómeno prescriptivo de la pena
se ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento
que interrumpa legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a
disposición de este proceso u otras sentencias, entre la ejecutoria de la sentencia y los
nueve(09) años (termino de la pena impuesta) posteriores al fallo.
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Al consultar la base de datos del Instituto Nacional Penitenciario yCarcelario (INPEC),
donde se halla consolidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y
Carcelario - SISIPEC, y al verificar la información sistematizada de antecedentes
penales y/o anotaciones, ais como ordenes de captura de la Dirección de Investigación
Criminal e interpol (DIJIN), se pudo constatar que el prenombrado sentenciado no ha
estado privado de la libertad con lo anterior, deja claro que no se presentó la
interrupción del término de prescripción, por tanto es evidente que el Estado perdió la
potestad punitiva.

Asi las cosas, se declarará la extinción de la pena principal y accesorias impuestas,
por prescripción, ello en la medida que el articulo 53 del Código Penal advierte que las
penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplican y ejecutansimultáneamente con ésta.

En el fallo fue impuesta pena de multa, equivalente a 2166 salarios minimos legales
mensuales vigente; no obstante, la Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo
cobro, por tanto, la presentedeterminación no se hace extensiva a la pena de multa.

Se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades que conocieron del
fallo, tal como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra
del referido sentenciado y la remisión del proceso para efectos de su archivo definitivo,
al Juzgado Rallador.

A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Otras determinaciones

Cancelar la orden captura emitida a través del oficio oficio No. 62 del 10 de enero de
2012, emitida porel Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado de Bogotá.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO;Declarar la extinción porprescripción de la sanción penal impuesta el 31 de
marzo de 2006, por el Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado de Bogotá en
contra de Carios Mario Echeverri Cartagena, titular de la cédula de ciudadanía
70.095.353.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favordel precitado, al concurrir con la privativa de la libertad
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TERCERO; En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del artículo 482
del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra el referido sentenciado y
remítase el proceso para efectos de su archivo definitivo, al Juzgado Fallador..

CUARTO: Cancelar la orden captura emitida a través del oficio oficio No. 62 del 10 de
enero de 2012, emitida por el Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado de Bogotá.

QUINTO: Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación del
pago de la multa, equivalente a 2166 salarios mínimos legales mensuales vigentes; no
obstante, la Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo cobro.

SEXTO; Expedir certificación del estado actual del proceso y/o paz y salvo a nombre
de Carlos Mario Echeverri Cartagena.

SEPTIMO; Cumplido lo anterior procédase al ocultamiento de la información al público,
en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

lel Leónidas Ospino Puche
Juez

Centro de Sei'vicios Administraiivos de
Ejecución de Penas y Medidas de St^uunnctd

En la fecha nnt-EstadoNo.

2 2 ENE 2024
La anterior piw.

El Secretario
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SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cs¡epmsbta@cendoi.ramajuciícial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 5 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
CARLOS MARIO ECHEVERRI CARTAGENA

CALLE 24 SUR #40-47 BLOQUE 1 APTO 109

Bogotá Cundinamarca
TELEGRAMA N^ 1580

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 8676

REF: PROCESO: No, 110013107005200300114

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA NO. 1307 DEL CATORCE (14) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) QUE DECRETA
PRESCRIPCION DE LA PENA. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE
SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA.
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https.'; procesos.ramaiudicial.qQV-co/ieDms/boqotaiepms/conectar,asp. SE INFORMA QUE CUALQUIER

SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudiclal.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE



^ma ludldal
Suprior d« la Judkatura

Sep^lka de Cokmbia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilia2csiepnisbta@cendoi.ramaiudiciai.Qov.cQ
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C., 5 de Enero de 2024

DOCTOR(A)
MARLENE RUEDA MAYORGA

CHA 35 NO. 101 A 34

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 1581

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 8676
REF: PROCESO: No. 110013107005200300114

CONDENADO: CARLOS MARIO ECHEVERRI CARTAGENA

70095353

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA NO. 1307 DEL CATORCE (14) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) QUE DECRETA
PRESCRIPCION DE LA PENA. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE
SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajüdicial.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE



19/1/24,11:06 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

RE: AI-1307-2023 NI-8676 AUTO DECRETA,PRESCRIPCION DE LA PENA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murtia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Jue 11/01/2024 13:04

Para:Maho Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Mario.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud,

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudlciaI.gov.co>

Enviado: jueves, 4 de enero de 2024 11:02 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto; Al-1307-2a23 NI-8676 AUTO DECRETA PRESCRIPCION DE LA PENA

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTQ

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

Rama fudidai
Qmsqo Superior de la Judicatura

República de Colombia

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05N2VhLTU3ZjUxNDi2ZmNiNgAQAKYPJSk3WsdHqPf099%2Bv3Es%3D 1/2



19/1/24, 11:06 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********IMOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADU50TtwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAKYPJSk3WsdHqPf099%2Bv3Es%3D 2/2



Judicial
Consejo Superior de ia |udicatura

República de Colombia

R-Adiciición: ¡1OO1-31-O7-OO5-2O03-OOU4-O1

N° interno: 8676

Condenado: GONZALO ALVAREZ ESTRADA

Delito: LA VADO DE A CTIVOS

Auto interlocutorío: ¡JOS -2023

Decisión: Decreta prescripción de ¡a sanción pena!

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de la
sanción porprescripción dentro del presente asunto.

Actuación

El 31 de marzo de 2006, el Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado de Bogotá
condenó a Gonzalo Alvarez Estrada, titular de la cédula de ciudadanía 3337229, a la
pena principal de 108 meses de prisión, y multa de 2166 salarios minimos legales
mensuales vigentes e inahbilitación para ejercer derechos y funciones públicas por el
mismo lapso, en calidad de autor penalmente responsable del delito lavado de activos
agravado, le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de !a pena, y la
prisión domiciliaria.

Mediante proveído del 31 de julio de 2007 la Sala penal del Tribunal Superior de
Bogotá, confrmo el fallo del 31 de marzo de 2006.

La Honorable Corte Suprema de Justicia en decisión del 7 de septiembre de 2011, no
caso la sentencia impugada expedida el 31 dejulio de2007.

La sentencia cobro ejecutoria el 19 deseptiembre de2011.

Se libro orden de captura mediante oficio No. 105 del 10 de enero de 2012.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de
Derecho, en aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en
su artículo 28 prevé:



Rama Judicial
ConsejoSupt'rior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: lÍ001-SM'7-005-2003-00H4-01
N° interno: 8676

Condenado: GONZALO ÁLVÁREZ ESTRADA
Delito: LAVADO DE ACTIVOS

Auto interíocutorio: 1308-2023

Decisión: Decretaprescripciónde la sanciónpenal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Así las cosas, se declarará la extinción de la pena principal y accesorias impuestas,
por prescripción, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte que las
penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplican yejecutan simultáneamente con ésta.

En el fallo fue impuesta pena de multa, equivalente a 2166 salarios mínimos legales
mensuales vigente; no obstante, la Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo
cobro, por tanto, la presente determinación no se hace extensiva a la pena de multa.

Se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades que conocieron del
fallo, tal como lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra
del referido sentenciado y la remisión del proceso para efectos de su archivo definitivo,
al Juzgado Fallador.

A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Otras determinaciones

Cancelar la orden captura emitida a través del oficio oficio No. 105 del 10 de enero de
2012, emitida por el Juzgado 5° Penal del Circuito Especializado de Bogotá.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO:Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta el 31 de
marzo de 2006, el Juzgado 5° Penal de! Circuito Especializado de Bogotá en contra de
Gonzalo Alvarez Estrada, titular de la cédula de ciudadanía 3337229.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas a favor del precitado, al concurrir con la privativa de la libertad



' I i S^"£°F^nor de lajudicatur, S.dicacJÓ„: 11001-31-07-005-2003-00114^1
V / o . ——— N°interno: 8676

^ Kepubhca de Colombia Condenado: GONZALO AJL VAREZ ESTRADA
Delito: LA VADO DE A CTIVOS

Auto interlocutorío: 1308 -2023
Decisión:Decretaprescripciónde¡a sanciónpenal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8® - Teléfono: 2847287

TERCERO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del artículo 482
del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra el referido sentenciado y
remítase el proceso para efectos de su archivo definitivo, al Juzgado Fallador..

CUARTO: Cancelar la orden captura emitida a través del oficio oficio No. No. 105 del
10 de enero de 2012, emitida por el Juzgado 5° Penal de! Circuito Especializado de
Bogotá.

QUINTO: Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación del
pago de la multa, equivalente a 2166 salarios mínimos legales mensuales vigentes; no
obstante, la Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo cobro.

SEXTO: Expedir certificación del estado actual del proceso y/o paz y salvo a nombre
de Gonzalo Alvarez Estrada.

SEPTIMO: Cumplido lo anterior procédase al ocultamiento de la información al público,
en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden los recursosde Ley.

Notifíquese y cúmplase

Rafael Leónidas Ospino Pucne
Juez

' 22ENE 2024
La anlerior , „'y;'

— ^-Secrefarín



Rama Judicial *
Consejo ^peñot de laJudicatura

Repúbbai de Coiombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanílla2csiepmsbtafS)cendoi.ramaiudicial.aov.cQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 5 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
GONZALO ALVAREZ ESTRADA
CALLE 100 # 15-73 APTO 301

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 1586

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 8676
REF: PROCESO: No. 110013107005200300114

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA NO. 1308 DEL CATORCE (14) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) QUE DECRETA
PRESCRIPCION DE LA PENA. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE
SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA.
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https;//procesos.ramajudicial.gov.oo/jepms/bogotajepms/conectar.asp. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE
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República d« Oteni:^

V

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanílla2cs¡epmsbta@cendoj.ramaiudícial.aov.co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C.. 5 de Enero de 2024

DOCTOR{A)
MARLENE RUEDA MAYORGA
CRA 35 NO. 101 A 34

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 1587

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 8676
REF: PROCESO: No. 110013107005200300114

CONDENADO: GONZALO ALVAREZ ESTRADA
3337229

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA NO. 1308 DEL CATORCE (14) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) QUE DECRETA
PRESCRIPCION DE LA PENA. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE
SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA.
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanllla2cs]epmsbta@cendoj.ramajudiclal.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE



19/1/24. 11:06 Correo; MarioAlberto Delgado - Outlook

RE: AI-1308-2023 NI-8676 AUTO DECRETA EXTINCION DE LA PENA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduna.gov.co:
Jue 11/01/2024 13:06

Para:Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Mario.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud,

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudlclal.gov.co>

Enviado: jueves, 4 de enero de 2024 11:10 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(a)procuraduria.gov.co>

Asunto: AI-1308-2023 NI-8676 AUTO DECRETA EXTINCION DE LA PENA

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

https://outlool<.office.com/mail/id/AAQkADU5OTIwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAJflJHEJXvdHIDBBNgn0XVw%3D



19/1/24, 11:06 Correo; Mario Alberto Delgado - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de !a Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADU5OTIwNGI5LTQ2MTQtNGJJNC05NzVhLTU3ZjUxND)2ZmN¡NgAQAJflJHEJXvdHIDBBNgn0XVw%3D



Rama Judicial
i Constíjo Superior de laJudicatura

J República de Colombia Radicación: 11001-60-00-023-20I2-04210-00
•% interno: 9583

Condenado: MANUEL ARTURO SANCHEZ PEREZ
DeUto: TRAFICO DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES

Auto interlocutorío: 1S59-2023

Decisión: Decrctu cstinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., cinco (05) de enerode dos mil veinticuatro (2024)

Asunto

Se pronuncia el despacho, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y accesoria, como
consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva y el restablecimiento de los derechos y
funciones públicas en el presente asunto.

Actuación

El 11 de marzo de 2013, el Juzgado 13Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta
ciudad condeno a Manuel Arturo Sánchez Perez a 94 meses y 15 dias de prisión, al haberlo
encontrado autor de fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes
o municiones, siéndole negada la suspensión condicional de la ejecución de la sentencia y la
prisión domiciliaria.

El sentenciado fue detenido desde el 23 de mayo de 2013.

Medinate auto del 6 de julio de 2013 le fue negada la prisión domiciliaria y la vigilancia
electrónica como sustitutos de la prisión intramural.

En decisión del 5 de diciembre de 2016 le fue aprobao el beneficio administrativo de permiso
de salida hasta por 72 horas.

Mediante proveído del 10 de julio de 2017, este Despacho otorgó la favor del condenado la
libertad condicional, bajo un periodo de prueba de 33 meses y 14 dias.

El condenado suscribió diligencia de comrpomiso el18 de julio de 2017.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el penado que ha
sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena o de la
libertad condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y dentro del mismo dio
estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado normativo de! artículo 65 del
Código Penal; esta determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción
penal y consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio de sus
derechos y funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

«Extinción y liberación. Transcurrido elperíodode prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se
tendrá como definitiva, previa resolución judicialque así lo determine»

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en comento, que
prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de
suspensión y se hará efectiva la caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el 18 de julio de 2017, el sentenciado firmó acta
compromisoria y el período de prueba fijado en autodel10de julio de 2017 porel cualconcedió



Decisión: Decreta esünción
\ • <.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. , ^
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847267 *

la libertad condicional, fue de33 meses y14 dias se desprende que al día dehoy el período de
gracia ha sido superado.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el estudio
de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el auto que decreta la subrogación,
habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió todas las obligaciones que
contiene el artículo 65 del Código Penal, precisando que los mandatos deinformar todo cambio
de residencia, acreditar ei pago de los perjuicios ycomparecer personalmente ante la autoridad
que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados que contempló el legislador
del 2000 yson fácilmente verificables por parte del despacho, pero las obligaciones de observar
buena conducta, y de no salir del país sin previa autorización, deberán sercertificadas por las
autoridadesjudiciales y migratorias.

En el presente asunto conviene indicar, que una vez revisada la sentencia, asi como la
búsqueda de procesos nacional unificada se pudo verificar que no hubo condena en perjuicios.

Con relación a la obligación de observar buena conducta, el despacho al consultar la
información sistematizada de antecedentes penales y/o anotaciones, asi como ordenes de
captura de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN), y la base de datos del
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), donde se halla consolidada la
Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario - SISIPEC, se pudo constatar,
que dentro del periodo de prueba no registra otras condenas o anotaciones, por ende, se
entiende por cumplida tal obligación.

Ante tal panorama, se verifica que se diocumplimiento respecto de las obligaciones a las cuales
el sentenciado se adhirió el 18 de julio de 2017, motivo por el cuales procedente la extinción
de sanción penal impuesta porel Juzgado 13 Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de Bogotá.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de inhabilitación de
derechos y funciones públicas, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte
que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal como lo
disponeel articulo 482del Código de Procedimiento Penal, para laactualización de los registros
y antecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado,y devuélvase
el proceso al fallador para su unificación y archivo definitivo.

A través del área de sistemas realizar ei ocuítamiento de la información al público relacionada
con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XX!.

Otras Determinaciones

Considerando que dentro de las diligencias fue aportado por parte del condenado, copia de la
póliza judicial No. NB 100313777, por valor asegurado de $1.475.434 de la Compañía Mundial
de Seguros S.A, se ordenara su devolución, advirtiendo que por su naturaleza, no genera
reintegro dinerario alguno.

En mérito de lo expuesto, el JuzgadoOncede ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá,

Resuelve:
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Condenado: MANUEL ARTURO SANCHEZ PEREZ
Delito: TRAFICO DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES

Auto interhcutorío: 1859-2023

Decisión: Decreta cxünción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta el 11 de
marzo de 2013, el Juzgado 13Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad,
en contra de Manuel Arturo Sánchez Perez titular de la cédula de ciudadanía número
1020717178.

SEGUNDO; Declarar la extinción de la pena accesoria de inhabilitación dederechos yfunciones
públicas a favor de la precitada, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: Ordenar devolución del la copia de la póliza judicial No. NB 100313777 por valor
asegurado de $1.475.434 de la Compañía Mundial de Seguros S.A,, advirtiendo que por su
naturaleza, no genera reintegro dinerario alguno.

CUARTO: En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del artículo 482 del
Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y antecedentes que por
esta causa se originaron contra el citado y devuélvase el proceso al Juzgado fallador para su
unificación y archivo definitivo.

QUINTO: Expedir certificación del estado actual del proceso y/o paz y salvo a nombre del
sentenciado Manuel Arturo Sánchez Perez.

SEXTO: A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notlfíquese y cúmplase

JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA

JUEZ

Ejecución drPena'*s''y de

22EHE2m
La anterior

BSeerstario I



Rama Judicial
i Consejo Superior delaJudicatura'

J República de Colombia^ SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilia2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C., 16 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
MANUEL ARTURO SANCHEZ PEREZ
CRA 86 H # 69 - 05 SUR BOSA INDEPENDENCIA
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N* 123

NUI\/IERO INTERNO NUMERO INTERNO 9583
REF; PROCESO: No. 110016000023201204210

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA No. 1859 DEL CINCO (5) de ENERO dS DOS MIL VEINTICUATRO (2024) DECRETÓ EXTINCIÓN DE LA
PENA. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. CUALQUIER
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial.gciv.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csjepmsbta@cerídoj.rama]udicial.gov,co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

MARIO ALBERTO DELGADO
ESCRIBIENTE
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Rama judicial
Consejo Superior de la judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilia2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOv.co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁD.c., 16 de Enero de 2024

DOCTOR(A)

MARTHA LEONOR ALARCON RODRIGUEZ

Carrera 72 J No. 36-46 sur

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 124

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 9583
REF: PROCESO: No. 110016000023201204210

CONDENADO: MANUEL ARTURO SANCHEZ PEREZ
1020717178

. X-

*• j "1

: -f

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA No. 1859 DEL CINCO (5) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) DECRETÓ EXTINCIÓN DE LA
PENA. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, CUALQUIER
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https;//procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

£.T

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE



s\ Rama Judicial
J I Consejo Superior de la Judicatuva

y República deColombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendQi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁD.C.. 16 de Enero de 2024

DOCTOR(A)
MARTHA LEONOR ALARCON RODRIGUEZ
Carrera 72 J No. 36-46 sur CARRERA 89 A BIS No. 8 A 18 CASTILLA RESERVADO
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 124

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 9583
REF: PROCESO: No. 110016000023201204210

CONDENADO: MANUEL ARTURO SANCHEZ PEREZ
1020717178

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO GALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA No. 1859 DELCINCO(5) de ENEROde DOS MIL VEINTICUATRO (2024) DECRETÓ EXTINCIÓN DE LA
PENA. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, CUALQUIER
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial.gov.co^epms/bogotajepms/conectar.asp. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov,00 PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE



19/1/24,11:01 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

RE: AI-1853-2023 NI-9583 AUTO DECRETA EXTINCION DE LA PENA
«

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradurla.gov.co>
Lun 15/01/2024 14:54

Para:Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Mario .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud,

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 15 de enero de 2024 2:30 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(S)procuradurla.gov.co>

Asunto: AI-1853-2023 NI-9583 AUTO DECRETA EXTINCION DE LA PENA

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DEL CIRCÜTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

https://outlook,office.com/mait/id/AAQkADU6OTIwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAOAA%2FpKpRzv2NloxrEbkLYF8i%3D 1/2



19/1/24, 11:01 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

Rama Judicial
C(HisqoSuperior de la Judicatura

República de Cc^ombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatarío, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
********** NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrario inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://ouítook.office,com/maii/id/AAQkADU5OTIwNGI5LTQ2MTOtNGJjNC05N2VhLTU32jUxNDI2ZmNiNgAQAA%2FpKpRzv2NloxrEbkLYF8l%3D 2/2



Rama Judicial
Consejo Superior de la judicatura

República de Colombia

Radicación: 2300I-60-00-000-20I9-00268-00

N" interno: ¡1486/
* Condenada:JHOINER DEJESUS MONTERROSA GOMEZ

Delito: EXTORSION, CONCIERTO PARADELINQUIR AGRAVADO
Auto interlocutorio número 1760-2023 /

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. Doce (12) de diciembre dos mil veintitrés (2023)

Asunto;

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada porel reclusorio.

Actuación:

El Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Montería, mediante
sentencia de fecha 23 de enero de 2023, condenó al señor Jhoiner De Jesús
Monterrosa Gómez, identificado con cédula de ciudadanía No.1003294195 de
Montelibano-Cordoba, a la pena principal de 06 años y 1 mes de prisión y multa
de 2300 salarios minimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena
principal, al hallarlo penalmente responsable del delito de extorsion, en concurso
material heterogéneo con el delito de concierto para delinquir agravado. Aunado
a esto, se le negó la suspensión de la de ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

El condenado fue privado de la libertad el 24 de junio de 2019.

La sentencia cobro ejecutoria el 23 de enero de 2023.

Consideraciones;

De la redención de pena por trabajo:

El artículo 82 de la ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramural,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en loscertificados allegados



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

R«.'pública de Colombia

Radicación: 23001-60-00-000-20I9-00268-00
• N" interno: 114S6

Condenada:JHOINER DEJESUS MONTERROSA GOMEZ
Delito: EXTORSION, CONCIERTO PARA DEUNQUIR AGRA \ ADO

Auto interlocutorío número ¡760-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDADDE BOGOTÁD.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Meses reportados Días

hábiles

17541298 Septiembre de 2019 25

Octubre de 2019 27

17675820 Noviembre de 2019 1 26

Diciembre de 2019 26

17733940 Enero de 2020 27

Febrero de 2020 25

Marzo de 2020 27

Abril de 2020 26

17874313 26

Junio de 2020 26

Julio de 2020 27

17950876
Agosto de 2020 26

Septiembrede 2020 26

Octubre de 2020 27

18002591

Noviembre de 2020 25

Diciembre de 2020 27

18138988
Enero de 2021 26

Febrero de 2021 24

Marzo de 2021 ' 27

Abril de 2021 26

18218348 26

Junio de 2021 26

18308299
Julio de 2021 27

"1 II mili™ 26

26

Octubre de 2021 26

18367133
Noviembre de 2021 26

Diciembre de 2021 27

Enero de 2022 26

18471984 Febrero de 2022 24

Marzo de 2022 27

Abril de 2022 26

18562296 Mayo de 2022 26

Junio de 2022 26

Julio de 2022 26

18668687 "1 II 1 lll« 27

26

Octubre de 2022 26

18776894 Noviembre de 2022 26

Diciembre de 2022 27

Enero de 2023 ¡ 26

18811433 Febrero de 2023 24

Marzo de 2023 27

Abril de 2023 25

18920578 27

Junio de 2023 26

Totalhoras reportadas

Máximo de horas permitidas
por ley para trabajo

200

2

4332 (-304horas con califícación deficiente)- 4028

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
SU conducta como ejemplar y la evaluación de la actividad como sobresaliente,
durante el periodo en que realizó la actividad. Salvo para el caso de los meses
de Noviembre de 2019 donde según certificado No. 17675820 fue evaluada
deficiente; Enero de 2020, Febrero de 2020, Marzo de 2020, donde según



R¿)ma Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

• Radicución: 23001-60-00-000-20Í9-0026S-00
N°interno: 1Í486

* Condenada:JHOINER DEJESUS MONTERROSÁ GOMEZ
Delito:EXTORSION, CONCIERTO PARA DEUNQUIR AGRAVADO

Auto interíocutorio número 1760-2023
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" • Teléfono: 2847287

certificado No. 18138988 fue evaluada deficiente; Abril de 2020, Mayo de 2020,
Junio de 2020 donde según certificado No. 17874313 fue evaluada deficiente,
Julio de 2020, Agosto de 2020, Septiembre de 2020 donde según certificado No.
17950876 fue evaluada deficiente: Octubre de 2020, Noviembre de 2020,
Diciembre de 2020 donde según certificado No. 18002591 fue evaluada
deficiente: Enero de 2021, Febrero de 2021, Marzo de 2021 donde según
certificado No. 18138988 fue evaluada deficiente: Abril de 2021 donde según
certificado No. 18218348 fue evaluada deficiente: Abril de 2023, Mayo de 2023,
Junio de 2023 donde según certificado No. 18920578 fue evaluada como
deficiente.

Tenemos entonces que el penado trabajó 4332 horas, a las que deben restarse
las 304 horas con calificación de la actividad deficiente, arrojando un total 4028
horas, quantum que se divide entre 8 como horas máximas de redención por día
y dividido por 2 como días a redimir, para un total de doscientos cincuenta y uno
punto setenta y cinco (251.75) días, guarismo éste que se aproximará a la
unidad siguiente superior, conforme la directriz dada por la Sala Penal del
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con Radicación Número
11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado Fabio David Bernal
Suárez, resultando así un equivalente a doscientos cincuenta y dos (252) días
de redención, lo que es igual a ocho (8) meses y doce (12) días de redención.

En mérito de lo expuesto. El Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, de Bogotá D. C.,

Resuelve:

PRIMERO: Negar el reconocimiento de 304 horas de estudio desarrolladas por
el sentenciado Jhoiner De Jesús Monterrosa Gómez, de acuerdo a lo expuesto
en el presente auto.

SEGUNDO: Reconocer a favor del sentenciado Jhoiner De Jesús Monterrosa
Gómez, ocho (8) meses ydoce (12) días de redención por trabajo.

TERCERO: Previo estudio de la libertad condicional requierase a la Dirección de
la Caree! y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C., para que remita ia
resolución de conducta que exige la normativa para acceder al beneficio penal
referido y la de redención de pena pendiente.

CUARTO: Requerir por segunda vez al Juzgado Primero Pena! del Circuito
Especializado de Montería, para que allegue a este despacho las actuaciones
realizadas ante el Juzgado de Control de Garantías, asi como las audiencias



K¿>mí) [udidal
Consejo Superior de la Judicatura

Rcpública de Cc4otnbia
Radicación: 2300I-60-00-000-2019-00268-00

• N° interno: 11486

Condenada:JHOINER DEJESUS MONTERROSA GOMEZ
Delito: EXTORSION, CONCIERTO PARA DEUNQUIR AGRA VADO

Auto intcríocutorio número 1760-2023

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA
Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8® - Teléfono: 2847287

celebradas en las repecíivas etapas procesales, toda vez que del proceso
remitido no obra la Información respectiva

QUINTO: Remitir copia de la presente determinación a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciarla de Media Seguridad de Bogotá D.C.

SEXTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notlfíquese y cúmplase

•—Servicios Administrativos Juzgados de
-—^ ir Ejecuctonde Penas y Medidas de Secnindad

^1 Leónidas Ospino Pucfcí" Notmnnp píHacio No.
22 ENE 2024

La anterior pi

J-
L ^ SERVICIOS ADMiNISíRATIVOS JUZGADOS D!IL^J de penasymedidas de SEGüRiOAD Di BOGOTÁ
I Bogotá. D.C. /6- ÍO ' TTlT?

En la fecha notifique personalmente la

Nombre

Firma

Cédula//

anterior providencia a

H(to) -. , , „



19/1/24, 11:07 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

RE: AI-1760-2023 NI-11486

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduna.gov.co>
Mié 10/01/2024 17:06

Para;Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Mario .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud,

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad(®cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 2 de enero de 2024 3:50 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuradur¡a.gov.co>

Asunto: AI-1760-2023 Ni-11486

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DEL CIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

https://oullook.office.com/mail/id//\AQkADU5OTIwNGI5LTO2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAAhLlsKSC0IChGJZ%2F0XAnfo%3D 1/2



19/1/24.11:07 CcKreo: Mario Alberto Delgado - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {Incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outk)ok.office.com/mail/id/AAQkADU5OTIwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAAhLlsKSC0IChGJZ%2F0XAnfo%3D 2/2



Rama Judicial ^
ConsujoSuperior de la judicatura

Repúblifa dt'tolombia
Radicación: 11001-60-00-028-2010-00008-00

N" interno: 15719
Condenado: YONATAN OVAI.LE RVIZ

Deüto: HOMICIDIO

Auto í'nterlocutorio número: I.S-iJ-202i

Decisión:

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., tres (03) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho de oficio, sobre la viabilidad de extinguir la pena
principal y accesoria, como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva
yel restablecimiento de los derechos yfunciones públicas en el presente asunto.

Asunto

El 27 de mayo de 2014, el Juzgado 34 Penal del Circuito con función de
conocimiento de esta ciudad, condenó a Yonatan Ovalle Ruiz, titular de la cédula
de ciudadanía N° 1.015.399.818, a la pena principal de doscientos diez (210)
meses de prisión, en calidad de coautor penalmente responsable de la conducta
punible de homicidio; siéndole denegada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

El Tribunal superior del Distrito judicial de Bogotá -Sala penal-, en providencia del
13de mayo de 2015, confirmó en su integridad la sentencia apelada.

Posteriormente, esa misma Corporación, en auto adiado 15de septiembre de esa
misma anualidad, declaró desierto el recurso de casación.

De otra parte, a través de auto del 9 de septiembre de 2022, el Juzgado 1 de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias -Meta-, concedió la
libertad condicional bajo un periodo de prueba de 74 meses y 27dias, para lo cual
suscribió diligencia de compromiso el 09 de septiembre de 2022.

Finalmente, el 28 de junio de 2023, este Despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el
penado que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de
prueba impuesto, y dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones
contenidas en el postulado normativo del artículo 65 del Código Penal; esta
determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal
y consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio
de sus derechos y funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:
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(^Extinción y liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado
incurra en lasconductas deque trata elartículo anterior, lacondena queda extinguida,
y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que asi lo
determine». (Subraya y negrilla fuera del texto).

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en
comento, que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutara Inmediatamente la
sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la
caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el 9 de septiembre de 2022, el sentenciado
firmó acta compromisoria, y el período de prueba fijado en el auto de esa misma
data, fue de 74 meses y 27 dias, de donde se colige que, al día de hoy, han
transcurrido 1 año 3 meses y 19 dias, lo que es igual a 15 meses y 19 dias, luego
entonces el período de gracia no ha sido superado.

Lo anterior, permite concluir que no se ha configurado por lo menos el primer
requisito para que proceda el estudio de la extinción, pues el transcurrir del lapso
impuesto en el autoque decreta la subrogación, habilita al Juez de Ejecución para
establecer si el encartado cumplió todas las obligaciones que contiene el artículo
65 del Código Penal, precisando que los mandatos de informar todo cambio de
residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer personalmente ante
la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados
que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente verificables por parte del
despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta y no haber salido
del país sin previa autorización del Juzgado, deberán ser certificadas por la
autoridad policial, pero siempre que el periodo de prueba se encuentre finalizado.

En tal contexto, se evidencia que en este momento no es procedente el pedimento
de la extinción de la sanción penal por finalización del periodo de prueba.

Por tanto, se negará porahora la pretensión extintiva.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Negar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal en favor
del sentenciado Yonatan Ovalle Ruiz.

SEGUNDO; Precisar que en el momento en que culmine del periodo de prueba
se decidirá respecto al cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo
65 del Código Penal.
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TERCERO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra este proveído proceden ios recursos de Ley

Notífíquese y Cúmplase

JORGE ENRIQUE AFANACMJR RIVERA

JUEZ

Centro deServicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad

En la fecha Notifinup ror Estado No.

22ENE 202^
La anterior prov.uc iiuia

El Secretario.
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ESCRIBIENTE

'• • hf-'-i :



19/1/24, 09:52 Correo: MarioAlberto Delgado - Outlook

RE;^l-1842-223 NI-15719 AUTO NIEGA EXTINCION DE LA PENA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co:
Mié 17/01/202410:27

ParaiMario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajud¡cial,gov.co>

Respetado doctor Mario .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud,

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Enviado: miércoles, 17 de enero de 2024 9:04 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI-1842-223 NI-15719 AUTO NIEGA EXTINCION DE LA PENA

Cordial saludo;

Respetado(a) Dactor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05N2VhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAHe2myUrWghDuTMTVBGBQDw%3D 1/2
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Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
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destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
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difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho respecto de la solicitud elevada por el sentenciado de
declaratoria de insolvencia económica.

Actuación

El Juzgado Treinta y Nueve Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, mediante sentencia de fecha 14de septiembre de 2017, condenó al señor
Jorge Enrique León Vallejo, a la pena principal de doce (12) años de prisión ya la
pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas
por el mismo término, al hallarlo penalmente responsable del delito de tentativa
de hurto calificado y agravado, a renglón seguido, le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

Mediante proveído del 16 de mayo de 2018, el Juzgado Segundo de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Guaduas-Cundinamarca, avocó conocimiento
de la presente diligencia.

Posteriormente, a través de auto interlocutorio No. 2696 de fecha 11 de noviembre
de 2022, concedió al condenado León Vallejo el sustituto de la prisión domiciliaria
en el inmueble ubicado en la calle 78C Sur No. 17N-19 Barrio Buenos Aires de
Bogotá, beneficio que fue materializado el 30 de noviembre, mediante la
suscripción de acta de compromiso por parte del sentenciado yboleta de traslado
a prisión domiciliaria de la misma fecha.

El condenado cuenta con detención inicial entre el 14 y 15 de septiembre de 2015.

El sentenciado fue privado de la libertad desde el 8 de marzode 2018.

Entre tanto, en oficio remisorio del 5 de enero de 2023, nuestro homólogo de
Guaduas remitió por competencia el presente proceso a los Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá-Reparto-, siendo
asignado a este despacho.

Se observa en el expediente que el penado cuenta con 21 meses y 14 días de
redención de pena reconocida.

Ahora, el 20 de diciembre de 2023, este Despacho otorgó la libertad condicional
alsentenciado Jorge Enrique León Vallejo, bajo el periodo de prueba de 53 meses
y1día, bajo caución prendaria por un monto equivalente a un salario mínimo legal
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mensual vigente, que puede constituir mediante depósito judicial o póliza de
seguros y la suscripción de diligencia de compromiso.

Consideraciones

Con relación a la petición elevada por Jorge Enrique León Vailejo, desde ya
anuncia este Estrado Judicial que los competentes para decidir sobre la
insolvencia económica de acuerdo con el Decreto 2677 del 21 de diciembre de

2012, son los Centros de Conciliación o Arbitraje y las Notarías de cada ciudad y
no en particular esta sede de ejecución.

En lo especifico, si bien en el ordenamiento jurídico fue establecida la declaración
de insolvencia para la persona natural no comerciante, ello no implica que deba
disponerla el funcionario de ejecución de la pena.

Asimismo, la Ley 1564 de 2012, en los artículos 531 y subsiguientes, señala el
trámite previsto con el fin de adelantar el procedimiento encaminado a obtener la
eventual declaratoria de insolvencia de persona natural nocomerciante.

Por ende, aceptar las pretensiones del actory realizar un análisis de fondo de las
mismas es una tarea atribuida a otros funcionarios que no puede arrogarse a los
jueces de ejecución de penas, en la medida en que con ello se Incurriría en una
indebida injerencia, pues estos son asuntos que se hallan sometidos al
conocimiento de otras jurisdicciones.

Bajo esos presupuestos, se declarara improcedente la solicitud de insolvencia
económica alegada porel penado.

De otra parte, en lo que refiere a la disminución del valor fijado para efectos de la
caución prendaria requerida para la materialización del subrogado de la libertad
condicional, también será denegado tal pedimento.

En primer lugar, porque no se estima queel quantum fijado sea desproporcionado
o desmedido.

En segundo lugar, porque ese condicionamiento tiene como fin garantizar el
cumplimiento de las obligaciones que le son propias, según disposición legal, a la
concesióny materialización del mentado beneficio.

En tercer lugar, porque el actor únicamente realiza una afirmación relativa a que
no le es posible pagar 7a póliza, porque no cuento con ningún patrimonio ni
recurso económico, al igual en el momento me encuentro dependiendo de mí
madre, quien es de la tercera edad y trabaja por días en casas de familia",
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huérfana de cualquier soporte probatorio, desconocimiento, por ejemplo, como
está compuesto su núcleo familiar integral y si alguno de sus familiares, de
acuerdo al principio de solidaridad aplicable a ese efecto, puede ayudar con el
financiamiento económico de la caución.

En cuarto lugar, por el hecho que no necesariamente el valor de la garantía
prendaria debe ser consignado mediante titulo judicial, sino que puede respaldar
el cumplimiento por medio de póliza judicial que asegure el valor, de ser así el
valor disminuirá considerablemente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridadde Bogotá D.C.,

Resuelve:

PRIMERO: Declarar improcedente la solicitud insolvencia económica incoada por
el sentenciado Jorge Enrique León Vallejo, denegando además su solicitud de
reducción del quantum fijado a título de caución, por las razones señalas en este
auto.

SEGUNDO: Requerir al sentenciado Jorge Enrique León Vallejo para que allegue
caución prendaria equivalente a un (01) salario mínimos legal mensual vigente,
advertir que no necesariamente el valor de la garantía prendaria debe ser
consignado mediante título judicial, sino que puede respaldar el cumplimiento por
medio de póliza judicial que asegure el valor, de ser así el valor disminuirá
considerablemente, lo anterior, con el fin de librar diligencia de compromiso y
boleta de libertad, conforme lo dispuesto en auto del 20 de diciembre de 2023.

TERCERO; Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

Notifiquese y cúmplase

22ENE 2024
La anterior prov,jtí,.o!d , -I

I. f~ I7 I Ei Sfirrpfarír>

JORK ENFHIM AFANAOCm RIVERA

JUEZ
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DOMICILIARIA
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SI y NO

HUELLA DACTILAR:



19/1/24.11:02 Correo: MarioAlberto Delgado - Outlook

RE: AI-1833-2023 NI-16248 AUTO NIEGA SOLICITUD INSOLVENCIA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduna.gov.co:
Vie 29/12/2023 17:00 r

ParaiMario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Respetado doctor Mario.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Ji

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 29 de diciembre de 2023 3:18 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduna.gov.co>

Asunto: AI-1833-2023 NI-16248 AUTO NIEGA SOUCITUD INSOLVENCIA

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCÜTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

Rama Judicial
Consqo Superior de la Judicatura

República de Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

https://ouHook.office.eom/mail/icl/AAOkAOU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAKz7o2FVDbhLEpNgN1nujhlEPE%3D



19/1/24.11:02 Correo; Mario Alberto Delgado - Outlook

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas lasque le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*********^NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
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Bogotá D.C., tres (03) de enero dedos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho de oficio, sobre la viabilidad de extinguir la pena
principal y accesoria, como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva
y el restablecimiento de los derechos yfunciones públicas en el presente asunto.

Asunto

El 9 de diciembre de 2015, el Juzgado Séptimo Penal Municipal con función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a Manuel David Meneses Orrego titular de
la cédula de ciudadanía N° 1.129.485.614, a la pena principal de 67 meses y 15
días de prisión, en calidad de coautor penalmente responsable de la conducta
punible de hurto calificado agravado; siéndole negada la suspensión condicional
de la pena y la prisión domiciliaria

El sentenciado fue privado de la libertad el 21 de octubre de 2019.

Mediante proveído del 30 de mayo de 2023, esta sede judicial otorgó a favor del
condenado la libertad condicional, bajo un periodo de prueba de 15 meses y 24
días.

Manuel David Meneses Orrego, suscribió diligencia de compromiso el 14de junio
de 2023.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el
penado que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de
prueba impuesto, y dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones
contenidas en el postulado normativo del articulo 65 del Código Penal; esta
determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal
y consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio
de sus derechos y funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

i<Extinción y liberación. Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado
incurra en las conductas de que tratael artículo anterior, la condenaqueda extinguida,
y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine». (Subraya y negrilla fuera del texto).
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Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en
comento, que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la
sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la
caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene queel 14 de junio de 2023, el sentenciado firmó
acta compromisoria, y el período de prueba fijado en el auto del 30 de mayo de
2023, fue de 15meses y 24días, se desprende que al día de hoy han transcurrido
6 meses y 28 días, luego entonces el período de gracia no ha sido superado.

Lo anterior, permite concluir que no se ha configurado por lo menos el primer
requisito para que proceda el estudio de la extinción, pues el transcurrir del lapso
impuesto enel auto que decreta la subrogación, habilita al Juez de Ejecución para
establecer si el encartado cumplió todas las obligaciones que contiene el artículo
65 del Código Penal, precisando que los mandatos de informar todo cambio de
residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer personalmente ante
la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados
que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente verificables por parte del
despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta y no haber salido
del país sin previa autorización del Juzgado, deberán ser certificadas por la
autoridad policial, pero siempre queel periodo de prueba se encuentre finalizado.

En tal contexto, se evidencia que en este momento noes procedente el pedimento
de la extinción de la sanción penal por finalización del periodo de prueba. Por
tanto, se negará porahora la pretensión extintiva.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Negar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal en favor
del sentenciado Manuel David Meneses Orrego.

SEGUNDO: Precisar que en el momento en que culmine del periodo de prueba
se decidirá respecto al cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo
65 del Código Penal.

TERCERO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley



( ^¡y|S Rama Judicial
I JM' I Cotisejo Superior de la Judicatura Radicación: 11001-60-00-000-2015-01515-00
V y R«?públ]ca deColombia N° interno:24692

Condenado: MANUEL DA VID MENESES ORRECO

Delito : HURTO CALIFICADO A GRA t ADO

Auto interlocutorío número: /.v-/ í 2(l2í

Decisión: .\7r-./ ix/ndon

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Notifíquese y Cúmplase

J0R6E mmm rivera

JUEZ

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Not'^'nnp r^nr Estado No.

2 2 ENE 202')
La anterior píoviuc^

El Secretario.



^ Rama Judicial «
I Consejo Superidr delaJudicatura

f R^ública de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 17 de Enero de 2024

SEÑORÍA)
MANUEL DAVID MENESES ORREGO

CALLE 27 C No. 8-10 SUR

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 159

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 24692

REF: PROCESO; No. 110016000000201501515

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA 1843 DEL TRES (3) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) QUE NEGÓ LA EXTINCIÓN DE LA
PENA. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, CUALQUIER
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https;//procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov-co
CALLE 11 NO.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTA D.C.. 17 de Enero de 2024

DOCTOR (A)

OSWALDO HUMBERTO PAEZ MUÑOZ
CARRERA 3 No. 18 - 55 TORRE B OFIC. 1405
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 160

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 24692
REF: PROCESO: No. 110016000000201501515
CONDENADO: MANUEL DAVID MENESES ORREGO
1129485614

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA 1843 DEL TRES (3) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) QUE NEGÓ LA EXTINCIÓN DE LA
PENA. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, CUALQUIER
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https;//procesosTamajudiciaí.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudiclal.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

✓ ó

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE



19/1/24. 09;53 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

RE: Al-1843-2023 NI-24692 AUTO NIEGA EXTINCION
/

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 16/01/2024 17:19

ParaiMario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial,gov.co>

Respetado doctor Mario.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud,

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad(a>cendoj.ramajudlcial.gov.co>

Enviado: martes, 16 de enero de 2024 12:03 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI-1843-2023 NI-24692 AUTO NIEGA EXTINCION

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAD1fKgX8zKxllagZNprf)eQI%3D



19/1/24, 09:53 Correo; Mario Alberto Delgado - OuÜook

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia, Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueío de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. SÍ es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https;//outtook.office,com/mail/id/AAQkADU5OTIwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAD1fKgX8zKxllagZNprOeQl%3D



^ Kams Judidal
^ J Qynse^ Superior de la ludicaturd

I República deColombia

Radicación: 73268-63-00-145-2018-80009-00

N" interno: 28032

Condenado: DIANA CAROLINA RODRIGUEZ VARGAS

Delito: TRÁFICO DE ESTUPEFAC/ENTES
Reclusión: PRISIONDOMICILIARIA Calle 57ANo. 102 r- 09ju^arrio Bosa Santa fe casa 3piso3

BOGOTA D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8" • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de conceder la libertad por pena
cumplida que eleva la sentenciada Diana Carolina Rodríguez Vargas.

Actuación

El 10 de agosto de 2021, el Juzgado Segundo Penal del Circuito del Espinal -
Tolima condenó a Diana Carolina Rodríguez Vargas identificada con cédula de
ciudadanía No. 52.972.363, a la pena principal de (54) meses de prisión y multa
de (02) salarios mínimos legales mensuales vigentes, a la pena accesoria de
inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena
principal, en calidad de cómplice penalmente responsable del delito de Tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes; siéndole negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

En la sentencia le fue concedida la sustitución de la pena de prisión por la
domiciliaria como cabeza de familia.

La condenada viene privada de la libertad desde el 10 de agosto de 2021.
Además, cuenta con dos (2) días de detención inicial entre el 4 y 5 de marzo de

2018.

De la petición:

La condenada solicita se estudie la posibilidad de conceder la libertad por pena
cumplida, pues señala que registra como fecha de captura el 4 de marzo de
2018, con pena de 54 meses de prisión, pordelito de tráfico de estupefacientes.

De la extinción de la pena

De entrada debe el despacho advertir que según lo obrante en foliaturas, la
sentenciada Rodríguez Vargas cuenta con privación de libertad entre el 10 de
agosto de 2021 y la fecha, esto es, 27 meses y 25 días, más 2 días de detención
inicial (4 y 5 de marzo de 2018), con lo que completa 27 meses y 27 días a su
favor frente a la pena de 54 meses de prisión impuesta en este asunto, de modo
que se encuentra distante del cumplimiento de la totalidad de la pena, por lo que
en tal sentido se negará la extinción de la pena y por ende la libertad de la
penada.



Rama ludicial
CorvwjoSuperior de la Judicatura

Ropúbhca de Colombia

Radicación: 73268-63-00-145-2018-80009-00
N'^fintcmo: 28032

Condenado: DIANA CAROLINA RODRIGUEZ V.\RCAS
Delito: TRÁFICO DE ESTVPEFACIÉNTES

Reclusión: PRISION DOMICILIARIA Calle 57A No. 102 -09 sur barrio Bosa Santa fe casa 3piso 3
BOGOTA D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Caíle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve:

PRIMERO: Negar la petición de pena cumplida y por ende la libertad de la
sentenciada Diana Carolina Rodríguez Vargas, pues no cumple la totalidad de la
pena de 54 meses de prisión impuesta en este asunto.

SEGUNDO:. Comunicar esta decisión con copia del auto a la oficina de
domicilairias de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para
Mujeres de Bogotá condestino a la hoja de vida de la condenada.

TERCERO: Notificar el contenido de este auto a la condenada Diana Carolina
Rodríguez Vargas quien se encuentra en prisión domiciliaria en la Calle 57A No.
102-09 sur barrio Bosa Santa fe casa 3 piso 3 Bogotá

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notífiquese y Cúmplase.

[afael Leónidas Ospino Pucne
Juez

Centro deServictos Administrativos. de}
Ejecución de Penas y Medidas dfe ^.-j.-oad ?

En IS fGCh3 ni-i» {

22ENE 2m i
La anterior !

Ei Secretario I
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Cway Superiw delajudicatura
Repúb&ca de Colomlña

itikiñ
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

BOGOTÁ D.C,

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO: J.

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION;

A.S: A.I: K OF; Otro: ¿Cuál?:

FECHA DE ACTUACION: T / /

DATOS DEL INTERNO:

Nombre:

Cédula: 3G"

Fecha:\2_/j:Z./ íZCi

Teléfonos:

Recibe copia del documento: SI:

Firma:

Huella:



19/1/24.11:18 Correo; Mario Alberto Delgado - Outlook

RE: Al - SIN # r^l-28032 CDA DIANA CAROLINA RODRIGUEZ

Andrea Aleíandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co:
Mié 06/12/2023 12:53

Para:Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Mario.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 5 de diciembre de 2023 5:58 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Ce: Alfredo Labrador <alabrador@defensoria.edu.co>; alfredo.labrador <alfredo.labrador@yahoo.es>

Asunto: Al - SIN # NI-28032 CDA DIANA CAROUNA RODRIGUEZ

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkADU50TlwNGl5LTQ2MTQtNGJiNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAKYSNWiq17NPu5M764QBkws%3D



19/1/24. 11:18 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

Rama Judicial
CcHisejo ^períor de la Judicatura

República de Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el persona! o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05N2VhLTU3ZjUxNDl2ZmNiNgAQAKYSNWiq17NPu5M764QBkws%3D 2/2



Rama Judidal
Consejo Siipfríor de la Judicatufa® Rudicnción: 1100Í-60-00-023-20I7-8Ú1J5-00

interno: 30348
Condenado: EDISONALEXANDER HURTADO CORREDOR

DeUto: HURTO CALIFICADO

Auto interíocutorío número: l!<44-202í

Decisión: .\Vf/ \liinoii

República de Colombia

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8" • Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., tres (03) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho de oficio, sobre la viabilidad de extinguir la pena
principal yaccesoria, ycomo consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva
y el restablecimiento de los derechos yfunciones públicas en el presente asunto.

Asunto

En sentencia del 20de marzo de 2018, el Juzgado Treinta y Uno Penal Municipal
con función de conocimiento de esta ciudad, condenó a Edison Alexander Hurtado
Corredor identificado con cédula de ciudadanía No. 1.054.680,990, a la pena
principal de 60 meses de prisión, como autor penalmente responsable del delito
de hurto calificado; siéndole negado el subrogado penal del suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

Al sentenciado al interior de la causa radicado No 2018-04912, este despacho le
concedió la libertad condicional, siendo dejado a disposición de las presentes
diligencias para el cumplimiento de la pena impuesta.

En tal medida, el sentenciado fue privado de la libertad por cuenta de este
radicado desde el 30 de julio de 2020.

El sentenciado le fue reconocido 6 meses y 7 días de redención de pena.

Mediante proveído del 26 de mayo de 2023, se otorgó a favor del condenado, la
libertad condicional, bajo un periodo de prueba de 7 meses y 28 días.

Edison Alexander Hurtado Corredor, suscribió diligencia de compromiso el 7 de
junio de 2023.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el
penado que ha sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena o de la libertad condicional ha completado el periodo de
prueba impuesto, y dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones
contenidas en el postulado normativo del artículo 65 de! Código Pena!; esta
determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal
y consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio
de sus derechos y funciones públicas.



Rama Judicial
Consejo Superiur de !a Judicaturaa Radicación: 11001-60-00-023-201%80115f0

~ ' interno;3(^48
Condenado: EDISONALEXANDER HURTADO CORREDÓR

Delito: HURTO CAUFICADO

Auto interíocutorio número: 1S44-202Í

Decisión: Sii sa cxtvdou

República de ColoEnbia

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

El artículo 67 del Código Penal señala:

íiExtinción y liberación. Transcurrido el período de prueba sin que eí condenado
incurra en las conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida,
y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine». (Subraya y negrilla fuera del texto).

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en
comento, que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la
sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la
caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el 7 de junio de 2023, el sentenciado firmó
acta compromisoria, y el período de prueba fijado en el auto del 26 de mayo de
2023, fue de 7 meses y 28 días, de donde se colige que, al día de hoy, han
transcurrido 7 meses y 2 días, luego entonces eí período de gracia no ha sido
superado.

Lo anterior, permite concluir que no se ha configurado por lo menos el primer
requisito para que proceda el estudio de la extinción, pues el transcurrir del lapso
impuesto en elautoque decreta lasubrogación, habilita al Juez de Ejecución para
establecer si el encartado cumplió todas las obligaciones que contiene el artículo
65 del Código Penal, precisando que los mandatos de informar todo cambio de
residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer personalmente ante
la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados
que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente verificables por parte del
despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta y no haber salido
del país sin previa autorización del Juzgado, deberán ser certificadas por la
autoridad policial, pero siempre que el periodo de prueba se encuentre finalizado.

En tal contexto, se evidencia que en este momento no es procedente el pedimento
de la extinción de la sanción penal por finalización del periodo de prueba. Por
tanto, se negará por ahora la pretensión extintiva.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Negar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal en favor
del sentenciado Edison Alexander Hurtado Corredor.



^ Rama judicial
jl Consejo Superiorde la judicatura

i j '-""sepaup^nofaeiajuüicdtura Radicación: imi-60-00-023-2017-80ll5-00J República de Colombia N"interna: 30348
Condenado: EDISONALEXANDER HURTADO CORREDOR

Delito: HURTO CALIFICADO
Auto interlocutorío número: IK4-t-202í

Decisión: \irx'¡ eslinion

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" • Teléfono: 2847287

SEGUNDO: Precisar que en el momento en que culmine del periodo de prueba
se decidirá respecto al cumplimiento de las obligaciones previstas en el articulo
65 del Código Penal.

TERCERO: Solicitar a la DIJIN los antecedentes del sentenciado.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra este proveido proceden los recursos de Ley

Notifíquese y Cúmplase

JORGE ENRHWE AFANADOR RIVERA

JUEZ

Centro cJe Servicios AcJrTiii^Íirt^os Juzgados üe
Ejecución de Penas y Mecüdas de Segundad

En la fecha rinrFstado No.

2 2 ENE 2021
La anterior ptw.

El Secretario.



Rama JudidaJ
Cons^ Superior de la Judicatura

República de Colombia ' m/j SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanília2csiepmsbta@cendoi.ratnaiuc:licial.qQv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C., 17 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
EDISON ALEXANDER HURTADO CORREDOR
CALLE 6 NO 18-72

Eogola - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 153

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 30348
REF. PROCESO: No. 110016000023201780115

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA 1844 DEL TRES (3) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) QUE NIEGA EXTINCIÓN DE LA
PENA. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, CUALQUIER
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINAWEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csjepmsbta@cendoi.famajudicial.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

MARIO ALBERTO DELGADO
ESCRIBIEIJ7E



19/1/24, 10:52 Correo: Mario Alberto Delgado • Outlook

RE: AI-1844-2023 NI-30348 AUTO NI^GA EXTINCION

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(a)procuraduria.gov.co>
Mar 16/01/2024 17:22

Para;Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Mario.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 16 de enero de 2024 11:46 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuradur¡a.gov.co>

Asunto: AI-1844-2023 NI-30348 AUTO NIEGA EXTINCION

Cordial saludo;

Respetado{a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DEL CIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

https://out[ook.office,com/mail/id/AAQkADU5OTIwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAOAGfUZILOoydFqYtn6CBSUeo%3D



19/1/24. 10:52 Correo: Mano Alberto Delgado • Outlook

Rama Judicial
Cofis^o Superior de la Judicatura

República de Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sí no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de Imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

hltps://outlook.office.com/mail/id/AAQkADU5OTIwNG}5LTQ2MTQtNGJjNC05N2VhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAGfU2lLOoydFqYtn6CBSUeo%3D



Rama Judicial . ^ , Radicación: imi-60.00-015'2015-05522-00
Cons^Superi^b'-^KJu^icatura , » N°¡memo: 35853

República de * Condenudo: LUIS FERNANDO ZULETA VARGAS
Delito: HURTO CAUFICADO AGRA VADO

Auto INTERLOCUTORIO NÚMERO ¡756-2023
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO DE BOGOTÁ

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. Diciembre once (11) de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la
documentación allegada por el reclusorio.

Actuación

Este despacho vigila la condena de ciento veintiséis (126) meses y veintiún (21)
días de prisión impuesta a Luis Fernando Zuleta Vargas, monto producto de la
acumulación de la pena impuesta en el radicado único 2015-05522 fallado por el
Juzgado 31 Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad con la
impuesta en el caso con radicado 2010-11427 por el Juzgado 10 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad; por los delitos de hurto
calificado agravado y hurto calificado agravado y las penas accesorias de
inhabilitación de derechos y funciones públicas en un término igual al de la pena
de prisión, sin beneficio de suspensión condicional de ejecución de la pena ni de
prisión domiciliaria.

El sentenciado cuenta con un periodo de detención inicial de 4 meses y 3 días
por cuenta de las presentes diligencias, comprendidos entre el de 12 de junio de
2015, fecha en la cual se produjo su captura, siendo afectado con medida de
aseguramiento de detención preventiva en lugar de residencia por disposición
del Juzgado 65 Penal Municipal con Función de Control de Garantías de esta
ciudad, hasta el 14 de octubre de 2015, cuando el establecimiento Carcelario de
Bogotá la Modelo informó que el prenombrado penado no fue hallado en su
domicilio.

El condenado aparece recapturado el 10 de marzo de 2018, actualmente en el
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá - COMEB-

Hasta la fecha cuenta con 2 meses y 19 días de redención de la pena,
reconocida, así:

Fecha de la decisión Meses Días

24 de noviembre de 2020 01 23

1° de octubre de 2021 | 00 | 26~
Consideraciones

De la redención de pena por actividades de trabajo



* V Radicación: 11001-60-00-9:^015-05522-00
R<)ma ludicial i xro • to-^
Consofo Superior de la |udicatura ^ ¡ntemu: .Í38:>J

^ Condenado: LUIS FERNANDO ZULETA VARGAS
Repubhc.i deColombia Delito: HURTO CALIFICADOAGRA VADO

Auto INTERLOCUTORIO NÚMERO 1756-20ZÍ
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO DE BOGOTÁ

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el
reconocimiento de las actividades de resocialización intramuros,
específicamente, la relativa a trabajo como reporta ahora la autoridad
penitenciaria en los certificados allegados.

Certificado Meses reportados

18296232

18394103

18484057

18570498

18674964

18758496

18828242

18906187

Julio de 2021

Octubre de 2021

Noviembre de 2021

Diciembre de 2021

Enero de 2022

Febrero de 2022

Marzo de 2022

Abril de 2022

Junio de 2022

Julio de 2022

Octubre de 2022

Noviembre de 2022

Enero de 2023

Febrero de 2023

Marzo de 2023

Abril de 2023

Mayo de 2023
Junio de 2023

Totalde horas reportadas

Días

hábiles

25

2205 (-440horas calificación
deficientes) = 1765

Se allegaron certificaciones emitidas por el Consejo de Disciplina que califican
su conducta como ejemplar en el periodo en que se realizó la actividad con
evaluación de la misma como sobresaliente, salvo para los casos de los meses
de agosto de 2021 (113-0822021), septiembre de 2021 (113-0952021), octubre
de 2021 (113-0972021), junio de 2022 (113-0302022), julio de 2022 (113-
0332022), del 15 al 31 de diciembre de 2022 (113-0052023), abril de 2023 (113-
0252023), mayo de 2023 (113-0302023), junio de 2023 (113-0342023), donde
fueron evaluadas como deficiente.

Tenemos entonces que el penado trabajo 1765 horas, quantum que se divide
entre 8 como horas máximas de redención pordía y dividido entre 2 como días a
redimir, para un resultado de ciento diez punto tres (110.3) días, guarismo éste



V Rama Judicialuaicial Radicación: 11001-60-00-015-2015-05522-00
^dicatura interno: 35853

República de Condenado: LUIS FERNANDO ZULETA VARGAS
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Auto INTERLOCUTORIO NÚMERO 1756-2023
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO I PENITENCIARIO DE BOGOTÁ

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

que se aproximará a la unidad siguiente superior, conforme la directriz dada por
la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en caso con
Radicación Número 11001310403111960578101, siendo Ponente el Magistrado
Fabio David Bernal Suárez, resultando así un equivalente de ciento once (111)
días, lo que es igual a tres (03) meses yveintiún (21) días de redención.

Con lo aquí reconocido el sentenciado completa seis (06) meses y diez (10)
días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve;

PRIMERO: Reconocer a favor del sentenciado Luis Fernando Zuleta Vargas,
tres tres (03) meses y veintiún (21) días de redención por trabajo.

SEGUNDO: Con lo aquí reconocido el sentenciado seis (06) meses y diez (10)
días de rebaja punitiva.

TERCERO:. Remitir copia de la presente determinación a la oficina jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá.

CUARTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

íeT Leónidas Ospino P)
Juez i Centro de Servicios Administrativos Ju/gados de

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
En la fecha Notlf'nit^ P'^rEstado No.

2 2 ENE 2024
La anterior pro..oo..«.o

El Secretario



Rama Judída!
Consqo Superior de a Judicatura

República
^átiS SIGCMA

JUZGADO AL DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C., • 3)1 c 7023

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓNCOMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOUTANO DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: _3sB5^

TIPO DE ACTUACION:

AJ. V OFL OTRO Nro.

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION PPL

NOMBRE DEJ^ERNO (PPL): Jjñ.
FIRMA.-'

CC: (O!'

MMiOUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:

m o
2o
73 o
D ^
> ^
o c
r« N

O >
o D
O O
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Correo: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outiook

ICarrera 7#75 - 66 Bogotá, Colombia

' COLOMBIA
^ POTENCIA DE LA

* VIDA

LgQV.CO

No imprima este e-mail si no es absolutamente necesario. Piense verde.

Please don't printthis e-mail uniess you really need to. Think
green.

Confidencial - La Información contenida en este mensaje es confidencial y tiene como único destinatario la
persona

sistema inmediatamente el mensaje así como todas sus copias, destruya todas las copias del mismo en su
disco duro y notifique al remitente.

Confidential - The content of this message is confidential, and is for the exclusive use of the person or
persons to which it is addressed. If you receive this message in error, please immediately delete it and all
copies of it from your system, destroy any hard copies of it and notify the sender.

h^s://outlook.offiC6.com/mail/ventanilla2cs]epmsbta@cendoj.ramajudiciaí.gov.co/inbox/id/AAMkAGFkYnríU1YTY3LrAwOGQtNGUyNC05NGFIL.. 3/3
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19/1/24, 11:11 RE; Al-1756-2023 NI-35853 AUTO RECONOCE REDENCION: Mario Alberto Delgado - Outlook

RE: AI-1756-2023 NI-35853 AUTO RECONOCE REDENCION

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduna.gov.co>
Jue 28/12/2023 16:16

Para:Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Mario.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 28 de diciembre de 2023 2:25 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Ce: jarsabogado@yahoo.com <jarsabogado@yahoo.com>; Jairo Rodríguez <jairodrigue2@defensoria.edu.co>

Asunto: AI-1756-2023 NI-35853 AUTO RECONOCE REDENCION

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

about:blank



RE: AI-1756-2023 NI-35853 AUTO RECONOCE REDENCION; Mario Alberto Delgado - Outlook

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de C<^ombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

aboutiblank



Rama Judicial

I ®|r 1 Consejo fui^yrior de la Judicatura Radicación: 11001-60-00-017'2016-12639-00
J República de Colombia interno: 36933

Condenado: DIANA ALEJANDRA VALENCIA OROZCO
Delito: TRÁFICO,FABRICACION O PORTEDE ESTUPEFACIES'TES

Auto interlocuiorio número: /.Víí J'OÜ

Decisión: ¡x/miou

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono; 2847287

Bogotá D.C., tres (03) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho de oficio, sobre la viabilidad de extinguir la pena
principal y accesoria, como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva
y el restablecimiento de los derechos y funciones públicas en el presente asunto.

Asunto

El Juzgado Cuarenta y Seis Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, mediante sentencia de fecha 14 de diciembre de 2018, condenó a la
señora Diana Alejandra Valencia Orozco, a la pena principal de sesenta y cuatro
(64) meses de prisión y multa de seiscientos sesenta y siete (667) salarios
mínimos legales mensual vigente y a la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término, al hallarla
penalmente responsable del delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes.

Aunado a esto, se le negó la suspensión condicional de la ejecución de ia pena y
concedióel mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria en lacarrera 17 N° 12-
18 barrio Chipre de Manizales (Caldas).

El Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Manizales/Caldas, le otorgó a la señora Diana Alejandra Valencia Orozco, la
libertad condicional mediante decisión adiada 6 de septiembre de 2022.

Porotro lado, pormedio de auto de esa misma fecha, ese Juzgado da cuenta que
la señora Diana Alejandra Valencia Orozco suscribió diligencia de compromiso
para gozar de la Libertad Condicional, por medio del cual le otorgó un periodo de
prueba de veinticuatro (24) meses.

Aunado a ello, emitió orden de libertad N"" 241 a la directora del Centro
Penitenciario y Carcelario Manizales, Caldas, ordenando la remisión de las
diligencias a los Juzgados de Ejecución de esta ciudad.

Por tanto, el 11 de octubre de 2022. este Juzaado avocó el conocimiento de las



_ ^ Rama ludicial

• iPWÍ i Superior dela Judicatura Radicación: 11001-60-00-017-2016-12639-00
V J RepúbUcad? Colombia N" interno: 36933X..^/ Condenado: DIANA ALEJANDRA VALENCIA OROZCO

DeUto: TRÁFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
Auto inter/ocuiorío número: 18Í5-202Í

Decisión: Siegu txhhiou

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

República de Colombia

ejecución de la pena o de la libertad condiciona! ha completado el periodo de
prueba impuesto, y dentro del mismo dio estricto cumplimiento las obligaciones
contenidas en el postulado normativo del artículo 65 del Código Penal; esta
determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción penal
y consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio
de sus derechos y funciones públicas.

El articulo 67 del Código Penal señala:

«Extinción y liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado
incurra en las conductas de que tratael articulo anterior, la condena queda extinguida,
y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así fo
determiney>. (Subraya y negrilla fuera del texto).

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en
comento, que prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare
cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutara inmediatamente la
sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la
caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el06 de septiembre de 2022, el sentenciado
firmó acta compromisoria, y el período de prueba fijado en el auto del 06 de
septiembre de 2022, fue de veinticuatro (24) meses, de donde se desprende que
al día de hoy han transcurrido 15 meses 22 dias, luego, entonces, el período de
gracia no ha sido superado.

Lo anterior, permite concluir que no se ha configurado por lo menos el primer
requisito para que proceda el estudio de la extinción, pues el transcurrir del lapso
impuesto en elautoque decreta la subrogación, habilita al Juez de Ejecución para
establecer si el encartado cumplió todas las obligaciones que contiene el articulo
65 del Código Penal, precisando que los mandatos de informar todo cambio de
residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer personalmente ante
la autoridad que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados
que contempló el legislador del 2000 y son fácilmente verificables por parte del
despacho, pero las obligaciones de observar buena conducta y no haber salido
del país sin previa autorización del Juzgado, deberán ser certificadas por la
autoridad policial, pero siempre que el periodo de prueba se encuentre finalizado.



^ Ramajudidai
1 Consei<?^Sup«ríor de UJudicatura

República de Colombia

laJudicatura Radicación: 11001-60-00-017-2016-12639-00

'ta N° interno: .Í6933

Condenado: DIANA ALEJANDRA VALENCIA OROZCO
Delito: TRÁFICO, FABRICACION OPORTEDE ESTUPEFACIENTES

Auto interíocutorio número: IH i ^-202^

Decisión: ,\/V;„ i\/iiaon

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8" - Te/éfono:2847287

Resuelve:

PRIMERO: Negar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal en favor
de la sentenciada Diana Alejandra Valencia Orozco.

SEGUNDO: Precisar que en el momento en que culmine del periodo de prueba
se decidirá respecto al cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo
65 del Código Penal.

TERCERO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley

Notifíquese y Cúmplase

JORGE OIRIQUE AFANADOR RIVERA

JUEZ

En la fecha Morifín„¿ nn.Fstado No.

22 ENE 2024
La anterior

El SenrptaríA



Rama Judicial *
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendoí.ramaiudicial.aovco
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 17 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
DIANA ALEJANDRA VALENCIA OROZCO
CARRERA 17 No. 12 a 18 BARRIO LAS AMERICAS
MANIZALES - CALDAS

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 147

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 36933
REF; PROCESO: No. 110016000017201612639

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA 1855 DEL TRES (3) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) QUE NEGÓ EXTINCION DE LA
PENA. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, CUALQUIER
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudiciaí,gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial,gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

MARIO ALBERTO DELGADO
ESCRIBIENTE



19/1/24,10:54 Correo: MarioAlberto Delgado - Outlook

RE: AI-36933-2023 Nl-36933 AUTO NIEGA EXTINCION DE LA PENA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 16/01/2024 17:27

Para:Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Mario .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad(5)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 16 de enero de 2024 11:33 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradur¡a.gov.co>

Asunto: AI-36933-2023 Nl-36933 AUTO NIEGA EXTINCION DE LA PENA

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentannente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADU50TlwNGI5LTQ2MTQlNGJjNC05N2VhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAHjCCgnKMdBDpwaLleTMcGE%3D



19/1/24, 10:54 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

Rama Judicial
C(Hisqo Superior de la Judicatura

República de C<^ombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/td/AAQkADU5OTIwNGI5LTQ2MTOtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxND12ZmNiNgAQAHjCCgnKMdBDpwaLleTMcGE%3D 2/2



Ram» Judicial ^
Conseja Superiur de la Judicatura

República tíeCulc«nbia

Riidicnción: n001-60-00-050-20J5-02447-00

N" interno: 39131

Condenado: LUIS CARLOS MORALES COSZALEZ

Delito: INASISTENCIA ALIMENTARIA

Auto Interlocutorío N" 1739-2023

Decisión: Decreta prescripción de ¡a sanción penal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintres (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho de oficio, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de
la sanción por prescripción de la pena impuesta a Luís Carlos Morales González.

Actuación

El 08 de junio de 2018 el Juzgado Diecisiete Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, condenó a Luis Carlos Morales González a la pena de 32
meses de prisión y multa de (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes en
calidad de autor de la conducta punible de inasistencia alimentaria a la accesoria de
inhabilitación de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal;
concediendo la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Alafecha el condenado, no ha suscrito la diligencia de compromiso.

La sentencia cobro ejecutoria el 8 de junio de 2018.

Mediante proveído del 18 de noviembre de 2020, se dispuso la ia ejecución de ia
sentencia emitida por el Juzgado 17 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá.

El Juzgado Diecisiete 17 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá
mediante el14 de septiembre de 2023 declaró la responsabilidad civil del señor Luis
Carlos Morales González, condenándolo al pago por concepto de perjuicios por la
suma de cuatro millones cien mil pesos ($4.100.000).

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de
Derecho, en aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en
su artículo 28 prevé:



vj;
Rama judicial
Consto Superior de ]a Judicaturd

República de Colombia

Radicación; 11001-60-00-050-20I5-02447-00

"* N" interno: 39131'

Condenado: LUIS ¿ARLOS MORALES GONZALEZ
Delito: INASISTENCÍA ALLMENTARIA

Auto ^Interlocutorío N" 1739-2023
Decisión: Decreta prescripción de la sanción penal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

((Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni reducido a prisión o
arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad
judicial competente, con las formalidades legalesy por motivo previamente definido en la ley.
La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez competente dentro de las
treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión correspondiente en el término que
establezca la ley. En ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas
Vmedidas de seguridad imprescriptibles.» (Negrillas y subrayas del despacho)

La prohibición del fenómeno de imprescriptibilidad de las penas privativas de la libertad
y de las medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía
fundamental a la libertad, que debe procurarse al interior de todo procedimiento de
índole punitivo.

Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción
de la sanción penal, dentro de las cuales se encuentra explícitamente el fenómeno de
la prescripción, desarrollado en los artículos 89 y 90 de la misma obra, fijando de esta
manera, límites tangibles a la vigencia de la condena que ordena la privación de la
libertad y determinando qué circunstancias habrían de prohibir la configuración de tal
figura jurídica.
Así, los términos que se han establecido para lograr la activación del derecho de
prescripción de la sanción penal, aparecen previstos en el articulo 89 del Estatuto
Punitivo, que consagra;

«La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente
incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partir de la
ejecutoriade la correspondiente sentencia.
Lapena no privativa de la liberiad prescribeen cinco (5) años».

Respecto a la interrupción del término de prescripción de la pena, el artículo 90 ibídem
prevé:

«El término preschptivo de la pena de multase internimpirá con la decisiónmediante la cual se inicia el
procedimiento de ejecución coactiva de la multa o su conversión en arresto.
Producida la intenvpción el término comenzará a correrde nuevo por unlapsode cinco (5) años»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que
únicamente puede llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona
condenada no se encuentre privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no
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República de Colombia

Radicación: nOOl-60-00-050-2015-02447-00
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Condenado: LUIS CARLOS MORALES GONZALEZ
Delito; INASISTENCIA ALIMENTARIA

Auto Interlocutorío N" ¡739-2023
Decisión: Decreta prescripción de ¡a sanción penal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Cañe 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

haya ejercido las actividades necesarias para que se materialice la ejecución de la
sanción penal.

Consideraciones

En el asunto objeto de análisis, el fallo condenatorio que impuso a Luis Carlos
Morales González la pena de prisión de 32 meses, que aqui se controla, logró
ejecutoria 8 de junio de 2018, sin que para este momento, esto es, 5 años 6 meses y6
dias después, se haya logrado el cumplimiento o la materialización de la ejecución de
la sentencia.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes normativos esbozados, se
concluye a primera vista que para este momento el fenómeno prescriptivo de la pena
se ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento
que interrumpa legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a
disposición de este proceso u otras sentencias, entre la ejecutoria de la sentencia y los
cinco años posteriores al fallo.

Al consultar ia base de datos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC),
donde se halla consolidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y
Carcelario - SISIPEC, asi como la información remitida por la oficina Jurídica y
Asuntos Penitenciarios y la información sistematizada de antecedentes penales,
anotaciones, medidas de aseguramiento y ordenes de captura de la Dirección de
Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN), se pudo constatar que el prenombrado
sentenciado no estuvo privado de la libertad durante la ejecutoria de la sentencia y los
cinco años posteriores.

Lo anterior, deja claro que no se presentó la interrupción del término de prescripción,
por tanto es evidente que el Estado perdió la potestad punitiva, pese a que en término
legal se quiso ejecutar la sentencia.

Así las cosas, se declarará la extinción de la pena principal y accesorias impuestas,
por prescripción, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte que las
penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.
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En el fallo fue impuesta pena de multa, equivalente a 20 salarios mínimos legales
mensuales vigente; no obstante, la Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo
cobro, por tanto, la presente determinación no se hace extensiva a la pena de multa.

Cabe anotar, que en el fallo fue impuesta condena en perjuicios, en consecuencia el
despacho debe declarar que la presente determinación no se extiende a la acreencia
civil de indemnizar los perjuicios a que también fue condenado, de conformidad con lo
previsto en el artículo 2536 del Código Civil, modificado por el artículo 8 de la Ley 791
de 2002; y con base a lo previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, por lo que
las víctimas quedan en libertad de acudir a la Jurisdicción Civil para lograr el pago de
los perjuicios derivados del injusto penal.

Se ordenará comunicar la presente determinación las autoridades que conocieron del
fallo, tal como lo dispone el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra
del referido sentenciado y la remisión del proceso para efectos de su archivo definitivo,
al Juzgado Fallador.

Cumplido lo anterior se procederá al ocultamiento de la información al público, en el
sistema de gestión Justicia Siglo XXI.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta en
Sentencia del 08 de junio de 2018 por el Juzgado Diecisiete Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá en contra de Luis Carlos Morales González
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1052950466, por las razones expuestas
en este asunto.

SEGUNDO: Declarar la extinción de la pena accesoria de interdicción de derechos y
funciones públicas a favordel precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.
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Condenado: LUIS CARLOS MORALES GONZALEZ
Delito: INASISTENCLi ALIMENTARIA

Auto Interlocutorío N° 1739-2023
Decisión: Decretaprescripción de ¡a sanciónpena!

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

TERCERO: Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación del
de indemnizar los perjuicios a que también fue condenado, de conformidad con lo
previsto en el artículo 2536 del Código Civil, modificado por el artícuio 8 de la Ley 791
de 2002: ycon base a lo previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, por lo que
las víctimas quedan en libertad de acudir a la Jurisdicción Civil para lograr el pago de
los perjuicios derivados del injusto penal.

CUARTO: Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación del
pago de la multa, equivalente a 20 salarlos mínimos legales mensuales vigentes; no
obstante, la Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo cobro.

QUINTO: Expedir certificación del estado actual del proceso y/o paz y salvo a nombre
de Luis Carlos Morales González.

SEXTO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del artículo 482 del
Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes
que por esta causa se originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso
para efectos de su archivo definitivo, al Juzgado Rallador.

SEPTIMO: Cumplido lo anterior procédase al ocultamiento de la información al público,
en el sistema de gestión Justicia Siglo XXI

OCTAVO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio
más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y cúmplase

íSfa^el Leónidas Ospino Puche
Juez

Cetitro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

^ En la fecha Notlfinn^ norEstadoNo.

^ 22 ENE 2024
Laanterior proviucuio "V

El Secretario —





Rama judinal
Consejo Superior de ta}}£dicatura

R^ública deCoksmina ^ SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡lla2csiepmsbta@cendoí.ramaiudíc¡al.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 3 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
LUIS CARLOS MORALES GONZALEZ

ORA. 88 C ^J0 51 B-07 SUR

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA W 1568

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 39131

REF: PROCESO; No. 110016000050201502447

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA 1739 FRL CATORCE (14) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) QUE DECRETA
PRESCRIPCION DE LA PENA. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE
SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventaiiilla2csjepnisbta@cendoj.ramajudicial.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE



19/1/24, 11:13 Correo; Mario Alberto Delgado - Outlook

RE: AI-1723-2023 NI-39131 AUTO DECRETA PRESCRIPCION DE LA PENA
$

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 10/01/2024 16:29

Para:Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Mario .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud,

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad(S)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 2 de enero de 2024 2:39 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al-1723-2023 NI-39131 AUTO DECRETA PRESCRIPCION DE LA PENA

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

Rama Judicial
Consto Superior de la Judicatura

República de Colombia

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADU50TlwNGí5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDí2ZmNiNgAQAHvaEBoWU5RBvGfhí4A%2FCvE%3D 1/2
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Condenado: MEDARDO MOYA ORTIZ

Delito: HOMICIDIO AGRAVADO, PORTE ILEGAL DE ARMAS DE DEFENSA PERSONAL
Auto interlocutorio número: 012-2024

Decisión: Decreta extinción porprescripción de la sanción penal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho por solicitud del sentenciado, respecto a la viabilidad de decretar la
extinción de la sanción por prescripción de la pena impuesta en el presente asunto.

Actuación

EI16 de abril de 1997, el Juzgado Sesenta y Cuatro Penal del Circuito de Bogotá, condenó a
Medardo Moya Ortiz titular de la cédula de ciudadanía No. 79.594.515 a la pena de 41 años 6 meses
de prisión, y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos funciones públicas
por el mismo término al hallarlo penalmente responsable del delito de homicidio agravado en
concurso con porte ilegal de arma de fuego de defensa personal. Además, fue condenado al pago
de perjuicios morales por el equivalente a doscientos gramos oro y por perjuicios materiales el
equivalente a dos mil gramos oro.

La Sala Penal del Tribunal Superior de Santa Fe de Bogotá, mediante decisión del 4 de junio de
1997, confirmó la sentencia de primera instancia.

Mediante proveido el 6 de febrero de 2021, la Honorable Corte Suprema de Justica resolvió no casar
la sentencia proferida porel porel Tribunal Superior de Santa Fe de Bogotá el 4 de junio de 1997.

El Juzgado Doce de Ejecución de Penas y Medidas Seguridad de Bogotá, el 25 de febrero de 2002,
redosifico por principio de favorabilidad la pena principal impuesta de 41 años 6 meses, fijando un
quantumde 26 años, 1 mes y 15 dias.

El 2 de mayo de 2006, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas Seguridad de
Villavicencio Meta, concedió a favor de Medardo Moya Ortiz la libertad condicional, bajo un periodo
de prueba de 125 meses y 02 dias.

El señor Medardo Moya Ortiz suscribió diligencia de compromiso el 11 de mayo de 2006.

Con auto del 12 de abril de 2017, este Despacho avocó conocimiento.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de Derecho, en aras de
alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en su artículo 28 prevé:

<(Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni reducido a prisión o arresto, ni
detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridadjudicial competente,
con las fonvalidades legales y por motivo previamente definido en la ley.
La persona detenida preventivamente será puesta a disposición deljuez competente dentro de las treinta y
seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión correspondiente en el término que establezca la ley.
En ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresto por deudas, ni penas v medidas de seguridad

imprescriptibles.» (Negrita y subraya del despacho)

La prohibición del fenómeno de tmpreschptibilldad de las penas privativas de la libertad y de las
medidas de seguridad, se erige un ingrediente característico de la garantía fundamental a la libertad,
que debe procurarseal interior de todo procedimiento de índole punitivo.



Auto mteríocütoho numero: {J12-2U24

Decisión: Decreta extinción porprescripción de ta sanción pena!

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOdüTÁ D.C..
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287 ^

Por ello, el legislador en el artículo 88 del Código Penal fijó las causales de extinción de la sanción
penal, dentro de lascuates se encuentra explícitamente el fenómeno de la prescripción, desarrollado
en ios artículos 89 y 90 de la misma obra, fijando de esta manera, límites tangibles a la vigencia de
la condena que ordena la privación de la libertad y determinando qué circunstancias habrían de
prohibir la configuración de tal figura jurídica. Así, los términos que se han establecido para lograr la
activación del derecho de prescripción de la sanción penal, aparecen previstos en el artículo 89 del
Estatuto Punitivo, que consagra:

«¿a pena privativa de la liberlad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar,
pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partirde la ejecutoria de la correspondiente
sentencia. Lapena no privativa de la libertad prescribeen cinco (5) años».

Respecto a la interrupción del témnino de prescripción de la pena, el artículo 90 ibídem prevé:

« El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se inten'umpirá cuando el sentenciado fuere
aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad competente para el
cumplimiento de la misma.»

Con fundamento en los preceptos normativos trasuntados, resulta claro que únicamente puede
llegarse a la prescripción, en aquellos eventos en que la persona condenada no se encuentre
privada de la libertad y el titular del derecho punitivo no haya ejercido las actividades necesarias
para que se materialice la ejecución de la sanción penal.

Consideraciones

En concordancia con el citado precedente legal se tiene que Medardo Moya Ortiz suscribió diligencia
de compromiso el 11 de mayo de 2006, para acceder al subrogado de la libertad condicional de la de
ta pena por un periodo de prueba de 125 meses y 2 días lapso, que culminaba el 4 de octubre de
2016, por ello, el término de prescripción de 5 años corresponde contabilizarlo a partir del 04 de
octubre del mismo mes y año, sin que para este momento, esto es 7 años, 3 meses y 7 días
después, se haya logrado el cumplimiento o la materialización de laejecución del fallante de la pena.

Confrontando dicha realidad frente a los precedentes normativos esbozados, se concluye a primera
vista que para este momento el fenómeno prescriptivo de la pena se ha concretado.

No obstante, el Despacho debe verificar que no se haya configurado ningún evento que interrumpa
legalmente la prescripción, como es el que hubiese sido puesto a disposición de este proceso u
otras sentencias entre el vencimiento del periodo de prueba y los seis años posteriores.

Al consultar la base de datos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), donde se
halla consolidada la Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario - SISIPEC, y la
información sistematizada de de antecedentes penales y/o anotaciones, asi como ordenes de
captura de la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN) se pudo constatar que el
prenombrado sentenciado no ha estado privado de la libertad con posterioridad a la suscripción del
acta compromisoria. Lo anterior, deja claro que no se presentó la interrupción del término de
prescripción, por tanto es evidente que el Estado perdió la potestad punitiva.

Así las cosas, se declarará la extinción de la pena principal y accesorias impuestas, por prescripción,
ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte que las penas privativas de otros
derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan simultáneamente con
ésta.



•, Judicial
¿ ConsejoSuperior de la JudicaturaI i ?>upgnor de la judicatura Rüdwadón: II00I-31-04-064-1997-05653-00

1 República deColombia interno: 40001
Condenado: MEDARDO MOYA ORTÍZ

DeUto: HOMICIDIO AGRAVADO, PORTE ILEGAL DE ARMAS DE DEFENSA PERSONAL
Auto interíocutorio número: 012-2024

Decisión: Decreta extinción porprescripción de ¡a sanción penal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Cabeanotar, que en el fallo fue impuesta condena en perjuicios, en consecuencia el despacho debe
declarar que la presente determinación no se extiende a la acreencia civil de indemnizar los
perjuicios a que también fue condenado, de conformidad con lo previsto en el articulo 2536 del
Código Civil, modificado por el artículo 8 de la Ley 791 de 2002; y con base a lo previsto en los
artículos 98 y 99 del Código Penal, por lo que las victimas quedan en libertad de acudir a la
Jurisdicción Civil para lograr el pagode los perjuicios derivados del injusto penal.

Se ordenará comunicar la presente determinación tas autoridades que conocieron del fallo, tai como
lo dispone el artículo 482 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado y la remisión del
proceso para efectos de su archivo definitivo, al Juzgado Fallador.

A través dei área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público relacionada con
este proceso, en el Sistema de Gestión JusticiaSiglo XXI.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá

Resuelve:

PRIMERO; Declarar la extinción por prescripción de la sanción penal impuesta el 16 de abril de
1997, por el Juzgado Sesenta y Cuatro Penal del Circuito de Bogotá en contra de Medardo Moya
Ortiz titular de la cédula de ciudadanía No. 79.594.515.

SEGUNDO: Decretar la extinción de la pena accesoha de inhabilitación de derechos y funciones
públicas a favordel precitado, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación del de indemnizar
los perjuicios a que también fue condenado, de conformidad con lo previsto en el articulo 2536 del
Código Civil, modificado por el artículo 8 de la Ley 791 de 2002; y con base a lo previsto en los
artículos 98 y 99 del Código Penal, por lo que las víctimas quedan en libertad de acudir a la
Jurisdicción Civil para lograrel pago de los perjuicios derivados del injusto penal.

CUARTO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del artículo 482 del Código de
Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se
originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso para efectos de su archivo definitivo,
al Juzgado Fallador.

QUINTO; A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

SEXTO: Expedir certificación del estado actual del proceso y/o paz y salvo a nombre del
sentenciado Medardo Moya Ortiz.

SÉPTIMO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

Notífíquese y cúmplase Centro de ServiciosAdministrativosEjecución de Penas yMedidas de Segundad
En la fecha norEstado No.

1-^ 22ENE im
JDRSE ENRIOUE AFANAIHJR Ri\ E^anierior ...o

JUEZ

El Secretario;



15/1/24,15:42 Correo; Mario Alberto Delgado - Outlook

^procur ^

Para; MarioAfbertoDelgado

AI-012-2024 Nl-«)001 AUTO...
£Í8fn«?nto de Oütioofc

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

anaraw ratnaa Sane

Asunto: AI-012-2024 NI-40001 AUTO DECRETA EXTINCION

[_ Responder Reenviar

;look <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce4n09e@cendoj.ramaju{
Para: ortizmoya324'gmaiLccm

Al-012-2024 NI-40001 AUTO ..
Elemento de

Responder Responder a todos Rí'Pfv.-iar J J

¡-•".15/01/2024 15-35

'S/0V2O24 15'33

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

Asunto: AI-C12-2024 NI-40001 AUTO DECRETA EXTlNaON

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

CC: ortizmoya32é>gmail.com

P: 04Autotntertocutofio.pdf
Í30W

Cordial saludo;

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente,

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

I Responder Responder a todos ñeen^rfar

Uiri iS-X)1/2024

https://outkx3k.offiC6.conr»/mail«nbox/id/AAQkADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAIis9UnMmGZImwkDKQM2NAg... 1/1



19/1/24, 10:59 Correo; Mario Alberto Delgado - Outlook

RE: AI-012-2024 NI-40001 AUTO DECRETA EXTINCION

Andrea Alexandraw Patricia^Sanchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mar 16/01/2024 10:55

ParaiMario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Respetado doctor Mario .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud,

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>

Enviado: lunes, 15 de enero de 2024 3:33 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Ce: ortizmoya32@gmail.com <ortizmoya32@gmail.com>

Asunto: AI-012-2024 NI-40001 AUTO DECRETA EXTINCION

Cordial saludo;

Se adjunta copla de auto para su respectiva notificación.

Atentamente,

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

Rama Judicial
Cofisqo Superior de la Judicatura

República de Colombia

https://outlook,office.com/mail/id/AAQI<ADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAIis9UnMmGZImwkDKQM2NAg%3D 1/2



19/1/24,10:59 Correo: Mario Alberto Delgado • Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniqueío de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digitaL
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook,office.com/mail/id/AAQkADU5OTIwNGI5LTO2MTOtNGJjNC05N2VhLTU3ZjUxNDI22mNiNgAQAiis9UnMmGZImwkDKQM2NAg%3D 2/2



Rama judiciiil m
Cüni>ejo Superior de ialudkatura M
República de Colombia M *

0 Radicación: 11001-60-00-028-2017-01835-00
^ N° interno: 40716

• Condenado:JORGEALEXANDER OCAMPO ROJAS
Delito: HOMICIDIO AGRA VADO

interlocutorío: 1747-2023
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. once (11) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Decidir frente al reconocimiento de redención de pena conforme a la documentación
allegada por el reclusorio.

Actuación

El 12 de junio de 2018, el Juzgado Doce (12) Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a Jorge Alexander Ocampo Rojas titular de la
cédula de ciudadanía número 80.912.443, a la pena principal de 225 meses de prisión
como autor penalmente responsable del delito de homicidio agravado; siéndole negado
el subrogado penal de! suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

El condenado viene privado de la libertad desde el 27 de febrero de 2018.

Cuenta con ocho(08) meses y cinco (05) dias de redención de pena reconocida así:

Fecha de la decisión Meses Días

17 de junio de 2020 04 03

04 de agosto de 2021 04 02

Consideraciones

De la redención de pena por actividades de estudio

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, prevé la fórmula requerida para el reconocimiento
de las actividades de resocialización intramural, específicamente, la relativa a estudio
como reporta ahora la autoridad penitenciaria en los certificados allegados.



Certificado Meses reportados

Abril de 2021

18234140

Junio de 2021

Julio de 2021

18322015 • mili™

Octubre de 2021

18401098 Noviembre de 2021

Diciembre de 2021

Enero de 2022

18497336 Febrero de 2022

Marzo de 2022

Abril de 2022

18592106 !Mayo de 2022
Junio de 2022

18692271

Julio de 2022

Agosto de 2022

Septiembre de 2022
Octubre de 2022

18764519 Noviembre de 2022

Diciembre de 2022

Enero de 2023

18858531 Febrero de 2023

Marzo de 2023

18942049 Abril de 2023

Mayo de 2023
Junio de 2023

Total de horas reportadas

Kjmo judicial
C<»nsojü Superior de la Judicatura ^

República de Colombia

' Radjcaciór^l001-60-(i0-028-2m7-01835-00
' \ M° jníerno: 40716

Condenado:JORGE ALEXANDER OCAMPO ROJAS
Delito: HOMICIDIO AGRA VADO

interlocutorio: 1747-2023

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA, MEDÍA YMÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8"- Teléfono: 2847287

Días Horas Máximode horas permitidas
hábiles reportadas por leypara actividadde trabajo

120 156

O

O

132

O

O

120

114

132
(132-51) SI

120

120

126

126

120

156

126 I 162
120 I 156

1929-366 horas con

calificación conducta mala o regular)
-1563

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en
cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, a!
punto que si estas son negativas, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de
conceder dicha redención; tenemos que entre los meses de junio, julio y agosto de
2022, en que el penado desarrolló actividades de estudio certificadas por el INPEC, su
conducta fue calificada como mala y regular, con desempeño sobresaliente.

Se debe precisar que en el mes de septiembre de 2022 el penado obtuvo una
calificación de conducta regular del 1° al 12 de septiembre de 2022. Por tanto, habrán
de promediarse las horas de trabajo desarrolladas en las cuates concurrió la
calificación de conducta buena. En consecuencia, se tiene que el citado estudió 132
horas, de las cuales se reconocerán 81 horas realizadas del 13 al 30 de septiembre de
2021; mientras que no se reconocerán 51 horas de estudio efectuadas del 1° al 12 del
mismo mes y año al calificarse su conducta como regular.



Rama Judida)
Consejo Superior de la Judicatura >

República de Colombia M

M Radicación; imi-60-00-028-2017'0í83S-00
V- j • N"interno: 40716

,'" Condenado:JORGEALEXANDER OCAMPO ROJAS
DeUto: HOMICIDIO AGUA VADO

interíocutorio: 1747-2023

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CONALTA, MEDIA YMÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Decisión: RECONOCE REDENCIÓN DE PENA

JUZGADO ONCE DEEJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" • Teléfono: 2847287

Por consiguiente, de ias 1929 horas, se tendrán que descontar 366 horas, las cuales
se desarrollaron en el periodo en que la calificación de la conducta no fue satisfactoria,
quedando así 1563, quantum que se divide entre 6 como horas máximasde redención
por día y dividido entre 2 como días a redimir para un total de ciento treinta punto
veinticinco (130.25) días, guarismo éste que se aproximará a la unidad siguiente
superior, conforme la directriz dada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá en caso con Radicación Número 11001310403111960578101,
siendo Ponente el Magistrado Fabio David Bernal Suárez, resultando así un
equivalente a ciento treinta (130) días de redención, lo que es igual a cuatro (4) meses
y diez (10) días de redención.

Señalar que con lo aquí reconocido el sentenciado completa doce (12) meses y quince
(15) días de rebaja punitiva.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Resuelve;

PRIMERO: Negar el reconocimiento de 366 horas de estudio desarrolladas por el
interno Jorge Alexander Ocampo Rojas, de acuerdo a lo expuesto en el presente auto.

SEGUNDO: Reconocer a favor del sentenciado Jorge Alexander Ocampo Rojas,
cuatro (4) meses y diez (10) días porestudio.

TERCERO: Señalar que con lo aquí reconocido el sentenciado completa completa
doce (12) meses y quince (15) días a de rebaja punitiva.

CUARTO: Remitir copia de la presente determinación a la oficina jurídica del Complejo
Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá.

QUINTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio más
expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

Rafael Leónidas Ospino Puchi
Juez

Centro de Servicios Administrativos Juzgados dt
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha NotKiané por Estado No.

21INÍ 2024
La anterior prQvjuiíi.ua

El Secretario.



Rama Judidai
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia m
K. . i ^

íLmk

JUZGADO JL DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.C.,

PABELLÓN 70

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA "COBOC

NUMERO INTERNO: 4oq/(^

TIPO DE ACTUACION:

A.L y OFL OTRO Nro,

K

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION PPL

NOMBRE DE IJVTEJ?JVO (PPL): _

FIRMA: /td

cc:

./o<%

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:





19/1/24, 11:14 Correo; Mario Alberto Delgado - Outlook

RE: AM747-2023 NI-4071>AUTO RECONOCE REDENCION DE PENA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 10/01/2024 17:10

Para:Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Mario .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud,

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad(S)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 4 de enero de 2024 8:37 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanche2@procuraduria.govco>

Asunto: AI-1747-2023 Nl-40716 AUTO RECONOCE REDENCION DE PENA

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

Rama Judicial
ConsejoSuptóor de la Judicatura

República de Cc^ombia

https://outiook.office.eom/mail/id/AAQkADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQADpOYPICskNOpMaU%2Bo%2BFoJw... 1/2



19/1/24, 11:14 Correo: Mario Alberto Delgado - Oullook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital
**********NOTIC¡A DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencia! de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id//\AQkADU50TiwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQADpOYPICskNOpMaU%2Bo%2BFoJw... 2/2



ilama Judicial
jj Consejo Superior de la Judicatura

RepúbbodeColombia^

Radicación: 1I001-60-00-023-2013-I255I-00

interno: 42682

Condenado: MARIA DEL PILAR AGOSTA PARDO

Delito: FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO

Auto Interlocutorío Número: 015-2024

Decisión; CONCEDE PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., doce (12) de enero dos mil veinticuatro (2024)

Materia de la decisión:

Decide el despacho frente a la viabilidad jurídica de conceder el permiso de salida
del pais deprecado por la condenada.

Actuación:

El 26 de septiembre de 2017, el Juzgado Cuarenta y Nueve del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a María Del Pilar Acosta Pardo a
la pena principal de 16 meses de prisión, en calidad de autora de la conducta
punible de Falsedad en Documento Privado, a la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal: concediendo la suspensión condicional de la ejecución de la pena por
un periodo de prueba de 36 meses.

Este Despacho avocó conocimiento de las diligencias yen autos del 10 de junio y
15de octubre de 2020, ordenó correr traslado previsto en el artículo 477 del CPP.

Con auto del 27 de enero de 2021, se dispuso la ejecución de la pena.

La sentenciada fue capturada el 24 de diciembre de 2021.

Mediante providencia del 18 de enero de 2022 se restableció el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

La sentenciada solicitó permiso para salir del país, con destino a la ciudad de
Valencia -España-, con fines familiares y laborales, toda vez que cuenta con
residencia por reagrupación familiar para lo cual allegó documentación necesaria
con el fin de soportar su pedimento.

Consideraciones:

Nótese que las personas que han sido beneficiadas con el subrogado penal de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena o libertad condicional, han
quedado sometidas por un lapso determinado al cumplimiento de las obligaciones
que establecidas en el artículo 65 del CP., mandatos que son de estricto
cumplimiento yque su desacato genera la ejecución de la pena.

Entre tales obligaciones está la de solicitar ante el Juez que ejecuta la sanción
penal, permiso para salir del país, situación en la cual el peticionario deberá
arrimar la documentación que acredite el motivo del viaje, la fecha de inicio y
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terminación del mismo, es decir, de retorno al territorio colombiano y las demás
que crea necesarias y pertinentes para que la concesión del permiso, y de tal
manera permita al funcionario judicial decidir sobre la pertinencia y conveniencia
de su otorgamiento.

En el caso de la condenada, se evidencia que fue beneficiada con el mecanismo
sustitutivo de suspensión condicional de laejecución de la pena el 18 de enerode
2022, suscribiendo acta compromisoria en la misma data, allí se comprometió al
cumplimiento de las obligaciones que trata el artículo 65 del Código Penal, es por
ello que requiere de esta sede judicial el otorgamiento del permiso de salida del
territorio nacional con destino a la ciudad de Valencia - España, según
documentación aportada por la peticionaria.

Cabe resaltar, que en el caso objeto de análisis no hubo condena en perjuicios.

Teniendo en cuenta lo anterior, se colige que María Del Pilar Acosta Pardo, cuenta
con residencia por reagrupación familiar en la ciudad de Valencia - España según
documentos expeditos porel gobierno de ese país, los cuales fueron allegados al
paginario demostrando así el motivo de su estadía fuera del territorio nacional,
contando además con un lugar de residencia y trabajo en dicho lugar

Así las cosas, se evidencia que la condenada cuenta con vínculos laborales y
familiares en la ciudad de Valencia- España, por tanto se tiene acreditado que
ostenta un arraigo social y familiar.

Respecto del arraigo, la Corte Suprema de Justicia, señaló:

«(...) comprendiéndose el arraigo como el establecimiento de una persona de manera
permanente en un lugar, con ocasión de sus vínculos sociales, determinados, por
ejemplo, porla pertenencia a unafamilia, a ungrupo, a una comunidad, a un trabajo o
actividad, así comopor la posesión de bienes (...)»^

Bajo esos presupuestos, esta sede judicial considera viable la concesión del
permiso de salida del país con destino a la ciudad de Valencia- España, con la
salvedad que únicamente se concededicha autorización del 23 de enero de 2024
al 7 de diciembre de 2024, so pena de incumplimiento de las obligaciones
señaladas en el artículo 65 ibídem.

Finalmente se comunicará la presente determinación a la Policía Nacional Dijín y
Migración Colombia.

Corte SNprewa de justicia Salade Casación Penal, Radicación 46.647, M.P.José Leónidas Hu.rtos M.artíne^
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Para tal fin a través de! Centro de Servicios Administrativos, remitir copia de este
proveído a las referidas autoridades.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

Resuelve:

PRIMERO: Conceder permiso para salirdel país a la sentenciada Maria del Pilar
Acosía Pardo, con destino a la ciudad de Valencia - España del 23 de enero de
2024 al 7 de diciembre de 2024, en los términos plasmados en la parte
considerativa de la presente determinación.

SEGUNDO: Através del Centro de Servicios Administrativos, remitir copia de esta
decisión ante la Policía Nacional Dijin y Migración Colombia.

TERCERO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y Cúmplase

JORGE ENRIQUE AFANADOR RIVERA

JUEZ

En la fecha nnr Estado No.

22 ENE 2024
La anterior

_Et Secretflríf



15/1/24, 11:00 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

Para: MarioAlberto Oelfado

3^ AI-015-2024NÍ-42682AUTO.,
Elemento de Outto^

El mensaje se entregó a tos siguientes destinatarios;

Asunto: AI-015-2024 NI-42682 AUTO CONDEDE PERMISO PARA SALIRDEL PAIS

Responder i Reenviar

tioolt <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce4n09e@cendoj.ramajuc
Para: macostap3rdo@gmail.com

¡3 AI-015-2024 N1-42682AUTO..
Eleinento de Outlook

Responder Responder a todos Reenviar

Uío 15/01/2024 10-50

tun 15/0va0?4 10.50

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, paro el servidor de destino no envió información de notificaciónde
entrega;

Asunto: AI-015-2024 NI-42682 AUTOCONDEDE PERMISO PARA SALIRDELPAIS

Para; macostapardo@gmail.com

CC: angiemoramiir_93@outlookxom

"1 ~l Responder r Responder a todoi Reenviar

.:i»15/0V2024 10.5í)

ra SSConcedePermisoSalidaPats... Q OFICIOS.pdf
24SKe ^ 237K8

2archivos adjuntos {482 K61 ' Guaidar lodo eiiOneDrive -Consejo Superior delaJudicatura Descargar todo

Cordial saludo;

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Se adjunta copias de los oficios ordenados; con laaclaración que estosse envían de manera interna a cadaentidad para lo pertinente,

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DEL CIRCUTO

Centro de ServiciosAdministrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá



19/1/24, 11:01 Correo; Mario Alberto Delgado - Outlook

RE: AI-015-2024 NI-42682 AUTO CONCEDE PERMISO SALIR DEL PAIS

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun 15/01/2024 13:56

Para:Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>

Respetado doctor Mario.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud,

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Ji

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 15 de enero de 2024 10:51 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez(5)procuraduria.gov.co>

Asunto: AI-015-2024 NI-42682 AUTO CONCEDE PERMISO SALIR DEL PAIS

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC06NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQANwn%2F39W5bpHlfggRGvqTDE%3D 1/2



19/1/24, 11:01 Correo; Mario Alberto Delgado - Outiook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de !a Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es e!
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
********** NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de !a Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQANwrí%2F39W5bpHlfggRGvqTDE%3D 2/2
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^ Condenado:JHON MARIO CARREÑO CRISTIANO
Delito: RECEPTACIÓN

Dnismi: NIEGA LIBERTAD CONDICIOSAL

Reclusión: PRISION DOMICILIARIA TRANSVERSAL 70 G NÍMERO 64 A SUR- 41/37 PISO 2 DE
BOGOTA D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C.

Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C. catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional
solicitada por la apoderada del sentenciado José Leoncio Corba Bhñez, quien
aduce que cumple con las tres quintas partes de la pena y observado buena
conducta.

Actuación

El 5 de mayo de 2016 el Juzgado Treinta y Tres Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de esta ciudad condenó a Jhon Mario Carreño Cristiano a la

pena principal de setenta y dos (72) meses días de prisión y multa de (7
S.M.L.M.V.), a la inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena corporal en calidad de autor de la conducta
punible de receptación, siéndole negada la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y concedida la prisión domiciliaria previo pago de caución
prendaria por valor de (3 S.M.L.M.V.) y suscripción de diligencia de compromiso.
(Obligaciones que a la fecha no han sido cumplidas por el sentenciado).

La Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia el 6 de diciembre de 2018
modificó la sentencia en el sentido de precisar que la multa impuesta se debe
liquidar en salarios mínimos legales mensuales vigentes para el año 2012.

El 21 de junio de 2019, se legalizó la captura del sentenciado.

El 17 de septiembre de 2019, suscribió el acta de compromiso relativa a la
prisión domiciliaria concedida en el fallo.

El 7 de septiembre de 2022, se ordenó dar curso al traslado previsto en el
artículo 477 de ta Ley 906 de 2004, atendiendo el reporte de transgresiones
allegados por la autoridad penitenciaria. Mediante auto de fecha 23 de
noviembre de 2023, se dispuso no revocar la prisión domiciliaria.

De la libertad condicional:

El subrogado de la libertad condicional es un beneficio legal que se otorga a los
condenados a pena privativa de la libertad que cumplan los requisitos de ley, en
virtud del mandato legal y constitucional de la reinserción social como uno de los
fines de la pena. Como último grado del sistema penitenciario progresivo
imperante en nuestro Estado, se permite que el condenado finalice el
cumplimento la sanción penal en libertad. Constituye entonces, un voto de
confianza del Estado a quienes estando a punto de terminar de purgar su
condena se encuentran en condiciones de reintegrarse a la comunidad.
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Condenado:JHON MARIO CARREÑO CRISTIANO
Delito: RECEPTACIÓN

Dn-ism: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Reclusión: PRISION DOMICILIARIA TRANSVERSAL 70 G NÍMERO 64 A SUR- 41/37 PISO 2 DE
BOGOTA D.C.

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono; 2847287

CUARTO: Comunicar esta decisión con copia del auto a la Dirección de la
Complejo Carcelario y Penitenciario Con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá -Oficina de Domiciliarias- con destino a la hoja de vida del interno
referido.

QUINTO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el
medio más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifiquese y Cúmplase.

Leónidas Ospino Puchi
Juez

La antenor



Rama Judidal
Conse^ Superior de la Judicatura

RepúbKca de Colombia

JUZGADO 11 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A./._X_OF/. OTRO Nro.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

CC:(l

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



19/1/24,11:03 Correo; Mario Alberto Delgado - Outlook

RE: NI-49208 AUTO NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL
f

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Mui^cía <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Mié 10/01/2024 16:42

Para:Mario Alberto Delgado <mdelgad@cer^doj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Mario.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud,

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad(5>cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 2 de enero de 2024 2:48 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI-49208 AUTO NIEGA UBERTAD CONDICIONAL

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DEL CIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADU5OTIwNGI5LTQ2MTOtNGJjNC05NzVhLTU3ZiUxND12ZmNiNgAQAG%2FpXYxKL11HljX7befFB1Y%3D 1/2



19/1/24, 11:03 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTIC¡A DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAG%2FpXYxKL11HljX7befFB1Y%3D 2/2
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Radicación: mOl-40-04-030-2008'00237-00

N^intemu: 59968

República de Colombia Condenado:JORGEALEXANDER RODRIGUEZ BAJOSERO
Deüto: INASISTENCIA ALIMENTARIA

Auto iníerlocutorio número 1740- 2023

Decisión: Decreta extinción porprescripción de la sanción pena!

JUZGADO ONCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., Siete (7) de diciembre de dos milveintitrés (2023)

Materia de la decisión

Se pronuncia el Despacho, respecto a la viabilidad de decretar la extinción de la sanción por
prescripción de la pena impuesta en el presente asunto.

Actuación

En sentencia proferida el 13 de febrero de 2009, el Juzgado Treinta Penal Municipal de esta
ciudad, condenó a Jorge Alexander Rodríguez Bajonero a la pena principal de doce (12)
meses de prisión y multa equivalente a diez (10) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, amén de la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas en lapso
Igual, por haber sido hallado responsable del punible de Inasistencia Alimentaria. En el citado
fallo le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.
Asimismo fue condenado a pagar $12.156.192.92 por concepto de perjuicios materiales y
morales por cuantioa equivalente a 8 salarios mínimos legales mensuales vigentes a favor de
su menor hija.

Mediante providencia del 24 de septiembre de 2010, el Juzgado Diecisiete (17) homólogo de
esta ciudad, revocó a Jorge Alexander Rodríguez Bajonero el subrogado concedido, por
incumplimiento de las obligaciones impuestas, entre ellas, el pago de los perjuicios causados
con el delito.

El condenado fue privado de la libertad y, a través de proveído fechado el 27 de septiembre
de 2011, le fue concedido el subrogado de la Libertad Condicional, bajo un período de prueba
de 2 meses y 14 días.

Obra dentro de la actuación Constancia suscrita el 8 de febrero de 2012, ante el Juzgado
Diecisiete de esta especialidad, a través de la cual quedó consignado el acuerdo
extraprocesalal que llegaron las partes frente al pago de los perjuicios, consignándose que el
valor de los mismos sería cancelados en cuotas de sesenta mil pesos mensuales, a partir de
marzo de 2012, en la cuenta a nombre de la denunciante, la señora Luz Emilce Ulloa Cubides.
Se advirtió que el incumplimiento a lo pactado acarreará la revocatoria del subrogado
concedido.

A través del auto de fecha 21 de Octubre de 2013, el Juzagdo Primero Homólogo de esta
ciudad ordenó estarse a lo dispuesto en fallo condenatorio que estipulo en monto y plazo
para cancelar la obligación indemnizatoria y prorrogó el pago de perjuicios por doce(12)
meses. En auto del 05 de diciembre de 2013, el mismo ejecutor se abstuvo de reponer el auto
del 21 de Octubre de 2013 y en su lugar concedio en efecto devolutivo el recurso de
aplelación.

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá- Sala Penal en providencia del 25 de
septiembre de 2019 revoca e! auto del 21 de octubre de 2013 proferido por el Juzgado
Primero de Ejecución de penas y medidas de seguridad y en su lugar dispuso mantener
vigente lodispuesto en la conciliación del 08 de febrero de 2012.

Cuestiones Previas

Dando alcance a los principios que fundan el Estado Social y Democrático de Derecho, en
aras de alcanzar la garantía fundamental a la libertad, la Carta Política en su artículo 28
prevé:
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J República de Colombia Condenado:JORGEALEXANDER RODRIGUEZ BAJONERO
DeUto: INASISTENCIA ALIMENTARIA

Auca intcrlocutorío número 1740- 2023

Decisión: Decreta extinción porprescripción de la sanción penal

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8' • Teléfono: 2847287

TERCERO: Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación de
indemnizar la totalidad de los perjuicios a que también fue condenado, de confonmidad con lo
previsto en el artículo 2536 del Código Civil, modificado por el artículo 8 de la Ley 791 de
2002; y con base a lo previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, por lo que las
victimas quedan en libertad de acudir a la Jurisdicción Civil para lograr el pago de los
perjuicios derivados de! injusto penal.

CUARTO: Declarar que la presente determinación no se extiende a la obligación del pago de
la multa, equivalente a 10 salarios minimos legales mensuales vigentes; no obstante, la
Oficina de Cobro Coactivo adelantará el respectivo cobro.

QUINTO: En firme esta decisión, librar las comunicaciones al tenor del artículo 482 del Código
de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que por esta
causa se originaron contra el referido sentenciado y remítase el proceso para efectos de su
archivo definitivo, al Juzgado Rallador.

SEXTO: A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

SEPTIMO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio más
expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y cúmplase

Rafael Leónidas Ospíno Puc|ie
Juez

En la fecha Nolifimié ñor Estado N.
22 ENE 202't

La anterior pfoviaciuuü

II II II I liii'i ^



Retransmitido: AI*O40-2023 NI-59968 AUTO JORGE ALEXANDER RODRIGUGEZ

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicÍaLgov.co:
Jue 04/01/2024 9:48

Para:dianagabr¡ela226@gmail.com <dianagabriela226@gma¡l.com>

i 1archivos adjuntos (20 KB)

AI-1740-2023 Ní-59968 AUTO JORGE ALEXANDER RODRIGUGEZ;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

dianaQabriela226(a)Qmail.com CdianaQabrielaZZecaiQnnail.coml

Asunto: AI-1740-2023 NI-59968 AUTO JORGE ALEXANDER RODRIGUGEZ



AI-1740-2023 NI-59Sí;8 AUTO JORGE ALEXÁNDER RODRIGUGEZ •

29e71ec88ae4615bbc36ab

Para: clfanagabriela226@gmail.com

M AI-1740-2023 NI-59968 AUT...
Eiemento de Outlook

Jue 04/01/2024 9:48

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

dianaaabriela226@Qmail.CQm (dianaaabr¡ela226@Qmail.com'i

Asunto: AI-1740-2023 NI-59968 AUTO JORGE ALEXANDER RODRIGUGEZ

Responder Reenviar

Para; Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia

CC: c!ianagabriela226(a)gmail.com

04Autolnterlocutorio.pdf
232 KB

Jue 04/01/2024 9:48



19/1/24, 11:18 Correo: Mario Alberto Delgado • Outlook

RE: AI-1740-2023 NÍ-59968 AUTO JORGE ALEXANDER RODRIGUGEZ

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Jue 11/01/2024 13:00

Para:Mar¡o Alberto Delgado <mde!gad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Mario .

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 4 de enero de 2024 9:48 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuradurla.gov.co>

Ce: dianagabriela226@grnail.com <dianagabrieia226@gmaíl.com>

Asunto: AI-1740-2023 NI-5996S AUTO JORGE ALEXANDER RODRIGUGEZ

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

Rama Judicial
CcHisejo Sup>eríor de la Judicatura

República de Cc^ombia

https://outlook.office.eom/mail/id/AAOkADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAFaRP39TI01Kh2IAvWB6v8l%3D



19/1/24, 11:18 Correo: Mario Alberto Delgado -Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueío de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es e!
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en ia Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatarío, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorízación explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesarío hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirígido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id//VVQkADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAFaRP39TI01Kh2IAvWB6v8l%3D



¡ Rama Judicial

I i Superior dg la }udk-i?ur¿ Radicación: 11001-60-00-017-2018-17042-00
^ República de Colombia Numero Interno: 67232

' Condenado:JOHANSEBASTIAN VMBACIA DIAZ
Delito: HURTO CAUFICADO AGRAVADO

Auto interlocutorio número ¡632-2023

Decisión: NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
CaWe 11 No. 9-24 Piso 8' - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Materia de la decisión

Reasúmase el conocimiento de la ejecución de la condena del presente asunto,
conforme lo previsto en el canon 38 de Código de Procedimiento Penal (iey 906 de
2004) y artículos concordantes de la normativa penal como del Código Penitenciario y
Carcelario.

Se pronuncia el despacho de oficio, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y
accesoria, como consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva y el
restablecimiento de los derechos y funciones públicas en el presenteasunto.

Asunto

El 3 de febrero de 2020 este Juzgado, decretó la acumulación jurídica de la pena
principal impuesta a Johan Sebastián Umbacia Díaz dentro del proceso con radicado
único 2018-17042 fallado por el Juzgado 36 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad a la impuesta en el caso con radicado 2018-02669 por el
Juzgado Veintisiete Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad,
imponiendo como pena principal de ochenta y cuatro (84) meses de prisión por los
delitos de hurto calificado agravado: y las penas accesorias de inhabilitación de
derechos y funciones públicas en un término igual al de la pena de phsión, sin
beneficio de suspensión condicional de ejecución de la pena ni de prisión domiciliaria,
según lo motivado.

Mediante proveído del 28 de octubre de 2021, este Despacho dispuso la remisión de la
presente actuación de manera inmediata a nuestros homólogos de Tunja (Boyacá).

EI17 de noviembre de 2022 el Juzgado 5° de esta especialidad de Tunja, concedio a
favor del condenado la libertad condicional bajo un periodo de prueba de 20 meses y
29 días.

El sentenciado suscribió diligencia de compromiso el 29 de noviembre de 2022.

Consideraciones

En el caso sub-examine, se tiene que el 29 de noviembre de 2022, el sentenciado
firmó acta compromisoria, y el período de prueba fijado en el auto del 17de noviembre
de 2022, esto es 20 meses y 29 días, se desprende que al día de hoy han transcurrido
12 meses y 3 días luego entonces el período de gracia no ha sido superado.

Lo anterior, permite concluir que no se ha configurado por (o menos el primer requisito
para que proceda el estudio de la extinción, pues el transcurrir del lapso impuesto en el
auto que decreta la subrogación, habilita al Juez de Ejecución para establecer si el



Rjmu Judicial
Coiist!)o Supeñtir de !a Judicatura

República d« Colombia

Radicación: liqOl-60-00-017-2018-17042-00
Numero Interno: 67232

Condenado:JOHANSEBASTIAJ^ UMBACIA DIAZ
DeUto: HURTO CAJJFICADO AGRA VADO

Auto interlocutorio número 1632-2023

Decisión: NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono; 2847287

encartado cumplió todas las obligaciones que contiene el artículo 65 del Código Penal,
precisando que los mandatos de informar todo cambio de residencia, acreditar el pago
de los perjuicios y comparecer personalmente ante la autoridad que vigile el
cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados que contempló el legislador del
2000 y son fácilmente verificables por parte del despacho, pero las obligaciones de
observar buena conducta y no haber salido del país sin previa autorización del
Juzgado, deberán ser certificadas por la autoridad policial, pero siempre que el periodo
de prueba se encuentre finalizado.

En tal contexto, se evidencia que en este momento no es procedente el pedimento de
la extinción de la sanción pena! por finalización de! periodo de prueba. Por tanto, se
negará porahora la pretensiónextintiva.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Negar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal en favor del
sentenciado Johan Sebastian Umbacia Diaz.

SEGUNDO: Precisar que en el momento en que culmine del periodo de pnjeba se
decidirá respecto al cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 65 del
Código Pena!.

TERCERO: Notificar la presente determinación a los sujetos procesales por el medio
más expedito.

Contra este proveído proceden los recursos de Ley.

Notifíquese y Cúmplase

En la fecha No.
2 2 ENE 202'»

La anterior p»-"-

I l'i III Tirir I

.eonidas Ospino Puchi
Juez



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD-BOGOTÁ D.C.

011

11001-60-00-017-2018-17042-00

JOHAN SEBASTIAN UMBACIA DIAZ 1233513714

DELITO (S)
PENA

IMPUESTA

LUGAR DE

DETENCIÓN
AUTORIDAD

RALLADORA

FECHA

SENTENCIA:

CUADERNOS

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

7 años

ESTABLECIMIENTO CARCELARIOTUNJA (BOYACA)

JUZGADO 36 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO

13 de Febrero de 2019

REINGRESO

67232011



R£PUBLfCA DE COLOMBIA

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
r- '-y '-J r V -yy . r V'̂ >rr/yrvr>/ ^:J/k - ,

Carrera 9 N" 20-62, 4°, Piso

• O" '"/•'J -w/>r

REFERENCIA: NUMERO INTERNO 32146

Número Único 110016000017201817042

DILIGENCIA DE COMPROMISO

En Tunja, siendo el óía^^ de Noviembre de 2022, presente JOHAN SEBASTIAN -UMBACIA DIAZ,
identificado con C.C. No. 1233513714, registrado COn TD- 12060 patio 19 SEGURIDAD
PENITENCIARÍA DE COMBITA (BOYACA), con el fin de suscribir diligencia de compromiso,
Acatando lo resuelto por el Juzgado 005 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja, en
providencia N" 1147 de fecha DIECISIETE (17) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022),
conformea ía Libertad Condicional, imponiéndole como período de prueba de VEINTE (20) MESES
Y VEINTINUEVE (29) DÍAS., , comprometiéndose con el Juzgado a cumplir con las obligaciones
establecidas en el art. 65 del C.P., las que además garantiza con caución prendaria, teniendo en
cuenta la realizada el 25/11/2022 mediante póliza judicial con N" BY100013845 de SEGUROS
MUNDIAL. Las obligaciones son: 1. Informar todo cambio de residencia; 2. Observar buena conducta;
3. Reparar los daños ocasionados con el delito. En fin se compromete a cumplir con todo lo ordenado
en ia Sentencia citada,. 4. Comparecer personalmente ante este despacho o autoridad judicial a
quien se delegue CUANDO SEA REQUERIDO por razón de este proceso: s. No salir del país sin previa
autorización de este despacho judicial. El comprometido manifiesta que reside en DIRECCIÓN,
CIUDAD:

líj (1 • -lU í i KcTL,

TELÉFONOS DE CONTACTO: LLQ

CORREO ELECTRONICO:

Se le advierte que el incumplimiento a cualquiera de e?t§§.obligaciones le acarreará la revocatoria
del beneficio y en consecuencia deberá purgar efec^árifiente ia totalidad de !a sanción penal
impuesta dentro de Establecimiento Penitenciario. Nosiendo otro el objeto de la presente diligencia
se da por terminada una vez leída y aprobada por los que en ella intervinieron.

Así mismo se enfatiza que ¡a información de Jos procesos de los Juzgados EPMS puede ser
consultada en la página Web: www.ramaiudiciat.^ov.co opción consulta de procesos, la ciudad que
se desea consultar, ira Juzgado,

Quien se compromete,

La Secretaria Administrativa.

El Notificador,

JOHAN SEBASTIAN - UMBACIA DIAZ

C. C. 1233513714

DIANA STHEFAN REINA CUFIÑO



Rama Judicial
ConsejoSuf>erior de la Judicatura

República Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial-qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 28 de Diciembre de 2023

SEÑOR(A)
JOHAN SEBASTIAN UMBACIA DIAZ

CARRERA 10 No. 48 F SUR INTERIOR 3 APTO 102

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 1551

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 67232

REF: PROCESO: No. 110016000017201817042

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA NO. 1632 DEL VEINTE (20) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) QUE NIEGA EXTINCION
DE LA PENA. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https;//procesos.ramajudiclal.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventaniiIa2csiepmsbta'^cendqi.ramajudicial.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

/ c>

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE

4:-^



19/1/24,11:19 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

RE; AI-1632-2023 NI-38232 AUTO NIEGA EXTINCION

Andrea Alexandraw-Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Jue 28/12/2023 16:57

Para;Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Mario.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 27 de diciembre de 2023 9:47 a. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI-1632-2023 NI-38232 AUTO NIEGA EXTINCION

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADU5OTIwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAB%2FnrQzU%2BtNOoHwVHH3cJJc%... 1/2



19/1/24. 11:19 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

Rama Judidal
Cofisejo Supenor de la Judicatura

República de Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOT!C[A DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo Inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outiook.office.com/mail/id/AAQkADU5OTIwNG15LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTü3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAB%2FnrQzU%2BtNOoHwVHH3cJJc%... 2/2



t' Rama Judicial
1 Consejo Superior de la judicatura

J República de Colombia ^ Radicación: 11001-60-00-000-2019-02032-00
^ ^ interno: 124083

Condenado: NESTOR IVAND ACHIARDY MOR

Delito: LESIONES PERSONALES, HURTO CALIFICADO AGR.AVADO
Auto interíocutorio: 1861-2023

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., cinco (05) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Asunto

Se pronuncia el despacho, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y accesoria, como
consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva y el restablecimiento de los derechos y
funciones públicas en el presente asunto.

Actuación

El JuzgadoVeinte Penal Municipal con Funciones de Conocimiento del Bogotá D.C., mediante
sentencia del 29 de agosto de 2019, condenó a Néstor Ivan Dachiardy Mora, como cómplice de
los delitos de liurto calificado con circunstancias de agravación, en concurso heterogéneo y
sucesivo con lesiones personales con circunstancia de agravación, a la pena principal de
cincuenta ydos (52) mesesde prisión, así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo término, negándole la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

E! condenado fue privado de la libertad el 10 de enero de 2019.

Mediante proveido del 29 de noviembre de 2022, este Despachootorgó al favor del condenado
la libertad condicional, bajoun periodo de prueba de 20 dias.

El condenado suscribió diligencia de compromiso el 02 de diciembre de 2022.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el penado que ha
sido beneficiado del subrogado de lasuspensión condicional de laejecución de la pena o de la
libertad condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y dentro del mismo dio
estricto cumplimiento lasobligaciones contenidas en el postulado normativo del artículo 65 del
Código Penal: esta determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción
penal y consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio de sus
derechosy funciones públicas.

El artículo 67 del Código Penal señala:

«Extinción y liberación. Transcurrido elperíodo de prueba sinque el condenado incurra en las
conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se
tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine))

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en comento, que
prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de
suspensión y se hará efectiva la caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el 2 de diciembre de 2022, el sentenciado firmó acta
compromisoria, y el período de prueba fijado en auto del 29 de noviembre de 2022 por el cual
concedió la libertad condicional, fue de 20 dias se desprende que al día de hoy el período de
gracia ha sido superado.



Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.cf
Ca//e 11 No. 9-24 Piso 8° • Teléfono: 2847287

La finalización del periodo de prueba es apenas el primer requisito para que proceda el estudio
de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el auto que decreta la subrogación,
habilita alJuez de Ejecución para establecer sielencartado cumplió todas lasobligaciones que
contieneel artículo 65 del Código Penal, precisando que los mandatos de informar todo cambio
de residencia, acreditar el pago de los perjuicios y comparecer personalmente ante laautoridad
que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados que contempló e! legislador
del 2000 yson fácilmente verificables porparte deldespacho, pero lasobligaciones de observar
buena conducta, y de no salir del país sin previa autorización, deberán ser certificadas por las
autoridadesjudiciales y migratorias.

En el presente asunto conviene indicar, que una vez revisada la sentencia, asi como la
búsqueda de procesos nacional unificada se pudoverificar que no hubo condena en perjuicios.

Con relación a la obligación de observar buena conducta, el despacho al consultar la
información sistematizada de antecedentes penales y/o anotaciones, asi como ordenes de
captura de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN), y la base de datos del
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), donde se halla consolidada la
Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario - SISIPEC, se pudo constatar,
que dentro del periodo de prueba no registra otras condenas o anotaciones, por ende, se
entiende por cumplida tal obligación.

Ante talpanorama, se verifica que se dio cumplimiento respecto de las obligaciones a las cuales
el sentenciadose adhirió el 2 de diciembre de 2022,motivo porel cuales procedente laextinción
de sanción penal impuesta por el Juzgado Veinte Penal Municipal con Funciones de
Conocimiento del Bogotá D.C.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de inhabilitación de
derechos y funciones públicas, ello en la medida que el artículo 53 del Código Penal advierte
que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal como lo
dispone el artículo 482delCódigo de Procedimiento Penal, para laactualización de losregistros
y antecedentes que poresta causa se originaron contra del referido sentenciado, y devuélvase
el proceso al tallador para su unificación y archivo definitivo.

A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público relacionada
con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridadde
Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta el 29 de
agosto de 2019, por el Juzgado Veinte Penal Municipal con Funciones de Conocimiento del
Bogotá D.C., en contra de Néstor Ivan Dachiardy Mora, titular de la cédula de ciudadanía No.
1022942648.

SEGUNDO; Declarar laextinción de la pena accesoria de inhabilitación de derechos yfunciones
públicas a favor de la precitada, al concurrir con la privativa de la libertad.



f ^ Rama Judicial

I y República de Colombia* Radicación: 11001-60-00-000-2019-02032-00
I N° interno: 124083

Condenado: NESTOR IVAI^ D ACHIARDYMOR

DeUto: LESIONES PERSONALES, HURTO CAUFICADOAGRAVADO
Auto intcrlocutorío: 1861-2023

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso S'' - Teléfono: 2847287

TERCERO: En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del artículo 482 del
Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y antecedentes que por
esta causa se originaron contra el citado y devuélvase el proceso al Juzgado fallador para su
unificación y archivo definitivo.

CUARTO: Expedir certificación del estado actual del proceso y/o paz y salvo a nombre del
sentenciado Néstor Ivan D'Achiardy Mor.

QUINTO: A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y cúmplase

JDR&E mmmxEAFANACMm RIVERA

JUEZ

Ceitfro de Servicioe; —
jiecuc/on
En /a fecha fvo.ifh'ie DnresíadoNo.

22£W£ 202^
Laanterior I

£L§6creíar;<



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡lla2csieDmsbta@cendoi.ramaíudícial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 16 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
NESTOR IVAN D'ACHIARDY MORA

Calle 41 B SUR Número 1 D - ESTE - 29 apto 301 BOGOTA
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 117

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 124083

REF: PROCESO: No. 110016000000201902032

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER A FIN NOTIFICAR
PROVIDENCIA NO. 1861 DEL CINCO (5) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) QUE DECRETÓ EXTINCION
DE LA PENA. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, CUALQUIER
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https;//procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. SE INFORMA QUE CUALQUIER
SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE



19/1/24,10:55 Correo: Mario Alberto Delgado - OuUook

RE: AI-1861-2023 NI- 124083 AUTO DECRETA EXTINCION DE LA PENA

Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun 15/01/2024 14:51

PararMario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Respetado doctor Mario.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud,

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendo].ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 15 de enero de 2024 2:19 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI-1861-2023 NI- 124083 AUTO DECRETA EXTINCION DE LA PENA

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DELCIRCUTO

Centro de Servicios Administrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkAOU50TlwNG!5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAF8vGp7uaNhHpbbc4QeUyKA%3D 1/2



19/1/24. 10:55 Correo: Mario Alberto Delgado - Outk>ok

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.cotn/mail/id/AAQkADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC06N2VhLTU3ZjUxNDI2ZmNiNgAQAF8vGp7uaNtiHpbbc4QeUyKA%3D 2/2



'v Rama Judicial
"49^ i Consejo Superior de laJudicatura

RepúbUca deColombU Radicación: 11001-60-00-028-2008-04490-00
_-K N""interno: 124892

( Condenado: HECTOR HORACIO GOMEZ CASTRO

Delito: HOMICIDIO

Auto interlocutorio: 1860-2023

Decisión: Decrciu cxiinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfono: 2847287

Bogotá D.C., cinco (05) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

Asunto

Se pronuncia el despacho, sobre la viabilidad de extinguir la pena principal y accesoria, como
consecuencia de ello, decretar la liberación definitiva y el restablecimiento de los derechos y
funciones públicas en el presente asunto.

Actuación

El 23 de abril de 2013, el Juzgado Noveno Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, condeno a Héctor Horacio Gómez Castro, titular de la cédula de ciudadanía No.
80.758.277 a la pena principa) de 105 meses de prisión, como autor de homicidio simple,
siéndole negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

La sentencia cobró ejecutoria el 26 de abril de 2013.

El condenado fue privado de la libertad el 27 de diciembre de 2012.

Mediante proveído del 3 de noviembre de 2017, este Despacho otorgó al favor del condenado
la libertad condicional, bajo un periodo de prueba de 36 meses y 16,5 dias.

El condenado suscribió diligencia de compromiso el 10 de noviembre de 2017.

Consideraciones

El fenómeno jurídico de la extinción de la sanción penal se configura cuando el penado que ha
sido beneficiado del subrogado de la suspensión condicional de laejecución de la pena o de la
libertad condicional ha completado el periodo de prueba impuesto, y dentro del mismo dio
estricto cumplimiento las obligaciones contenidas en el postulado normativo del artículo 65 del
Código Penal; esta determinación cuando es procedente pone fin a la ejecución de la sanción
penal y consecuentemente libera definitivamente al sentenciado y rehabilita el ejercicio de sus
derechos y funciones públicas.

El artículo67 del Código Penal señala;

«Extmción y liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incun'aen las
conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se
tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine»

Tal disposición debe analizarse en armonía con el artículo 66 de la norma en comento, que
prevé que si durante el período de prueba, el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutara inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de
suspensión y se hará efectiva la caución prestada.

En el caso sub-examine, se tiene que el 10 de noviembre de 2017, el sentenciado firmó acta
compromisoria, y el período de prueba fijado en auto del 3 de noviembre de 2017por el cual
concedió la libertad condicional, fue de 36 meses y 16,5dias se desprende que al día de hoyel
período de gracia ha sido superado.

La finalización del periodo de prueba es apenas el primerrequisito para que proceda el estudio
de la extinción, pues el transcurrir el lapso impuesto en el auto que decreta la subrogación.



Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DEEJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BDGOTÁ D.C. -
Caíle 11 No. 9-24 Piso 8" - Teléfano: 2847287 ^

habilita al Juez de Ejecución para establecer si el encartado cumplió todas las obligaciones que
contiene el artículo 65del Código Penal, precisando que los mandatos de informar todo cambio
de residencia, acreditar el pagode los perjuicios y comparecer personalmente ante laautoridad
que vigile el cumplimiento cuando fuere requerido, son postulados que contempló el legislador
del 2000 yson fácilmente verificables porpartedei despacho, pero las obligaciones de observar
buena conducta, y de no salirdel país sin previa autorización, deberán ser certificadas por las
autoridades judicialesy migratorias.

En el presente asunto conviene indicar, que una vez revisada la sentencia, asi como la
búsqueda de procesos nacional unificada se pudoverificar que no hubocondena en perjuicios.

Con relación a la obligación de observar buena conducta, el despacho al consultar la
información sistematizada de antecedentes penales y/o anotaciones, asi como ordenes de
captura de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol (DIJIN), y la base de datos del
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), donde se halla consolidada la
Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario -SISIPEC-, se pudo constatar,
que dentro del periodo de prueba no registra otras condenas o anotaciones, por ende, se
entiende porcumplida ta! obligación.

Ante tal panorama, se verifica que se diocumplimiento respecto de las obligaciones a las cuales
el sentenciado se adhirió el 10 de noviembre de 2017, motivo por el cual es procedente la
extinción de sanción penal impuesta por el Juzgado Juzgado Noveno Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá.

Así las cosas, se declara la extinción de la pena de prisión y accesorias de inhabilitación de
derechos y funciones públicas, ello en la medida que el articulo 53 del Código Penal advierte
que las penas privativas de otros derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se
aplican y ejecutan simultáneamente con ésta.

Comuniqúese la presente determinación las autoridades que conocieron del fallo, tal como lo
dispone elartículo 482del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros
yantecedentes que por esta causa se originaron contra del referido sentenciado, ydevuélvase
el proceso al fallador para su unificación y archivo definitivo.

A través del área de sistemas realizar el ocultamiento de la infonnación al público relacionada
con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Otras Determinaciones

Considerando que dentro de lasdiligencias fue aportado por parte del condenado, copia de la
póliza judicial No. 11-53-101003402 por valor asegurado de $2.213,151 de Seguros del Estado
S.A, se ordenara su devolución, advirtiendo que por su naturaleza, nogenera reintegro dinerario
alguno.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá,

Resuelve:

PRIMERO: Declarar la extinción y liberación definitiva de la sanción penal impuesta el 23 de
abril de 2013, por el Juzgado Noveno Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, en contra de Héctor Horacio Gómez Castro, titular de la cédula de ciudadanía No.
80.758.277.



Rama Judicial

I 19HK' ^ Consep Superior dela JudicaturaV y República de Colombia Rudicación: 11001-60-00-028-2008-04490-00
interno: ¡24892

, Condenado: HECTOR HORACIO GOMEZ CASTRO
Delito: HOMiCIDIO

Auto interlocutorio: 1860-2023

Decisión: Decreta extinción

JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9-24 Piso 8° - Teléfono: 2847287

SEGUNDO: Declarar laextinción de la penaaccesoria de inhabilitación de derechosyfunciones
públicas a favor de la precitada, al concurrir con la privativa de la libertad.

TERCERO: Ordenardevolución del la copia de la póliza judicial No. No. 11-53-101003402 por
valor asegurado de $2.213,151 de Seguros del Estado S.A, advirtiendo que porsu naturaleza,
no genera reintegro dinerarioalguno.

CUARTO: En firme esta decisión, líbrense las comunicaciones al tenor del artículo 482 del
Código de Procedimiento Penal para la actualización de los registros y antecedentes que por
esta causa se originaron contra el citado y devuélvase el proceso al Juzgado tallador para su
unificación y archivo definitivo.

QUINTO: Expedir certificación del estado actual del proceso y/o paz y salvo a nombre del
sentenciado Héctor Horacio Gómez Castro.

SEXTO: A través del área de sistemas realizar el ocuitamiento de la información al público
relacionada con este proceso, en el Sistema de Gestión Justicia Siglo XXI.

Contra este proveído proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y cúmplase

J0R6E ENi?IOUE AFANADCm RIVERA

JUEZ

En la fecha ,a Momn"" n-Estado No.

La anieríor
22 ENE

-El Secretaríf



Rama ^idal
Confiéjo Superior de laJudicatura

Repúblicade Colombia m
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 011 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 16 de Enero de 2024

SEÑOR(A)
HECTOR HORACIO GOMEZ CASTRO

SISTEMA DE GESTION SIGLO XXI NO REGISTRA DIRECCION ALGUNA

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 124892

REF: PROCESO: No. 110016000028200804490

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE



19/1/24,11:00 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

RE: AI-1860-2023 NM24892 AUTO DECRETA EXTINCION DE LA PENA

Andrea Alexandraw Patricia SaRchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>
Lun 15/01/2024 15:00

Para:Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado doctor Mario.

Acuso recibo de su comunicación y me doy por notificada del auto de la
referencia.

Deseándole el mayor éxito en su labor y buena salud.

Andrea Alexandraw Sánchez Murcia

Procuradora 219 Jl

De: Mario Alberto Delgado <mdelgad@cendoj.ramajudicíal.gov.co>

Enviado: lunes, 15 de enero de 2024 2:40 p. m.

Para: Andrea Alexandraw Patricia Sánchez Murcia <aasanchez@procuraduria.gov.co>

Asunto: AI-1860-2023 NI-124892 AUTO DECRETA EXTINCION DE LA PENA

Cordial saludo;

Respetado(a) Doctor(a)

Se adjunta copia de auto para su respectiva notificación.

Atentamente

MARIO ALBERTO DELGADO

ESCRIBIENTE DEL CIRCUTO

Centro de Servicios Adnninistrativos - Juzgados de EJPMS Bogotá

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADU50TiwNG15LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxNDt2ZmNiNgAQAMpXYv3lsTJHl2QXYtW47Qw%3D



19/1/24, 11:00 Correo: Mario Alberto Delgado - Outlook

Rama Judicial
Gotismo Superior de la Judicatura

República de Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTIC¡A DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,

difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADU50TlwNGI5LTQ2MTQtNGJjNC05NzVhLTU3ZjUxND12ZmNiNgAQAMpXYv3lsTJHIZQXYIW47Qw%3D


